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SUBAST AS

DlPUTACION PROVIXCIAL DE
MADRID

SI':U:li',:,\ DE FO)1J:;>;TO-:,·;E.,oCL-\OO PHI
MF!-IO

La Comisión gestora ha acordado
f::t":!!" ~l subasta, (~On arreglo a los plie
~os de eondieiones facultativas Jo' ~eo
n,imit"ondministrativus que se encuen
:r~n de manifiesto en la Sección y
~e.:;'¡1" i:.:do arriba indieados, la ejecu
,,¡();[ d", bs obras de los artículos 1,"
\ :L" (l'xpl:.tna(·ión y obras de filbricn)
j,:!r:l un ('amino pro\-incial de Chin
,'hÚIl ¡l Belmonie.

Servil'ú de lipo para la subasta la
. (':,Il~¡d~ü llé 45.9:¿l,SS pesetas, impor

il' :.t (¡lIC ase.iende el presupuesto par
cit,; formuiado para dichos artículos
L" y ::!,'i

La subasta se verificará por medio
de pljegoscerrados, de conformidad
l:un (" Reglamen!o de 2 de Julio de
19:U, el dia 23 del actual, a las trece
horas.

Las proposiciones se presentarán
e:!l'nl!idas en papel de 4,50 pesetas
y at'ompañadas de la cédula p.ersonal
del. l1r-0pOnente y del resguardo acre
di!alivo de haber constituido en la
Caja general de Depósi.tos o en la de
~sla Corporación. hi cantidad que re
prrsE'llle el 5 por 100 del importe del
]'Ifesupuesfo parcial de contrata corres
pondiente a dichos articulas, o sea
2.2!Jipes-etas en metálico o efectos
públicos al precio de su cotización
oficial.

Queda terminantemen te prohibida
h Lesión de los servicios después de
aujudicados. .

El licitador' que después de consti
t\liuo el depó~ito provisional no for
llluhtre proposición. la presenlare nula
o consliluyera depósito incompleto,
~e ('n :enderá que renuncia en fa \"Ol" de
la RC:'neflc-.(.'ncia provincial a la canli
d~l(1 que represente el ;) por 100 del
f!epúsito provisional constituido.

El JieiUldor que resulle adjudic:ll:a
rio del servicio constituirá, como ga·
ranlírt. el 10 ¡JOr 100 oe 'la cantidad
líql!ida del remate_

El plazo de presentación de pliegos
c(¡!:1enz:II"á al 'dia siguiente de la pu
J¡lk~l:j6n de esle anuncio y termina
!':1 <'1 dia 21, durante las hora~ de diez
:1 tina, y lo's depósitos que se consti
IUYtll1 en la Caja pro\-incial se efeclua·
]",:n duranle el mismo plazo, de diez'
a doce. ::ldnütiéndose proposiciones
en I::s Oficinas centrales y en la Di
IWTiili1 de los establecimientos de
l>nl'!i(,C'lltia provincial.

i.:IS proposiciones y res3Uardos de
O;\1I::::S provisionales y d·efinitiva:s,
dl'b('dn proveerse de los -eorrespon
dieill(;'s timbres provinc.iales.

El ccatratis!a a quiell se le adjudi
C¡ll(' ('.;ta subasta, lendr:i el derecho y
b u¡¡¡¡gueión de ejecu~ar, ,en las mis-o
1,!:1;; {"o;:¡diciones en que le haya sido
~rljl!d¡cada, la totalidad de la obra
consignada en el proyecto. si la Di
putación arbitrase los fondos neceS:l
rie.s pura ello, con ampliación de la
fianza correspondiente.

Modelo de proposición.
Don ... , ql1e habita en ... , calle

de .... número ...• enterado del anun·
eio publicado con fecha ._. y de las
demas condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ... , se
compromete a ~omar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por
la cantidad de ... pesetas; igualment~

se compromete a abonar a Jos obrero,;;
la remuneradón por jornada legal y
horas extraordinarias, que no será
in ferior a los tipos que ¡:;e abonen en
la localidad donde las obras se yeri
fiquen, conforme a ]0 establecido por
las entidades para ello competen;tes.

)Iadrid, 10 de )Iarzo de 193fi.-El
Secrt'tario, Sinesio l\farlínez.

S-18S

La Comisión gestora ha acordado
sacar a subasta, con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas v eco
nómicoadministratiyas ql1e se eri'cuen
tlan de manifiesto en la Sección v
Xcgociado arriba indicados, laejecli
dón dc las obras de los artículos 1."
y 2.° (explanación y oh'ras de fábrica)
}lara un camino provincial de la carre
tera de Aranjuez' -a Brea a la de Colme
nar de Oreja a YilIarrubia. por ]a
Yega de Colmenar. .

Sen-irá de tipo para la subasta la
cantidad de 123.149,H pesetas, impor
te a que asciende el presupuesto par·
cial formulado para dichos artículos
1.0 y 2.°

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de confonnidad
con el Regla.'llento de 2 de Julio de
1924. el dia 23 del actual, a las doce
y media.

Las proposiciones se· presentarán
extendidas en papel de 4,50 pesetas
y acompañadas de la cédula personal
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la
Caja general de Depósitos o en la de
esta Corporación, la cantidad que re
presente el ;) por 100 del importe del
presupuesto parcial de contrata corres
pondiente a dicho:;; artículos, o sea
6.158 peseta:;; en me!úlieo o efec::os
públicos al precio de su cotización
oficial.

Queda terminantemente prohibida
la ·cesión de los servicios después de
adjudicados.

El licilador que después de consti
tuido .el d~pósito provisional no fOl"·
mulale p.oposieión, la presentare nula
o constituyen1 dep6sito incompleto,
se entendera que reollneia en favor de
la Beneficencia pl'ovincial :..t la canli
dad que represt'nte el 5 por 1un del
depósito pro\"isional constituido.

El licitador que resulte adjudic.ala
río del servicio constituirá, como ;':'.t"
rantia. ellO por lOO de la cantidad
liquida del remate.

El plazo de presentac-ión de pliegos
comenzará al dia siguiente de la pu
blicación dc este anuncio y lermina
ra el día 21. durante las horas de diez
a una, y los depósitos que se consti
tuyan en la Caja provirrcial se efectua
rán dur:mte el mismo plazo. de diez
a doce, admitiéndose proposiciones
en las Oficinas centrales y en la. Di
rección de los establecimientos de
Beneficencia. provincial.

Las proposiciones y ,esguardos de
fianzas provisionales y d~finilivas,

deberan proveerse de los correspón
dientes timbres provinciales.

El contratista a quien se le adjudi
que esta subasta, tendrá el dere"é1lO y
la obligación de ejecutar, en la:> mis
mas condiciones en que le haya sido
adjudicada, la totalidad de la obra
consignada en el proyecto, si la Di
putación arbitrase los fondos necesa
rios para ello, con amplincil'm de la
fianza correspondiente.

MocIelo (le proposición.

DOll .".. que habita en .... calle
de _... número .... f'nterado del anun
cio public:ldo con fecha ... y de las
demás condieiones que se exigen para
tomar parle en la subasta de .... se
compromete a 'tomar a su cargo las
meneionadas ouras. con estricta su
jeción a las condiciones fijadas. por
la cantid3d de .. _ pesetas; igualmente
se {'omprometc a alJonar a los obreros
l:.l remuneración por jornaua legal y
horas extraordinarias, que no será
inferior a los tipos que se abonen -en
la localidad donde J:¡s obras se veri
fiquen, conformE: a lo establecido por
las entidades para ello competentes.

:.vladrid, 10 de :\Iarzo de 193ü.-El
Secretario, Sinesio :\Iartínez.

S-189

La Comisión gestora ha acordado
sacar a subasta, con arreglo a los plie
gos de I.'ondiciones faculialivas y eco
nónücoadminlstrativas que se encuen
tran de manifiesto en la Seeción v
r\egocíado arriba indicados, la ejecu
ción de las obras de los articulos 1.0
y 2.° (explanación y olJras de fáhrica)
para un {'amino provincial de Argan
da al Puenle de San .:'tIartín de la \·cf:(a.

Servir:í de tipo para la subasta "la
canlidad de 42.(}09.0~1 pesetas, .impor
te a Que asciende el presupuesto par
cial formulado para dicbos artieulos
l.0 y :¿:'

L~t subasta se verifieará por medio
de pliegos eerr3dos, de conformidad
('on el Reglamento de 2 de .rulio de
1924, el día 2:~ dl'1 aelual, a las uoce
y euarlo_

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel de 4,:i0 pesetas
y acompañadas de la cédula personrt!
del proponente y del res~':uarJo acre
ditativo de haber cúns!.iluido en la
Caja ger..eral de Depó:;i:os o en la de
esla COt'poraciún, la eant;l.1ad que re
presente el ;) pOI' 100 riel impar:", del
presupuesto parcial de contrata co.ns
pon diente a dichos artíeulO>i, o sea
2.101 pese las en metúlico o efee los
públieos al predo de su cotizaci(;~

o íiciaJ.
Uueda terminantemente prohibi~:,!

la cesión de los servicjos después O<}
adjudicados.

.El licitador que después de cons[i
tuído el depósito provisional no for
mulare r-roposici5n, la p'resentarc nui:J.
o consli luyera depósito incompleto,
se en.~endera que rennnc~a en favor de
la Beneficencia pro ....inci31 a ]a c~mti

dád que represente el 5 por 100 del
depósito provisional consti tuido.

·El lid tador que result~ adjudi lc::¡,la
do del ser....icio constituini. como ,f;a~
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t:mlía, ella por 100 de la cantidnd
liquida del rt'mate.

El plr.zo de presentación 'de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y t-errnina
rá el día 21. durante las horas de diez
a una, y los depósitos que se consti
tuyan en la. CaJa provincial S¡;J ·efectua
rán durante el mismo plazo, de diez
a doce, admitiéndose proposiciones
en las Oficinas cen trales y en la Di
rección de los establecimientos de
BeJ]efic~ncia provincial.

Las proposi~io..,es y resguardos de
fianzas pro,,'hionales y deftnitiyus,
dcbzrún pnwc<:n;e de los <::o1'1'espon
dientes timhriCS proy;nciales. .

El contratisla :l quien se le adjudi
que esta sub:~sta, tendrá el dc·recho y
la obli;:;aclún <!l' ejeeu :ar,en 1:JS mis
mas condiciones e¡1 (¡'.le Ie lurya sido
;;¡c!juclicll(bl, .la totalidntl de la obra
consignadll ell el proyecto, si la Di
].lutar:ióll m'b¡~ra:-;e lC:5 fOlldos il~ce:'>:J.

rios para eHo, con ,ampliación de la
fianza corre,.;pondiente.

Jlodelo de propo,"icióll.

:Oon ,,_. que habitu en , .. , calle
de ".. numero .. " enterado del mtll n
eio Pl¡J)lic~1du ('OJí fcl."lw __ ' :'-' de las
dermis cOlldlcioiH,:; que :.;:: exigen j)ar:..J
lomar parle en b t;uh''.:i!a de __ .. Sl~

comp!'omcLe :l ': ol,1~JI' a $:.1 c~,go las
menCJOnad2:, 1)!~r~I:;, ron !;',,'!riel:1 Sl1~

jeciún a lns l'ondh-iones njndas, 1)01'
la i:antid~:¡j de .. , p!c~;l~t<.::;; i,';l.I1tlnwnle
SI:' comprome-tl' a· :Juonar J. ios ob¡c·r·Gs
la n·r1wl1t'f:.H:lón por jOi'n8dal~'g<l¡Y
h(~r:!s extnlOl'dina,i:..Js. q'lll' n:, ~'erú
inTerior u los tinos pue s;.':'¡¡O¡1('ll en
la loca!id<l<.l. do~de l'as obras· StO \'eri
fi{.'t~en, COI1[O¡·r,lt" a 1ft ·e:-;!::¡blü·e~,h~ -por
lBS l'n"tid::l deos p:n'a el10 compelen .t" ..

:\!a.dri-J, Iü dI'" í.brzo·d.el:-l:iC,·,-,El
Secn:::al'io, SillC~i(¡ \r:;rUn.~4.

S 190

.1... :-1 Cor:.li~;it:'nl gestora hu acordado
sacar- :.: su~~~~;.,¡:,:" {"fin i.l~'i·e~lo Ü. lOS p'¡i('
gas de eO!1(~i.e:()n~·, ;'m:ultatiyas y eeo
n6~1'::ieG~Hlnlj~i~~tr-.~,iÍi\'r:.:.~(r:-~~ .se. en·cul?n ...
tl'an <.le n:;!n;fit';:io en la Sección y ~e
güciado al'i'¡b:l in<ti~::~d~~:.¡, la· ejecu
e;ón dé l:~s GL:IS r.e !D:; :J.rtku]ós l.u
y 2. v (::;~lJ!~aur:lún Y obro.s de .i~brlcu)

dc un r:;::::l~!;o pro\'lndnl d~~ Vil!:.!r del
Olmo '~1 Ji!niü.~ (l~ la ·'Pi"3Yi-nci9. h'leia
Piez, par la O:I1!cda de la C(--bo]ia y
PeZ11(;!¡] (t~ h:~s ';'·Oi"Trs ...

Scni:-ú de lipo para. h subasta: la
cantidiHJ de 1:3G.í32,H4 pe$e:f~s. ·i1,npcr
te ;; CiL:;: a~;{'¡('JH:e el prE'supues~o par
cial f.ormui<1c!r, p~lr:, ,-:kl1i,s ·:Jrt-i:'ulüti
lo,,~"

. l·~l ::,1",,·1,,· "r' y,,~;fj""r:l 1")"" IT'cdio.( .I,,-.~, .... ,.u '.' ~'.~ ...... " ":' ~~ _ ...

d~' l';~ j~.:·:,~·o:) {'-;:),iT¡HJt~:.:., de ("on .;crmid~(j

coa el EL·;.;L11~!~r::O de 2 de· Juiit) de
1H14. e! <~::l :2:~ de1 ~etlHÜ, GJ lá.$ -dot"e
húl'as.

L:.:.s p:·op:.;::-;;ltIOD ~~~ se p1"e~ent~ll"ún

exfénd;d"" en I""''?l d'" .i '\(; 1)(;"''';'1'' "
a;'~-"·T)~.71~(··I'H: I~;:··l-'l (~:·(;.t'~l" 'p;::~o' :"";'1

'o' ',1. :: ........ \,.(,..\.'" ." 1".' (, ... ~ .. oC). \.. j. .,1 .....

dd r;~OI)oncr:Í~ y litol !"'('sgu~rJo :lC;',"
dilati,,·u· de- lwDer· ('onsli'uido l'J1 la
Caju gr':lc;':::l de DepósItos 1) cn la de
e:,la Co!'por~)(:iún 1a· ('¡¡atinad que re
p,'csnte el.;) por lOO del Ir:nporie dl'1
p,¿,su]Juesto· purcioJ dt> .ecnt¡·o':a . ('0

rre:::.po:l:!i'?7l t(' a dieh.os ..rtlcuJos, o ·sen
6.8::;7 PCS~'3S en met~U~c:.. o ef~"LOs

públieos al precio de .su cotización
oficiq.l. .' ,

Queda terminantemente prohibida
la ,cesión de .los serviciosdespues de
adjudicados.. .. . , . . , __ -

El. licitador que dcspu~s..:det.onsti
tuido el depósito provisional n.o. for·
ro lIlare proposición, la presentg,·re.lJu!a
o conso luyera.; depósito incompleto,
se.en;lenderá que renuncia _en· favor
de la .Beneficellcia provincial a.lacan
tidad que represente el 5 por 100 .oel
depósito provisional constituido. .

El licitador que resulte a{ljb¡dicata
río <;lel servicio,. constiluirá, como·gu
r:.mtía; ellO. púr 100 de la ·c·mtidad
liqurda -del· remate,

·El plazo -de presentación ·de pliego:;
comenznráa-l día siguiente de- lapu
blic:}ción (~e este anuncio y·termiD3rú
el dia :U.duranle las ho.~s de diez 3
lInn, y lQsdefJó:.;Í[os que se eonstitu
y.all cola Caja IJrovincial se efectua
ran Úl1l':.m[e el mismo plazo, (le llil.:z
a do~e, admitiéndose proposiciones
en las Oficinas centrales v en la -Di
rección de los· .eslahlecimiellto"" de Be-
neficencia provincial. .

l.:.ls PI'oposiciones y resguardos de
fianzas r,rovi~:;iollales y del"initivus,
deberán proveerse de los conC:;:HHI-
dientes timbres proYinc:iales, .

El coatratistn a quien se le adjudi
que es!:..:. Sub<lsta, tendrá. el derecho y
la: obligación de ejecut:lI'. en'las" rrtjs
mas ("ondiciones err· que "le- -haya sido
l.Hljudicada, In totalidad de hr'obru
cOl1signada en t'l proye(~to, S1 la Dipu
tación arbitrase los foildos!lcc.es3rios
para~ elio, cón ampliación de JHfian
:la· corrl:spondiente..

Moddo de.. proposición.

. Don ...•. :que' habita en , •. ,' callf'
de .... i1úmc!'o' ,.,' enterado <le l' ¡¡nun
"CIopublic.ado CO'1- fecha" .. ,.' yde Ias
dem:J:-i condiciones q:.l~ "e exigen para
toniaT'parte en 1:;. st~ba$tD. -de .. ,' se
cornpromet(' a ·toma.r. -a. su· cargó las
meneionadas obras. con estricta su
jCCjU!l a las· condiciones· fijadas, por
l;,¡ "antidaú de ... pe!'.elns; igualmente
52' ('ümprüm(;tl:" ;:.. atún:.!!' ü lús úht't:n'~

la remuneraci6n_ J)r)j jornada k~al -Y
how:; extraordinar135.· ·quc" no ."i:l·Ú
j¡¡r~tiot" a lo-s tipo:;-que ':;e nhbrielY \'n
la locúlid:Jd don de bs obras ~,e ve rí
fiquen, eünforil1e a lo eSif:ibl<1<;ido por
las entidades lJ~ra ~E'Ho compctca:es.
. )ladrid, 10 d~ :"larzode 193ü,--El
Secretado, S.inesiú :'lartlnez. .

.. .5-,-191·

AYÜNT.~.l\1I~Nii'l>D:(;:-:EL C.'\RPJO

«(;Ó.rd~ba)_.

Ef Ayuñiúmlcn to' de {;:;hl' vÚl.;;! ha, re
i;ueito- . convocUr· ·i.ma ·subasta publica
·para cO!"!ti'ahH·. h.\ Nilistl'Liceióli ·ut' llrl

. edIfi<:io ·l.ie:·¡finadó <l. \;j\:¡¿ndadd CÜll
·sede (1'....1 Grupo ·csc-¿lár .de ·¡-:é.:lt;¡út:
c::d"ific:ú'íón, con 2l;regl~ al.·jJl'oYI:d(,
forri1Übdoj)ur .r:!··:'I..q¡¡ih:éfó· D. ,to·s¿~

~1. de )ru!"g~ ~,. Se¡-.el. imp:ortan'tlo·eI

I
presupul?sto- dr· c('.n~j.ata ilol;e ,mil :fe-
seta:;.. .

. .El.·n{'fo s·e. Yerifhii"~r.cjf la Cons¡slo-

1
riálde estñ-dll:.l,a.l;,s :v:~iniidós<..i.l~s

, l~lÍbiId,sfglli.e~tt'~\;.3.t:~d~ l,r~pu.liU.c:~.c.i411
~eeste ~nun~~lO:cq. ·.la. l{!;iac"cfa~ de-:-}fa-

drid", con ::n"reglo al. presupuesto .v
condiciones que,constan enei -exp.editñ
te_ res.p~ctivo, el cual estará dc mani.
fiesto en la Secretaria munj('ipaJ para
cono-cim_íchI6· 'd~ ió~"'·1¡¿~lradores, v el
remate s~ h~rá por l?li.egos cerrados,
conforme a lo prc\'cmao en el. ul'ti.::u.
lo 15 'del Reglamentb de 2 de Julio de
1924. y con sujccjón al modelo que ~
con tinuución. .se .inserta. _

··Pum- tornarpart"ecn 'la subastrr hiJo
br'á deconstü:.lirs~ pr-e\'iamentc. cor,")
depósito pro';'isionul, la cunlidad [le
mil ,¡;-esetas, bien en las Arcas munid
pale~, bien en ki Caja gCllenll de D(;.
pósitos; piJdiendo hac.erlo ·cfeeti YO t11

rr.elálico oen efectos ·públicos a e~l';'¡'j

del E::;tudo que; compuü:oos :JI preci(I
de sU' cotización Jofieiid el' día . en qÚi.'
~e' consigne el 'depósito, equivalgan· a
aqi:Iél1;) swnlÍ.· - .

El pa~o de las obras se hará: con· G:ú'
go al pr('sl.lpue~to eitrao¡',lin~ll'w dl' "1
Corporación,. dondeexist.c ('ons¡gnu-
cíón sutlcientc para' eHo. '. .

Las proposicione:; .se 'prcse·ntar;in én
la SeC1'etaríá dél AYUl1tamicnto -de Ei
Carpio, desde el día !!!guienle. en <¡tIl'
se' pu,blique este ¡lUuncio en l~. "Gacel"

-·de ::\ladi'!d~', .hasta t-l.en que seccleLro;
l<l subasta, en sobre!; cerrados \" -lacr,:¡-

. dos; acompañados, de la eblula perso·
nal..etel·pro.pc;mcnte y res~lIardo del.dl:'
púsito. pro\"isionllI COrres.llnndIl'l)tc. Las
horas que se fijan para la entrega de

·las p,oposiciones son las de olkina de
los ,día:; hJborables• .y sólo. éstos.

Los' poder'es que justifiquen hi pel'.'íO

nalidad del postor -:;eran bi;l:;I¡¡ntcaulJs
.<i su costa· IJor el Let rallo del Ilustrt
Cólegio de -Có-rdoha D. Anti:lI1ió: :.Hid.:il-
go Cailrera. .

En dcaso de resultar igu~¡]l:s t1u~ o
más proposit"iunes en el mismo adod:.'
ID. slltusta :;e\'érifka!'ú 1idtUl'iÓ'n "p:¡r
pujas a la llana, (Juran te quin.:'!." mir:ü-

_ro>. entre Iv;; o.utores d.... :.¡quellas pn,·
·puestas :..Y ~L subsistier-e- el eri1nal(; u.12.a
\'ez; transt'un;ido dkho· pJaz~.···,se de"I-

·Oh'á pór sorl€:o la adjudirnción, scg<:1II
dispone ei .artieu!o ·1~ d~1 Regíam·t'ríl ..
de Julio (le 1924. .

,¡~l~ Ayutltuniie!ttf; 1Ia. dado' cumi)Ji.
mien to :l {'nanto .¡; rf'vi t'T:e y óroE::ll:-Jfl

; 2rliculo.~!:i dd·, !,p.i'eridG Rc·gl::m1<:llt".
anuncü;nl,l-o lO"! acuerdo de -est~~ sub:j"la

. ('ll_c-I "Bo.kl1n'.Oftdar~ de l::ii)!;(j\·illd~l.

'núme¡:(; ·21. col'i-e~p()l1diel1tc al ..:lb .;!~
de . EiH:r() {l;;il ¡¡[io, ",,~I l'~¡r~;o~. sill qi,lt'

· cOIHra a ~\l!uel Sé .hiya .·produd¡Io re·
.clan1u¡;ión· alfill·n"·¡¡ t"ll d lJlazf)~·íijÚ¡I(,
para.dlo, . .'. . ~.

Mudell) .de.· propos.idÚt-....
• o".' ."

.. ·El qlW "us(:ribe, -vedoo.. (.h~ ..,.,
'e.n hLpl<.l.za o <:alie- d~, ;.l'oJi.ll'aJil. (\.111

C]- __~YllnIJllni"nto clti'i.a vilh"tk:.El Coll"
; pio· (ü:Jrdo,\}:J) I.tis ol)I·:.Js. dt"CQlh,,',ll"-

· dún:. cil'. ul.:.a ~ítSa p~ra .(;1 .C(;Ill~Crji·'ÍI'
los - Gr¡.JiH-!S ~~'~Oh.l1"(;>5: .l'!Jnr0rma!l.¡o~r

.CDr. Jo~ -;pr:edos y cond¡L'ior~'-;sql.1ec.ün'

· t<\n ~1) id :!!};,p(;'(U~r-¡.t!;'res:.:;('~lh:().. y lIJ
.chmdo )!l-.b.ajt~ de ... (t.i~"n:1) por: cien""

('n ktl·.a) 1m ('1 valo;'_ total d"'·las o!Jras.
" Las' reD.lUncl'ueioLlc:;, (jlW pereilJ:i'~ll
~o:;QhrE;.rós· dec:aua c:<:pct'll:. ,,'. t'ü!ep:;¡'
riaDor jo:-nad¡¡ lCg2.l de trabajo y ~::.'!I'
L(;-,~'iS' eÚraudiúl]l,bs. dentro de::' los·li·

·rilIt~s legales.·' serárt.,· respediYnmcn~c"
.:.l¡al;,:que· a (:ontinu3ción-- tie c:..iJrep11.
· {~ffi¡i_~e~ ..hará la' ¡'ndi~~a~ión:.r1~.d¡.dl}'
-l'emunel<:lcion0s.) " .

.' :~:Er::,Carf}io',:lO de· :Mal"'zo' .:oe:.193[i·,
:p·oi.;;~;.~c,u~..do.Jlél: ~-\.:Y1illt4n1i9ñt¿;,~ (.~ .Se·
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La Coruña, fijados en el articulo 38 del
citado Reglamento, con la advertencia
de .que, si lo estimaren necesario, po·
dian reclamar se le dé ".-ista de la ll~

quidación practicada dentro.,.del !P'la~

zo en que están obligados a contestar~

y haciendo asi mención del derecho
(¡uf> tienen a proponer la prueba que
estimen pertinente en apoyo de sus
descargos, expido el presente pliego,
\' isado por el !'eñor Juez Delegado. en
:\Iadrid .a 29 de Febrero de 1936.-El
Secretario (ilegible).-Visto bueno: el
Juez Delegado. BIas Pov,-er.

Liquido cargo· contra D. Benito Vale
Enriquez o sus herederos, trescientas
seis mil oChocientas cuarenta y siete
pesetas, con catorce céntimos.

Ascendiendo este, liquido cargo .9
trt:scii:mts.s seis mil oI.Jchocientss cua
renta y siete pesetas con catorce cén
timos, sal.o posterior rectiíícación
ante nuevas cantidades hechas efecti
vas con cargo al deudor principal, toda
vez que su responsabilid.ad es de ca·
rácter subsidiario; y en cumplimiento
de la providencia dictada con f"cha
7 de Noviembre rle 1935 en el predi
cho expediente por el señor Juez De
legado. rleconformidad con el articulo
~8 del Reglamento del Tribunal de
Cuentas de la Rep'~._jlica y a fin de que
el interesado o sus herederos expon-'
gan sus alegaciones y descargos den- 1
tro del plazo de· ·diez días desde la I
publicación de este pliego en la GA- I
CETADE JrlIDRID ;- Boletín Oficial de

sultando de ello una !presunta respon
sabilidad directapa,ra el citado ex
capitán.

En la fecha en que este desfalco se
realizó desempeñaban los -cargos él
Jefe del Detall e Inter....entor del Es
tablecimiento, los señores D. Manuel
Seco Sánchez y D. Benito Vale Enrí
qu~z, respectivsmente, según Reales
órdenes de 31 de. Agosto de 1925 y
Real orden de 21 de Enero de 1926,
cla\'eros por los.' cargos que desem
peñaban. en unión del ex capitán Gar
cia Durán, y firmas necesarias en el
mo.imiento y comprobación de la
cuenta corrienk del Banco de Espa·
ña y entre cuyas obligacone" figu.ra
ban la d~ comprobar y tener conoci
miento· de ·]0:> ingreso:; que en ella se
verificaban. .

Como consecuenc,ia de este hecho y
derivado de la obligación impuesta
pur el articulo Sí del Reglamento del
Tribunal de ·Cuenta~ de la República
de incluir entre los responsables sub
sidiados a los Jefes o funcionarios
que hubieren· dado lugar al alcance
por haber omitido el incumplimiento
de las preseripciones que en cada caso
exige· la ley' para la completa fiscali
zación de la gestión econÓmi{-s. de los
funcion:;¡rio:i que lo hubieran come
tido.

y como consecuencia de lo dispues
to por el Reglamento de 6 de Sf-ptiem
bre de 1882 (C. L. número 359) sobre
responsabilidad administrativa en re·
lación con' la Real orden de 1." de
Octubre de 1911 tC. L. número 19-1),
Reglamento del Establecimiento Cen
tral . de los. Servicios Administratiyos
~1ilítares y la de 4 de Julio de 1918
{C. L. número l/¿'),sobre autorización
de existencia de cuentas t:orrientes,
disposiciones que posiblemente deja
ron incumplidas, resultan contra don
Benito Yale Enríquez, Comisario de
Guerra de primera Clase, los siguientes

PESETAS

ANUNCIOS DE PRr."VJO PAGO
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En vi.r-tud de l(¡ que di.spon~ el Real
decreto fecha 2,1 de Eneru cie 1928, se
detallan a continuación los saldos d.::
cuenta corriente existentes E-n .:s19. Su-

I!defonso Diaz Torremocha, 25,35
pesetas.

~1ar.ia Lartiga Cars, 'Por Gerardo
:\larlinez y Vargas :\'f9.chuca. 21,/0.

Alejanr'lro de la Torre y Blsnco. por
Joaquín Ponte, 70,80.

:\n tonio Bárcenas' Rodríguez, 125,68.
Saturnino Plaza Garcia. 280.

.. l.uis Lasheras. a favor de los He·
red-eros de Petra GonzáIE:z Poveda.
25,45 prsetas.

Herederos de Ade12ida Ruiz, por
Gregorio CampuzBno Ruiz, 18,25.
- Emiliu Solórzano López, por Guil1er~

mo Gil, 30,65,
Leonor Espuñes. a fa\'or de Eduar

do Barhero ". ..\relio .. lB..05.
Arturo Barroso, a nombre de Here

d.:ros de Hortensia Alv:arez Sánchez,
21.30 pesetas.

Ecequiela Garcia Gonzillez, 'por Luis
Perea Quirós, 33.

Clemente Centeno. 98,32,
Eduarcl.:;. Lépc<: F,ern<'tndez, pi:;;. José

López Fernández. 927,06.
Heredero,,; !le Casilda de la Peña

Luján, por Fe~ipe Yinuesa Colorado.
;36.35 pesetas.

Vicente RE'Y, a nombre de Herede
ros de Encarnación Dia2 González
Holguera, 14,10.

Hered.... ro s de Jerónimo ~Iartin~z
López. 100,33.

:\.naslasio Andrac!a. 47,83.
Herederos de }I8.ría Escrib;ino \'a1

verde. po:' \-idoria Caro \' R.aggio.
33A8 peseta'.. • _.

Emilie. ~Iartint:'z AIYdrez. a nombre
de ).lari~ de los .\ngeles Luceño Díaz
y Tebftlo Flores Cerro, menores de
tdad. 399,15.

\Iadri::l, U- de ':'Iarzo de 1936.-El
Secretar-iiJ. Joaqu'n .'\lcarsiC.

Relación de los depósitos en metdlico -->
incursos en abandono y que, de no
ser reclaznQdos. se -:!ntregarán. al Es
tado, según prel)iene el Real decre-
to de 24 Enero de 1928.

651.697,07

38.002,80

613.694,~i

3ü6.S-tí ,14

CARGOS

Importe total del desfalco.

Bq.jas:

Por las cantidades reteni
das al deudor principal.

Liquido .
~Iital del total liquido .

cr;;tario, .)'Ianuel Diaz-Caneja. - Visto
bueno: el Alcalde, Francisco Millán.

S-196

INTERYENCION CIVIL DE GUERRA

ADMINISTRACION PROVINCIAL

....---4>0<1>--'-_..

MADRID

Delegación del Tribunal de' Cuentas
de la RepÍlblica.

Don Luis Pardo Alsar'ez, Comisario
de Guerra de se-gunda clase, Secretario
del expedieritede alcance y reinte
gro, instruido por desfalco en el Es
lablfdmiento Central de Intendencia
.del que es Juez Delegado -D. BIas Po·
WH del RO:iario, Inten-entor de Dis·
trito, ..'

Certifico: Q~e 5~gÚ!1 consta en .la
liquidación provisional del a1can<:e
Dracticado a los folios ciento treinta
y seis al Ciento treinta y. nueve del
expediente de alcance S reintegro por
d~faIco cometido por el ex capitan
D. Eduardo Garcia Durán, Jo' se de
ducen de las demás ·aetuaciones eya
cuadas en t::l mismo. D. Eduai"do Gar
da' Durán, ex capitán de Intendencia,
pagador del citsdo Establecimíento lpor
obligación. impuesta al citado cargo,
debió dfo ingresar en la cuenta CQ

n-iente- del va· dicho· Establecimiento,
en el Banco de España, autorizada
por Real orden de 4 de Julio de 1918
te. L. nfunero 175), 10$ cobros de li
tramientos qUe por :;u cargo era, el
encargado de re.a\izar. debiendo rete
ner en la Caja hts cantidades necesa
nas para los pagos· corrientes dE: la
semana e ingresar el ,resto conforme
a la obser.ación quinta de la Real.or
den de 4 de Julio de 1918. que deter
mina concret~lInentt;> que. los ingreso.,
en cuen.ia corrienk se haria.n por el
Pagador del Establecimiento, exten
diendo para ello la correspondiente
factura de entrega. ingresos que· dejó
de realizar, reteniendo para atencio
nes particulares .esas 'canp.dades, re-

SECCION ADl'.1I:XISTRATIY.~ DE PRI
iIERA ENSE~ANZA DE LERIDA

. Retijicación.,

St:o hat;t::'pres~nt.e qUt:: de la rda~ión
dt: Escuelas \'at:anies publicada en la
"Gaeéta de Madrid" del día 8 del co
rrieat-e, para su 'provisión por eOQ.Cllr:
üllo, traslado forzoso y reingreso \'0
lUllt&.ri9, por hallarse ya adjudicadas
,,¡ni.:riormente, deben Sér 'eliminadas las
:;iguíentes: ,

, Para Maestro.
La Guardia (Tornabau:;;): mLxta; 255

habi tames,
F'liU Maestra.

Llesuy; niñas; 388 hábitantes.
Lo que se hace público. para,geperal

conodmiento, advir-tiéndose que, (:aso
de que sea solicitada alguna,de 19.5 dos
YfiCantes anterior.;;s, quedará' nula la
petición, y ',sin efee'to alguno,. en cuan
to haga réferenL:ia a dichas dos Es-
cuelas. .

Lérida, 12 de )"Iarzo de 1936.-El Jde ~
de I¡¡,Sección, Franci,-;co .\.raujo.

P-224
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cursal a los que son de aplicación la
presunción de abandono, debiendo los
interesados ° sus causahabientes toro
mular por escrito en ilstas oficinas las
recl&.maeiones q".le convengan a sus in
tereses, antes de que p~sen a St!r pro·
piedad del Estado:

Diego Alcaide Calero, 0,10 pi:setas.
Jesús Bartolomé López de la :\lanza·

nara,100.
Luis Castro Gallardo, 1,66.
Enrique Cerda Vázquez, 100.
Luis Fernández ~rariscal, 100.
Bibiano Garzón Carmona, 0,10.
)Iiguel Jiménez ~IsrLine2. 132,50.
\'icente }lartínez González. 50.
Francisco ::\ayarro Porras, ':'0.
Diego Quirós Gan:'ia, 0,10
Joaquin Segovia Rayn, OJO.
Diego Serrano Rodriguez, 114,40.
Yiuda de F. Fernández. 75.
Córdoba, 15 de Marzo de 1936.-EI In

ternmtor, }Ianue] Calderón. - Visto
bueno: el Director, Leopoldo Cano.

. X-t118

COMISIOX ADlI>IINISTRATIVA y RRA
LIZADORA DE LA SOCIEDA.D CO
OPERATIVA DE AEORRO y CREDITO

"CAJ:-\ MuTUA POPULAR"

lntervel'Jda por el Estado.

Vía Layetana.. 18, segundo, segunda, le-
. Ira F.-Barcelona.

Habiéndose extro\"iado los bonos de
realización n ú m e l' o s 693. 694, 933,
'23.309, 5.6n; 6.825, 24.456, 26.108,
20.806, 19.169, 3.79~, .:L803, 6.855, 14.204,
3.933 Y 27.G79, emitidos Ijar la Comisión
Adrninistratinl. y Realizadora de la
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Cré
dito "Caja ~[utuaPopular", en 1.<> de
~Iayo de 1932, por la liquidación de las
pólizas. números 27.292, 27.293, 37.677,
46.268, 21.009, 25.873, 25.184, 25.880,
27.478, 25.899, 21.528, 17.587, 43.827,
43.082, 29.353 )' 44.497, de los s~ñores
José Florenti Huet, Concha Florenti
Huet, José Yilella Roig, Juan Arrugó
Llauradó, Julián Orive. Alejandro Cha.
morro, Angel Carrizo, Pedro G2amor~o,

Lorenzo Garda, Sinforiano \'ivas, Jus
tIDiano Tasio, Antonio ~egri Fernán
dez, Jase Torres Figueras, ~icanor Ber~
nardo Cotallo, José :\1aria Jané y Jsimi:
Ferrejans Yidal, respecti\."amente, SE

hace público por medio del presente
anuncio, que si no fueran presentados
en las oficinss de dicha Comisión, Vía
Layetana, número 18, segundo, segunda,
letra F, Barcelona, dentro del término
de treinta días, a contar desde esta fe
cha, se tendrán por nulos y sin ef~cto
alguno :ro serán sustituidos por otro do
cumento de igual fuerza y \."alor.

Barcelona. 12 de :'1arzo de 1936.-EI
Presidente, .José Alomar Esladas.-El
Inter....entor d~l Estado, Augusto de Cas
tañeda.

X-11 05

INSTITUTO DE VALEXCL4. DE DON
JUAN

Oficio estatutario: año 1925.

El Instituto de Valencia de Don Juan
ha cursado al Sr. Chancellor de la uni
'Versidad de Oxford, en 10 de ~[aI'Zo

actual. el oficio que a continuación se
ihserta: .

~'Excmo. Sr..: La Junta de-Patronato

de este Instituto cumple el deber esta·
tutario consignado en las bases· 7.- Y 8."
de s'u escritura de fundación, de dirigir
a Y. E. el presente oficio en el que se
refleja sU situad ón económica J' actua·
ción en el ejercicio de 1935.

Por 10 que a la parte económica se re-.
fiere procede consignar:

1." Que la cu·enta corriente ';Osma
and Otbers", en la Casa de Banca de
los Sres. Antonio Gibbs e Hijos., presen
ta Un Haber, en 31 de Diciembre de 1935,
de ¡; 3.005-5-2, integrado por los C'l!po·
nes de los. valores que tienen en cartera
aqudlos banqueros. El Debe asciende,
en la misma fecha, a J: 2.906·19-~. de
las que i 2.880-0-0 son el equivalente a
103.:!42,í4, ingresada~ en la cuenta co
rriente del Imtituto, en el Banco Espa
ñol de Crédito, qu.edando, enl:a citada
fecha de 31 de Diciembre de 1935, un
saldo a favor del Instituto de 5: 98-6-0.

2.u El Haber de la Cueata de Capi
tal, que llevan los Sres. Antonio Gibbs
e Hijos, es de f: 114-14-11 en 31 de Di
ciembre <le 1935 yel Debe es de f: 0·1-0,
quedando un saldo para cuenta nueva
de f: 114-13~11.

3.G Además el Instituto posee: pese
tas 128.900 nominales Deuda perpetua
4 por 100 Interior; 60.000 obligaciones
del Tesoro 5 por 100, emisión Ab¡-il
de 1934;.50.000 Deuda 3 por 100 _-\mor
tizable, emisión 1928; 46.500 Deuda 5
por 100 amortizable, emisión 1920;
23.500 en 4i cedulas 5,50 por lOO, Ban
co de Cr~dito Local de España, de las
an tiguas; 14.500 en .29 cédulas 5,50 por
100, Banco de Crédito Local de Espa
ña, ~on lotes; 1U.OOO en 20 cédulas 6
por 100 de Credito Local Interprovin-
dal. .

La cuenta corriente del Instituto en
el Banco Esuañol de Crédito, de :!.Ia
drid, presenta un Haber, en 31 de Di
ciembre de 1935. de 134.509,33 pesetas.
El Debe asciende a 126.115,25 pesetas
y comprende: los pagos hechos por ad
quisidones de objetos de Arte antiguo
y libros y do~urnen tos; 18.715,05; po,
coste de publicaciones editadas pOI' el
Instituto, 15.15;),20; por contribuciones
y arbitrios municipales, 17.250,55; peor
haberes del personal del Instituto,
46.824,60. y varios, 28.169,85; d saldQ
result:;;nte y la ·cxistencia en Caja, eH 1."
de Enero de 1936, es de 8.394,08 pesetas.

Han sido publicadús los tomos 1 y TI
de la obra del R. P. Luciano Serra
no, O. S. B.• Abad de Silos, titulada "El
Obispado de Burgos y Castilla Primiti
va". Estando en prensa el tomo nI de
dicha obra, aún no se ha procedido al·
reparto de la misma,

El 18 de )Iarzo de 1935 se presentó
en este Instituto :\11'. P. E. L. R. Russell,
Scholar of tbe Queen's College "Osma
Student", nombrado por el Sr. Vice
Ck.ncellor de la Vniversidad de Oxford
para el CUrsO académico de 1934-35.
habiendo sico nombrada )'1bs ~.Iarie

Agnes Pearn, Scholar of $omerville
College, designada en la misma calidad
que el an terior para el año académico
de 1935-36.

Lo que, en cumplimiento· de 10 acor~

dado ·por la Junta de Patronos residen
ti:S en Madrid, celebrada en 30 de Ene
ro ce 1935, y can la aprobación de los
Sres. Patronos ausentes excelenti~imos
Sres. D. Archer M. Huntington y. Regi
nald A, Smith; Esq:·, tenemos el hvllor
dé comunicar a Y. E. para su con0ci
miento y deniás efectos:'

Dios @larde a V. E. muchos años..
. 1Iad.-id, E\ de ~iarzo de 1936.-Duq-..:-e

de Alba., ~ligm~l _\.sin, Javier Garcia de
Leani.?: (Patrono-Secretario generan,

X-10G:':

_BAXCO CE:NTRAL

El Consejo de Adruinistración de "'
te Banco ha acordado, a tenor dei a¡-
ticulo 28 de los Estatutos, conyocP.J' a
Junta general ordinaria de señores 2.:
cionistas para d dia ~!) del presente
mes de :'IIarzo, S las once de la mañOí
na, en el domicilio social, calle de :,,,:
calá, número 51 (esqui.n~l a Barquillo!
COn objeto -de someter ~ su examen ,~
aprob:h:ión la. ),1f.:mor.ia y d Bal<m(:~
correspondiente al ejercicio de 1935.

Tendran derec·¡lO a concurrir i:l 1::.
Junta todos los .señores :accioni"tas que
obtengan tarjeta, COn arreglo la los ar
ticulos 30, 31 Y 3:! de los Estatutos ,,'
disposi!'iones legales a.;¡licables; s!;:ndo
necesario que posean 20 ó más a::;cio
nes con tres meses ,de antelación a la
fecha de la celebración de la repelida
Junta; pudiendo agruparse los pOSt~·

dores de menos de 20 acciones hasta
reuni/' e,;te número y contar su reprt:
sentacián a otro accionisla con derecho
personal de asistencia.

Las tur-jE'bs podr~\n recogerse, hasta
cinco días ant!:'s, en la Secret:::ria del
Banco y en sus Sucursales.

::.\Iadrid. 14 de ~l1arzo de 1935.-El Se
cretario, 'Federico CornIl y Feliu.

X-1116

CANALES DEL LOZOYA

Xo habit:ndose intentado reclama
ción alguna sobre l,a caducidad por t:X

travio ·de la certificación número Li22
del libro R.b. éxpedida pOI' la Dele
gaóón de los Canales del Lozoya, ;l Ll
~'or de D. José Sust Gelpi, importante
cuarenta y ocho hectolitros d~ agua,
equi\"alentes a uno y medio reales fon
taneros. a pesar de los annncios publi
cados en la "Gaceta de ~ladrid" y "Bo
Ietin Oficial" de la 'pro....inci.a de 1Ila
dria. de fechas 11 de Dlciemb,e -del pa
sado año y :.10 de Enero último; se de
cl~ra caducada la expresada {:ei"ti.G\.:ll"
ción, expidiéndose al intertsado otra
nueva en su equi\"alencirl.

)'ls.drid. 10 de ),1arzo ue 1936. - El
Delegado. XIanuel Torres Campaña.

X-1115

EL LAUREL DE, BACO.• S. A.

El Conseio de Administración ,de es·
ta 'Sociedad convoca a Junta genera]
ordinaria de accionistas, que tendrj
lugar el día 27 del corriente, a las trtS
en punto d¡;:- la tarde, en lll'imera con·
\'oeatoria, o a las cuatro de la misma,
en segunda convocaloria. en sU domi·
cilio social, Plaza de la Monelos, mi
mero 6.

Se hace saber, al propio tiempo. a
los tenedor€"s de obligaciones de .-:.,;ta
Sociedad. emisión d~ 1925, que ~l sü!"
teo ordinario de ,amo.tizaci0n corres
pondiente a. los benei1c:ios d~ 1935 ten
drá lugar en el Salón de Actos df:' la
misma. Plaza de la :\loncloa, 6, y anl~

un Notario de Esta capi!;:¡J, el día 28
del mes actUal, a las onCe de la ma-

l
ñana.· '. .
.- De· igual. modo se hace saber a los

:obligacionistas -de dicha Sociedad que,
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EL LAUREL DE BACO. S. A.

Se pone en cono-<:imiento de lo~ se·
ñores cedulistss que, 9. partir del día
L" de Abril próximo, se pagaran los
cupones ele las cédul;:¡s de esta Socie
dad de dicho vendmienlo, 9 raz6n de
pcsetu'5 ';).3i líquido por -cupón. ya de
ducidos los impuestos legales. previa
la presentación de la corres.pondiente
factura. en los siguientes Bancos:

:.\ladrid: Banco Español de Crédito.
-l:S8rcelona: Sociedad anónima Arnús

Gari.
Bilbao: Banco -de Yizes...-.:!.
El Consejero-Secretario', J, Garralda.

X-llÜS

COMPA:";'I.-\. DE CONSTRUCCIOXES
HIDR..4.ULICAS y CIVILES, S. A.

En cumplimiento de lo p¡·e....enido en
el artíeul0 25 de los Estatutos de la
Compañia, :Y a los efectos del .;¡rtít'ulo
26 de los mismos, el Consejo de Admi.
nistración ('o 11'\'oca a .Junta gener¡1! or
dinaria de accionistas para el dia 19
de Abril pr6ximo, (1 las diez v medi::t
de la mañ8Jla, en el S81ón de A-dos del
Banco de Esp~ñu.

En relación eü>;} lo que dispone el ar
ticulo :!2 de dichos Estatutos. podran
asistir a la Junta toaos lo;; ,H:cionistas
que posean veinte o m:ís acciones,
siempre que. con ocho dias, po!" Jo me
nos. de antelación ;l la t'elebración ele
aqudla. las 'depositen o t~ngan ue;:JQsi
tadas en el Banco de ES'¡ial1a o sus Su
cursales. o en otros Bal1,-~l)s o estableci
mientas' de crédi lo unúlo,!!;')s que se h3
Uen debi'darnen te constituidos con arre
gloa la", h,yes. 1) en b Caja de la Di
rección de la Compañia.

Para acreditar su de-recho los accio
nistas a que se refiere el Dárrsfo ante
rior. salv9. los que depositen sus ac-

El Consejo üe Administración de esta
Sociedad ha acordado con.... ocar a la
Junta general ordinaria de accionistas.
según prescribe el artículo 12 de los
ESt3tutos, la cual ten·drá lugar en su
riomicillo social. silo en :\1adrid. calle
de Sánchez Bareaiztegui, número 2·t, el
dia 31 del corriente, :t Jas seis de la
tarde. .

:\Iadrid. 13 de ;\Iarzo de 193G.-El Se
cretario del Consejo de Administra.
ción. Enrique Durán.

CAJA DE EJnsIO~"ES CO~ GARAN.
TIA DE ANUALIDADES DEBIDAS

POR EL ESTADO

X-1lU

COMPA~IA ARRENDATARIA DE
TABACOS

X-lllÚ

Según el Inventario que preced-e, el
capital social de la Eléctrica :\:'llestra
Señ'Ürn de 'Zocueca en esta fecha. es de
pesetas ciento sesenta v cinco mil
ciento diecinueve con sesenta v siete
céntimos. Representado por 1.400 ac~
ciOnes a 100 pesetss una y veintiein'co
mil ciento diecinue\'-e pesetas con se
senta y síete céntimos po. las-'1Jtili
dades liqUidas obtenidas durante el
ejercicio actual. lo eLlal está conforme
r.:on los libros de contabilidad.

Bailén. 31 de Diciembre de 1935.
El Secretario. Andrés :Muñoz.-El Pre
sidente. Antonio Cabrera.

95.50

450,4.5

6.304,86

30'4.00

314,40

3.8H.il

25.119.67

140.000,00

176.493.59
11.373,92

165.119,67

Importa el capital activo.
[dero íd. pasiYo .

Idem íd. social en esta fe-
,,,,ha ..

Idem id. de consti-
trución iO.OOD

Ide.m id. de amplia-
ción 70.000

CmIPARACION

Utilidades liquidas en esta
fecha .

Compañía Mengemor, por
su saldo en esta fec..'la ...

Pablo Zenker, por su saldo
en esb fecha .

Compaii.ia Fabri e a ció II
Contadores. DOr Sil sal-
do de esta f('·cha ..

impuesto del Estado. por
. su saldo en e~La feeha.
Sociedad A.• E. G.• por su

saldo en esta' fecha ......
Siemens l. Eléctrica. por

su saJdo en esta. fecha.

Total PasivO.... ........ 11.373.92

lnlJentarío numero 18 del capital de la
Sociedad an6nima Eléctrica Nuestra
Sel10ra de ZIJ:.ueca, constituida por

. escritura publica en 25 de Febrero de
1919 y ampliado por acuerdo de la
Junta general extraordinaria en 21 ele

Junio de 1928.

SOCIEDA.D .·.'SÓ'SI~A

PESET.....S

ELECTRICA NUESTRA SE~ORA

DE ZOCUECA

ACTIYO
Tesorerfa, por su saldo en

esta fecha..... 18.i88,25
Red de distribución, por su

valor en esta fecha....... 50.946.98
tnmueble, por su valor en

esta fecha.................... 9.969,50
Juan Alcalá. por su saldo
en~sta fecha. __ 509.25

Banco Español de Crédito.
por Su saldo en esta fe-
cha 28.826.20

Uuximüin de Torres. por
su saldo en esta fecha.. 377,17

Centro 1'écnicn Ind/1strial,
por su saldo en esta fe-
cha 43.50

.1yuntrr.mienlo. 'pOr su sal-
do en esta fecha .... __ ... 41.312.65

Francisco RallaS. por sn
saldo en esta fecha...... 8.814,37

Caja, por su saldo en esta
fec·ha 16.9il5,72

Total .4 ctivo......... 176,493,59

PASIVO

domicilio social. Velázquez. íD. A su
t~rmlnuciót:l ~e n~unirf¡n en Junta gene
ral extr;)ordinaria los sefiores a-ccionis·
tas para tratar de la modificación del
artículo 31 de los Estatutos.

~ladrid. 1-1 de )'Iarzo de 1936.-Por
el Consejo de Administración. .".1' Se
cretario, Francisco Ramirez Escribano.

X-1l0;

700.000.00
92.070,58
13.377,43

111.000.00
33.195,42

101.261,23

3.329.197.51
3.425,56

10.302,49
2.691.823.82

12.500.00
100.00

219'9,10
21.0&8,74

210,05

1.045.985.09
1i9.i78,40

5.317,25
1.629.665.66

2.5.964.20
314.9'25.00

3.329.197,i'll
4í.55Ú,OO

211.35'9,O~
50.5Re.55

1.855,00
19.714.58

300.0'0
196.600,00
111.ÜOO,ÚO

375.00

PASIYO

Capiial .
CUE'nia~.; <'orrientes __ .
.....tü!l~dos consumidores..
Atciúni'5tas al're-e d o r e s

por acciones en depó-
"ito ..

.-\c cioni"las acree dores ..
\"arlo", acreedores .
Obligaciones emisión de

1925 .. : ..
CUpO!leS embión de 1925.
Anl'Jrtización de obliga.

ciones ..
Fondo de re~erva ..

TetaL j.~04.354.18

~HJili9rio de industria .
de servicio .
de -escritorio..

fumnebles .
In.<.!a!aC'iones .
\¡áq~¡jn3~ de hielo .
\'alore~ de consumo ..
Semovien tes .
\!ercaderías generales .
EotcJlas y sifones .
\"a!cres mobilinrios .
Fianz:,¡s y depósitos .
Clientes de provincias ..
.-\cciones en cartera .

en oe])Úsiio .
.-\ccionistas deudores .

Banco· de T;i:caya:

ACTIYO

Banco de España:

Efectos en c:;ustodia .
Cu<:'nta corrien le .

Cuenta corrien:2 .

Beneficio liquido del pre-
sente ejercicio............ 118.700,14

Total. 7.204.354.18

:\Iadrid a 31 de Diciembre de 1935.
El Secret:::rio-Contador. JllJián B·ravo.
\'.:' E.o: el Presidente. José López.

X-1112

ErJ!:HJCt' general cerrado al 31 de Di
ciembre de 1935.

WIKAL, S. A.

¡¡ partir del ·dia 1:' del próximo mes de
Abril. se paga.rá en la Caja de la So
cledad el cupón nUmero 11 de las re
p<:~ida5 obligaciones.

~lndrid. 15 de :\larzo d~ 1936.-El Se
cretario, Juliin Bra.....o.

La Junta general ordinaAia de ac
cionistas tendrá lugar el día 25 dd <tc
tual, . s. las cuati() d.e la tard?. en el

Banco Español de Cré-
dito:

e t •
~~!1.a cornen te .. " .

Collo .
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X-,1109

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CL-\
NUMERO 4, DE ZARAGOZA .

es el "Este, en línea de 13 metros, ':;OD
la calle de Zúrbano; "por la derecha,
entrando, que es el Norte, en línea de
20 metros 94 centímetros, COn" solar d~

la señora 3Iarquesa de Oliva; púr d
Oeste o testero, en línea de 15 mé-U'ú:i
'i0 centímetros, COn finca de dona .:\h.
da Inmacuiad::f Peláez de la Puente; y
al Sur· o izquierda, entrando, en iÜlé-a
de :21 metros 10 centímetros, con finca
de la nllsma doña 11aría lmoaculada
Peláez de la Puente. Tiene. una -superfi
cie de 4.13.7 pies 95 décimos de pie cua·
drado, equi\'aientes ~ 321 metros2i de
cimetros cuadrados.

Para cuyo acto de la subasta, ¡'¡Ui:

habrá de tener lugar ante este dicho
Juzgado, se ha" señalado el día ~o Ú~

Abril próximo, a las once~ anunciándo
se .por medio" del "presente y previnién
riose: que. para tomar "parte deh€:ri..Il
los ljci tadores consignar pre\'iamente
el diez pc,l' ciento del precio, sin cuyo
n~quis¡to"no seránadmitídos; qtli:' nú
se admitirán postur.as que no cubran
el expresado tipo;"que las cargas y grao
vámenes anteriores y preCerl:ntes al
I~rédito del :ll'1:or continuarán sutsb·
terltes. entendiéndose que: el rematante
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin de:;¡ti·
narse a su extinción el precio del re·
mate; y que la certi11eat.:ÍI:in de títulos
y cárgas ,;.ehallará de maniJlesto en
&ecrétaria eon los autos para su t:-xa·
men por el licitador que le "interese.

~Ia-drid. 13 de ~lar20 d.e 1936. - El
Juez, Felipe" Uribar-ri.-El Secretario.
José :Núñez García.

X-IUi

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 14, DE MADRID

En "virtud -de :pro"i-denciu dictada en
él diá "de has por el Sr. Juez ·de prj.
mera in'stancia nÚInero 4,U.:: esta ca·
piúl,en ;;tutos seguidos' ainst8.nda del
PrOcurador D. Alfredo Correa Ruiz." en
nombre del ~anco Hipotecario de Es
paña, "contra D. Buenav~tltura l'érez
Rh'ero, sobre secuestro de finca hipo
te<:a:da, St: :;dCl:!. ala \'ent::t. en púhüca
Sub:Ht:J., qu", se cddm:lra por segunda
vez doble y- simult:inel:l.mente eh est.;
Juzgado y en 1:'1 de i-gual da';'t: de Siintu
Cruz d.é: Tenerife.d día lB'de A.bril
próximo, a las once, y pOlo d tipo de
seis inil pesetas. h" ,;lguiente finca:

Casa distinguida clln eínúlnero 27 de
gobierno,:en 1:::." called~ ;.-\renas, del put-
blo de "Canddsria, Su "exteÍlsión super·
ficial es "de 12~ mdrost.:uadrados; lin
dando: por el E~te, qu~ es su í'ren"te,
con 'dicha calle; Oeste o esp.ald.a, con
un rise(,; Sur O izquierda; entrando,
con easa que fué de D, Miguel deCas·
tra A1bt:rl0S~ hoy de D. :.\lanue1 Tor-res
Ruiz, y a su derech:,¡, enll·ando. h",red",-
ros de D. "Alr=jalidro González, "

'í se advierte- a los licitadores: que
p.ara tomár parte .en la subasta debe
rán consígnar previamente sobre la me·
sa del Juzgado el" díez por ciento 'del
indi.cado tipo de. -seh; mil peset2.s; quP
no se admitirán posturas que no cu·
bran, por lo menos. las dos terceras
partes del mismo; qUe :,;i se hicieren
dos posturas iguales se abrirá nueva li.
citación entre los dos rematantes.; que
Ja consígnación del .precio se verifica·
rá a los Dcho djas siguíentes al de la
aprobación -dd remate; que los titulos.
suplidos por ct::r-tific.ación del Registro
se hallarán di: manifiesto· en la Secre4

taria del que autoriza, donde podrán
examinarlos los "licitadores, debiendo
-conformarse ·conellos v sin derecho ,a
exigir ningunos otros; ). que las cargas.
o grayámenes' anteriores y preferen
tes; :>i los hubiere. al crédito del actor
continuarán" sUDsistentes, enteI!diéndo·
se -que el rematante lús acepta y _queda
sübrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin ·uestinars·e .a su extinción
el precio del remalt:". -

~Ia:drid, 11 de :Marzod¡;, "1936. - .El
Juez· (ilegible) .-El Secretario, Ricar·
do GÓmez.. "

JUZGAOO."DE PRL\1ERA INSTA,"~CU.

" :NU!'flERO 4, DE MADRID

Don Pablo de Pi:lblv :\lateos, Juez de
primera instancia del Juzgaao mime-
ro 3, de Zaragoza. .

" H.ago saber: QUt:en juicio" declarati·
\'0 de mayor" L."U;mtia tramitado .:tnle
este Juzgado a instancia del Procura·
dar Sr. .:\lartin, en representación de
D. Celestino Sánchez Gímeno, contra
D_. Valentin Paraíso Lasus, ~n su <.:alí
dad .al: iheredero de D. Basilío Paraba
Labad, y contra cualquit:r otra perso"
na, entidad " Corporación que creyes..
o ,pudiese tener derecho a ser dedara·
do heredero de toda o parte de. la he
rencía del dtada D. Basilio, sobre re-
clamación y entrega de valores .indus
triales representativos quinientas cua·
renta )' siete ,mil qUinientas peseta>. no·
minales. sus, intereses o cupones Ji cos·
tas, he aCl}rdado publicar el presente

Por el "presente, y en virtud de pro- edicto. haci.e:O'¿o un ""segundo llama·
videncia" dictada en el. .dia de a)~er- por miento a ex,pre"sadas personas.. entidad
el- -Juzgado de primera. instancia nú- 0- Coz:poración•. hasta "dpresent~ des·

: mero 14, de estaci.1pital, eri lDs autos , ' ..modelas, para que, dentro del termino
de .prpcedimiento .sumar~o, seguidos a _1 de cinco días 'Comparezcan en indica·
nombre de D. LUIS Santiz Alvaro con dos autos, personánaose en forma; .¡:ire
D. Manuel Dapena PelIicer, D. Cesáreo 1 viniendolesque, de- no \'erificarlo, ]ei
y D. Pedro Crespo Oroquieta, sobre re- psrará el perjuicio a que hubiere lugar
clamación de ean ti,dad, se saca a la ! y que las copias presentadas están a su
venta en pública subasta. púr primera l' disposición en la Secretaria del que r~·
\'ez y precio de ciento quince mil pe- frenda. _
setas, la finca hipotecada siguiente: Dado en Zaragoza a. i -de Mar2:o de

L"rbana,-Solar úto en est& capital. 193-6.-El Juez, Pablo de PatlQ :Mateos.
en el barrio de Cha.."':lberÍ y calle de El Secretario, Vicente Lizarre2..
Zurbano, que linda:" por su fr~teJ que X-1114X-.,.--1119

donc::s CuiJ la 3n tdación dicha de oci:to
días en la Caja de la Dirección de la
Compañía, deberim presen.tar los co
rrespondiente~ resguardos de depósito
que les expidan tI Banco de E:>paña u
sus Sucursales, o los otros B::WI;OS o es·
tablecimientos de credito ·dichos: de·
biendo constar t:-n esos documentos la
numeración de las acciones de que- l'e
trate y la fecha desde que se" hallan
depositadas a nombre de-! accionist? a
qtle pertenezcan.

La presentación de los resguardos
referidos podrán hacerla en las Orfi<:i·
nas centrale;,¡ de la Compañia. desde el
día ~5 de :'rlarzo actual, ,hasta d día
antes de la celebración de la J unta, de
djé de la maI1ang a una de la larJe.

Los ac.(;ionislas que no concurr"n
personalmente a la Junta podrán con
ferir su represen tación a otro qUí:: asis
ta po~' dl:"r't:cho prupio.

Las Corporaciones o personas jurí·
dicas 1.> morales, las mujer!:s -casadas y
10S mc:nores l'on<:urrirán por m",dio de
:>liS legitimos repreSl:!ntiln tes o gestores.
o d<: las personas con. derec:ho de asis
tenda a la Junta en quien!;!s estos dele·
gUt:n.

A l:3da accionista que. seg"Ún lo dicho
an tes, ac-redit~ sU dt:-recho de asisten
da mediante la presentadón de los eo·
tTe~pondientes resguardos de depósito.
y a los que depositt::n en la Caja de la
Dirección de la Compañia las acciones
qUe 'posean, se entregará una fJap€leta.
en la que se hará constar el número de
accion~s eOI1 que eoneurnm. En esia
papeleta se harÍl constar tmnbit:n, ton"
el caso de que el acdonista delegue su
r't.-presl!ntación en otro con -derC::f.:ho de
~:,;istencia, el nombre de éste. L:l dele
gación se podrá hacer por mt:dio de
carta al Director-Gerente de la Compa
ñia o' en cualquier otra forma eficaz en
derecho. - "

Las papeletas correspondientes a "las
mujeres casadas. a los menores y a las
entidades jurídicas que hayan de con·
currir por medio de sus legitimos r,f;
presentantes o geston:!s, se extenderan
a nombre d~ aquéllos; cxpi'(=~ándose,
ademas, . el de la persona que los re·
presente, y también, en su caso, el del
accionls~a el1 quien esta persona de
legue,

En "Virtud de lo dispuesto en el ar·
tkulo 5." del Reglamento de la Ju~~a.
desd~ cuatro diasantes ole la "reumon
de la rnbma se facilitará a los aedo
ni:;¡tas, en las Oficinas c~ntrale5 de la
Compañía, de diez de.la mañana a .una
de la tarde. la :'IIemona en, qu.: el Con
sejo les da cuenta de su gestión en el
ailo 1935. Igu~lmente se les f<tc~l~tará,
en su easo, copia .de las proposlc>onj::s
que el Consejo presente. "

Los accionistas podrán presentar en
las mismas Oficinas centrales, hasta el
último d.ia h ...bil. ::!nterior a la reunión
de la Junta v durante las horas de ofi
cina, . las proposiciones que estimen
oportunas; debiendo ir autorizadas con
cinco firmas, pOI' lo menos, eon ;lrr-eglo
a lo .prevenido en el número cuarto del
artículo 26 de los Estatutos;

\ladrid, 14 de Marzo de 1936.-El Di
r~tor-Gerente, Luis de" Albacete.
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1.243

~IAR::rI~ C.n1ARERO, Juan; se ig~

nOl'an más detalJes. uomicilbdo úlli- .-'
mamente en la. calle de las YirLudes.
número 3, para que el üia :!2 d~

Abril y hora de. las diez, comparez-
ca :mte este Juzgado Illunidpal nú.
mero 18, de 'Madrid, si~o en la plaza
de Antonio .Zozaya, número 17, a' ce
lebrar juicio verbal de faHa.";' núme-
ro 819 de 19:~5; b:.ljo apereil;imienlo
de pararle el perjuicio a que h:,.¡y<t
lugar, .

ORTE(;A' REI~A, Emilio; <l~'\'('in

tíodlú mi.us,sol tel'o, St'(~rclar.i() jlllli-ci;.ll
ex<:~,dentc, hijo de Antonio y Pastol'~.
'nllll~ral . .dle'! J'uel1te (i~lIi,1 (Córdobu),
que dijo" \.'.h·jr ,.:'11 I<J ~'alll' d·", Ql1ev..do,
número. ./,i., y (~·lIYO ¡H'1u"J dOlllicilio.y
l,a l<tuero 'se .I¡.¡:nnra; 1'0111 p:.Il'l:'cel'ú 1:"1
oía 2 tlt:I pl-úxilllO n1E's di· Ahril, y.llll-

',1:::1 de, lu·s- d il".;>; di" Sllltl:¡iiUllll. anJe eJ
Juzgf.ldl) mUIlil,ipal núIlí('.!·... 1~, de ,:\1:.1
drid. a (·el .. I"'ur ,jlli .. ~o de. l~dLa~; pOI'
esl¡¡f~j, bfljn, .. L nllln"I'{' 1.1:!fi ·;JL'·19a?í.

1,2'44

:\[ARTI~EZ RUBIO. Antonio; de
diecÍIHle\'e años, soltero, hijo (le Se
gundo y ~taría; natural ele :\Iadrill,
jornalúo. domicili:.ldo últinwmt!1.le
en :\Iadrid, [Hlra que el dja 2:!de
.;hril 'y hora de las di::z, comj):.!rt:z
ca a,nle eslf: Juzgarlo lIIuni('ípal nú
¡'¡íen) 18,. de :.\iarlrid, sito eri \:.¡ plaz:1
.de.Antollio Zozaya, número'l7, ¡¡ ec·
lebrm' juicio v('J'lml de fallas nún¡t'
ro 13:~ de 19:Hi; b¡,¡jl) :qll;'l'ei!Jiluit'nto
de par:trlt: el perj¡tiei() a que' hay:.J.
lt.I;..nu".

1.242

MARISON HERRERA. Emilio; cn
7l'3S demás circunstancias p-ersonal(·"
se desconocen, que dijo "i"ir en la
Ayenida de Pi y Margall, número IS,
Ho:el Bristol, y cuyo actual domici
I.io o paradero se ignoran; comr~ar(:'

cerá, dentro del término de cinco
días. en el Juzgado municipal núme
ro 19, de .:\!adrid, sito en la C:.Irrl::'ra
de San Francisco, S, piso segundo, a
fin ue cumplir hl pena que le ha si
do impuesta en el juicio de filItas,
seguido con ira el mismo, por d:lñus
hajo el número 1.10G de 19:{~; ape¡'d
bido que, d-e no verificarlo,' le lwrurá
el perjuicio a 'que haya lugar.

Zozaya, número lí, n ceiebr-:lr jnicio
·verhal de faltas número 54 de 1930;
bajo apercibimiento de pararle el J1er~

juieio a que haya lugar,

kQ:\1I~R6 . L.-\%·C\~Ó, ,(mllqiíe
diel'i~~i:; 4.li'¡ll:'¡. ;:óoltc'\'ü, .¡~ijo de Antonio
y, Antonia. nalllral(ü' Sevjlla,.(jue dijo
\'ivil' en la ~·.'!-IIe fl.e AlmpdÚl\'ar, qÚJll~-
ro !I' (Cal'il bar: l',h.el Bajt;l). y ('nyó ¡¡e
tu:']l domicilio;,y p3rudJ:ro se íg.nora;
('omparecer-á el día 2 del próximo .mes
de At)ril. y hora de las díeT. de !!u m:l
llana, ante el ,Juzgado Tl1!1nieip3J nú

. mero lH, de Madrid. a eeJebrar j\Jício
: de fnllus por hurto, kdo el número :;:4
l' de 19:H1, ,
1. (Continúa en la página 389.>, j

1.237

FER~AXDEZ:.\IAHT1~E:Z. Fau~tino;
de cuare-nta y nueve años, soltero, hi
jo de Lino y Sabio:J, natural de :\10.
drid, mozo de ómnibus, domicilíado
últimamente en Santa Inés, 10; bajo
izquierda. para que el día 22 de Abril
V hora de las diez, comparezca anle
este Juzgado municipal número 18, dt>
:1Iadr-id, sito en la plaza de Antonio
Zozaya, núJffi-ero 17, a celebrar juicio
verbal de faltas número 172 de 1936:
!laja apcreibirniento de p¡\r:']r!e el per-
juil'iO a qne 'llH~'a' tu;:.:nr. .

'1.239

..'CO;';ZAf.EZ :\tQRALES. :\Iaría ,"'-la"
Iluda; de trl'inla "j' oeho años, eaS:l
da~ hija de .\hlllllel y l\.Iarí::l, nlJli..Il'ul
de Se\'illa. 1ll3Ili('llr;J. domit'iliada.lll
timárn:en1t: en P.ri ri.d pe, l(i, 'st'f,(undo
([ereehu I Pensión' CO\'adon~ú¡); -pura
qUf: eldía:2~de Abrir)' ho'ra. de las
diez, C(Jlllparezc:-<\ ::tille ,toste JUZ'g;;lUü rnll
ilkipul número 18, de Madrid. ,sIto en
10:1 plllza de' AnforifoZozaya. núm. lí,
::!eelebrar- juit.;io \'.t'I'bal de faita,; Il ú
men:. e:¡ de 1936: h::jo upe"rdl5i~iento
de Plll':.Wl:l ~'I pt-l'htki'ü a ql,l~ hU~'ll tu-
~~tr_ r _. F '. ., •

L::!40

PEREZ PA.RDO, Luis; d(' ('\lan'nta
V 01.211 a?íos. soltero,' hijo de Perfe-do 1

.). ·.111c·ol):l, 'natural de, :\'!adrid, jü1'lla-
. léro,- domicilil:Hlo últimainente en la
. ca!lE' d2"i Toro. 4. bajo ITetuün de lus
Vieicrias): para r¡Lle ei liia 22 de Abril
y hora de lus diez, comparezca anle
~sle .Jt.:z.gudo municipal número 18, de
::\ladrid, silo ell 1& plaza de Antonio

PEREZ LA ~AYER. A¡:¡u,¡lin; de
tI't,inlli \' dos años, soltero, hijú de
Eustaquio y \'i('en ta,' nat.ural. de,: Cas,e
ti:.! (:;":¡,,¡val·ru), ,\'f'lldedol',domieiliado
'-IJli'IHalllenlt- en' <-1 caIIej{.Il de Tudes
('uS•. g, pati,,: ,para .que el, día. 22 de-

. Abril \' 'llora dé las diez, "ompareZC'i
"an!t' ;ste' Juzgado· ,mulli<''ip,ll núrní'
'ro IS, lie ::\ludrid., sito eu h plaz~ de
Aitloni" Zo'-aya. nÍlmero 17, a eelebrdr
júkío. \:erhl:lI ,it:' fultas nUn'LeN; 80 d~
l~j.:lii: f¡;Jjf' :.tpen'ibimiento ¡~e·iHlrarli'

'.el lH:rjllido a .que lui),u :lI~¡I.I',
3~'í~

de Abril y hora de las diez; compa
rezca ante este Juzgado municipal nú
mero 18, de :\ladrid, sito en la plaza
de:Antonio Zoz3ya, número 17, a ce
lebrar juicio yerbal' ele faHas, núme
·ro 54 de 1936; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio. a que haya lugar,

. 1_2:~8

, GmIEZ fER:\A~DEZ, S:mLiago; de
veiilticinc'o años. solíero, hijo de Ama
do \' A<>ustina 'nalural de Carmena
(To¡'édo)~ carpi~tero, domiciliado últi
mamente en .~lejanQ.ro Saint-Aubin, 7,
'segundo, para que el día, 22 de A.bnl
'y hora de las diez, comparE'ze;) '.\nte
este Juzgado munidpal nlJmero 18, de
:\1adrid. sito en la. pbza de An ton iD

'Zozaya, númt'"I'o 17, ~I celebrar juic:io
vcrbal tie faIt::lS n':únero .fU de 19:i(i:
bajo ::¡pcr-cibimit-ntode pararli- él per-
jllieio tI que ha~'a IU!=;:lr. .

i.2:H; .

'. <::tUA FER~ANDEZ. ,~Ii.inu~l: de
o v{ciMidÓs;:,J..ñ&s. sU:'If'I'O, eleelrieista, lti·
,j(,). QI·. '\Ü,lr-('L;]U1I) ):, Elis¡¡, 'natura! de
...\leaht(',ejtl, J"Cúrdo-l)}Il, '-I:.l(:' dijl' \~ivir

· J~:l, la ,t~aJJt' ·dE' P.ablo Jgh"sias, .núIIle
,1'0; J:¿ .( Put'n1e ,dc, Vall('l.";:lsl. '". CUYO
'~!l-,iur:il ¡Jom:dlió y ·p:.l·mdero se. ':gnor:a;
-Cnlll¡:'::l rf;'~·t'rá. el d í::.t 26 dd' :.¡dU::ll IIl¡::S

-,d"c '\:lal~LO\' hOj'a (le las diez de Sil

·:lli:dJ¡JJl~i.allik ('t .!u.:·:gado I:lunidp:Ü·!Íú
';jlt.::r¡;. HI', dI':'. ~htllf'i"l!; :l eele'urar Juicio
.de. j':tJi¡i';, 'JJDI'; h'l! r'lo, .j,:;¡jo 1:"1 IllUllt'·

'.fu' Xíde:HI:1(5.

.. ' .': :.,1.nG'

..
, . ARIZASALAS. José: de treir:ta y
.s.lete años, soltero, propietario, hijo d'e
.AlronsQ y. ',de CO!1Celx:iDn, natural· de
Puente Geni!. (Córdoba), que dijo vi-

· vir en la calle :l\:IayoT, número 76, 'y
- euyo actual domicilio y paradero se
i¡~·Hé':1.: comliurecera,. el, día 2 del pró

;xime mes de Abril V ho"ra de hls diez
(il' Sil i11::J,ñ::ma, ante' el .lulft:1do'mmli

. ('!P<.ll número, 19, 'de :vradrid.·j cele
· hrlH' ·jui('Ío de faltas, por estafa; bajo
:el nilmero'L12fi'lie 19:{:i. '

: ~. .

. 'CROB.-\S. DIAZ.· JÍ1:11l Vit'pnl,,; de
. 1l'rinJ¡! ;;.0(:110 áñOs.. 'hijo dE'. Bernardn
,~, :lrdi:lU¡l, nalU1'al ele ,ilad.rill, y ('llyn

-";j(:~müdC,!I,k Hio y ]iu1'adt'l'o ;;e ignnra:
:.r;uu..lpu,'('(·¡,.rú el di;\.2 dd prúxillio'llIe;;
:Ilf· .-\1Jr.il. \' llor¡1 de las rlü'Z' de su HW

;"ibnni ~l1ie el" .JlI:i:.,-·;~d() munh-ip¡ll' nlt
,J':!"I'ü'19, (le' :'tIadrid,;,l c'elebr:.¡r ,jllido
de r;:llas, por ¡esiones, lJujo el. númc.-

,¡,,,. -184, d(' .1 s:1n,

"Lf 33'

,: L\ 'TELA: VIZCAJ~O, 'Salvador; de
\'l:inMsiet-e años de edad, soltero, hijo de
\!:.!I·tín ~ Isube!. natural de Cabra d-e
S:111tO Cristo (Jaen). ces:mte: para que
l'l di:! ~2 de Abrj"j y hora de las diez;
t'<)Iliparel.c.a 'anie ~sll'! Juzgado nllllli
·ópül:rn1.l'rlero 13, .de' :\ladrid·, silo en

!¡J pil:t?'t¡ (ie.\ntonio í':ozaya. núm. 17,
a l·t"!ebr~l· jLlÍl;io ....erbal de falhls nú

, Illá,j :~;.' ¡j¿ ·W:H¡.: b3jÚ ·:.¡perl"iLimienlo
. 'd\:,' Jl<.\t'~l'h·· -~l 1.;~dllÍ("iiJ a <Jiu:' h~Lya

· ¡llf;;)I'•.

DL.l,.Z PEOl\', Ludo: de cincuenta
niios, casado, hijo dt.> Ramón y :\larLi
no" l1:'1lunl1 de :.\Iad¡'¡d, PO('2,O, do'mi
l'i":ii.ldo últimameÍ1te en 'la e,llie de San
Gel'mún, n, b3jO, para que el dío. 22

ADf\1INiSIRACION DE' JUSTICIA

CiTACIONES

'3279

~Bajo: .fos. ape.rdoimi~ntos procedentes
".en derecho,. se cita. y"empla:a.. por
"los Juec.es Q Tribunales. respectivos,
, . a las personas que a ·continuación

see:.cpreSU/l; para que CDmpar.ezcan
el. dia que se. serla/e" a contar desde

.1áfecha de le publicación del anun·
cia en e,~k periódico' oficial, con
arr,egloal articulo li3de la ley de
.Enjuiciamielzto criminal, 830 del CÓ
diflO de Justicia M.ili/ar.y 63· del de

" Marina.



Anexo único.-P4gina 368 15 Marzo 1936 Gaceta de :Madrid.-Núm. 75

MINISTERIO

TRIBUNAL ECONÓMICO

ESTADO demostrativo del movimiento que han tenido los expedientes en este Tribuna.l y en

TRIBUNALES

.' Central 0 1:' ••••••••••••• .,•••

..-\la\':'a .••••••••• ,., .
Albacete ..
Alicao te .1 •• 0& _

Almería ...
Avila .
l3adajoz •••••••••c- " ..

Barcelona ••••••.•..•••.•. ,., "' ..
Burgos Ilo ..

(~áceres .
C.ádil. .
Caslellón 1
Ciudad Real I
Córdoba .
Coruiia "' .
Cuenca .
Gerona .
lir~11Cid3 "' .
~u~d~!ajara .
GUlpUZCO(;l .
liuel\'a .
H ucsc:,¡ .
Jaetl .
Leóll .
Lérida .
Logrol10 ""' .
Lugo II IIt •••

illaul'id ..
:\l:íl<l;,;a .
~lllrcia ..
i"~\'<lrl·a .
Orel1.se •
Oviedo .
Palencia ..
Pontevedra .
Salamanca .
S3nlander .
Sego\"ia .
Sevilla .
Soria ......•............ ir"' ••••••••••••••

'l'arragona .............. ..•..•...••••••.H

Teruel .............•.•••••••••••••••.•.•
1"1oJedu 011 ••••

Valencia .
Valladolid ..
Vizcaya ..
Za.il101'''S, .

Zaragoza 11I .

Baleares ..
Canarias.-Tenerife ..
Cnnarias.-Las Palmas .

TOTALES .

Pellul<llt...

"U íiu do! llit!il

2.230
4

253
6~

352
9:3

1.14S
376
'ji

51)9
2:36
45

2:s,
489
300

2S
4

4:{4
5:3
16
~.,

/.)

F'
214

6;5
1()

78
120

1.836
490
193

:2
86

)45
46

n8
]45

H3
12

5:t:?
4:

22
71
63

1.442
17
11
;2.5

lUS
16
21

11U

13.536

Ingi"Bados

183
>}

113
29
17
19

1.352
19\-)
24
1';'
12
10
44

117
27
15
1

65
21

7
5

16
11

1)

13
27

1
186
22
36

1
l!~

17
9

45
HI
16
9

16
ti
5
7

25
8:3
~2

11
17
24
3

13
2

2.967

rOl'AL

2.413
4

366
flI

369
112

2 •.500
575
95

616
248
55

331
606
527
43

5
499
74
23
78
28

225
';1
29

105
121

2.022
512
229

3
lO:>
162
55

183
164
99
21

548
13
<)-
-'78
88

1.52.'5
39
22
42

192
19
34

112

16.503

-'---------------- .__.~ -
RESlJELT03 D"C"RáNTE :EL ?lrES ¿CTUáL ij

--"'~~
.............- .. __ " ••00 - _. =--"-,-::.:~-'-.-=-~ ~

En Úlljc~ En prim~r!l
E);' SEGCSUA l:'ST~~CH. ~

_.._-~

illitlLllc(,. lu~t:'\n('¡A
COIl itil .. D Ci1n re,\ot",¡¡"-;(,[¡, !l

con1'jrOl~tDrjo .de hl!.:. 11
~

11
92 >} 34 11 I1

3 l) » )} l.

11 » » »)

118 9 -» »
25 ~ »- l}

JI

U 1) l} ,]
54 I} )} »
16 9 l> »

il2! 2 )} li

48 2 1) )i

II10 ») l} )i
ti li l) l> i!19 » » l}

JI

9 » » j}

50 » l} »
6 1 l} » JI
1 » l) )}

:¡21 2 » »
20 j) J) » 1

1

6 l) » l} 11
14 l? » l} I!

6 ») » » 11

615 » » i> 1I12 » » » '17 » » )} 11

21 ;1
» l) » '1

15 )} ji » I1
46 17 II l} 11
4~ l} » l} \1
~'='" l} »

i\

_,J l.
1 1 l) )}

36 l) l} j) !1

31 2 j) )}

Ji12 » » j}

37 l> » l} j,.,. » l> j}

I
_1

9 l} 1> l)

4 l> j) l)
72 1 j} » II
1 » l> j) !I

l) 3 » » I1
'1

l) » » 1) "
23 l} l} l} !I:m á » » iI

"20 l> )} »
1Ij) 6 l) l) Ii

14 j> » »
1
130 » I} l)

4, >? l) j} ¡I
6 l> l} » i!

21 )} l} 1) 1:---- l'¡;
1.~13 60 34 11

)ladrid, 3 de ::.\Iarzo de 1936.-El Vicepresidente, 1I'Iariano Riestra.
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;;0 M 1 N 1ST R A T I V O e E N T R A L

~1o!I pro"9'inc1&les durante el mes de Diciembre y 108 doce meses transcurridos del ejercicio de 1935.
~'

¡:.

ExpeUli!Ilw"
A inio=e TOTAL POIIdimu-

l:;n~teocl"
TOTAL PendJc:n~

devueJtQlI por
de otro. d. ezpedJmw eIl protclplo

de C%pW.IOllU3P""" lngreadc. TOT.U, el>
DO BOr de

tlrg'il.nlBmc. despach&dlll! 1lI mes '\gUleote
d ...

despacb:<d"" lln dl' »erlOOc
SIl c_plltenCla ejerclc:io ; -~

ti t 142 2.271 1.736 1.982 3.718 1.447 2.271
, » JI 3 1 2 15 17 16 1
" » ~ 11 355 200 307 507 152 355I p ~ 17 74 .')9 224 283 209 74

~ » ')- 344 294 3.'50 644 300 344-o
» » 14 98 61 125 186 88 98

: » l> 54 2.446 1.196 1.974 3.170 724 2.446
~ l> 25 550 281 853 1.134 584 550I ¡: » 23 72 491' 242 .33 661 72
» ) 50 566 774 359 1.133 567 566

1
» » 10 238 191 184 375 137 :"!38
» » 6 '49 48 105 153 104 49
» » 19 312 282 277 559 247 312
~ l) 9 597 543 3M 927 330 .597
) » 50 477 7'48 457 1.205 728 477

1 » 8 35 31 202 233 198 35,
l) l} 1 4 II 15 26 22 4,
) l) 23 476 438 383 821 345 476

, 1 » 21 53 16 131
I

147 94 53
f¡ » 6 17 18 60 78 61 17
11 » 14 64 50 186 -236 172 64
» » 6 22 16 135 151 129 22
» l) 66 159 333 433 766 607 159
1) » 12 59 134 249 383 224 59

1 » 8 21 11 ...~ 88 67 21

f¡
••» » 21 84 53 279 332 248 84

~ » 15 106 37 285 3::!2 216 106
U 2 » 65 1.957 1.418 1.887 3.305 1.348 1.957

2 » 44 468 151 646 797 329 468
12 » 37 192 335 231 566 374 192» » 2

I 1 2 ~ 11 10 1
¡) ¡) 36 69 4S 301 349 I 280 69» » 33 129 88 225 313 184 129

I
» » 12 43 31 186 217 174 43» » 37 146 104 444 548 402 146
11 » 21 143 S5 320 375 232 ,143» » !1 90 100 136 236 146 90
» » 4 17 II 61 72 55 17

'.1 ) » 73 475 356 525 891 416 475
"'1 ) ) 1 12 2 77 79 67 12!'Ü

~
» » 3 24 29 75 104 80 24
) ) )} 78 71 104 175 97 78
» » 23 65 27 180 207 142 65

¡~ 1 » 343 1.182 482 1.710 2.192 1.010 1.182
» » 20 19 81 207 238 219 19h » ) 6 16 14: 104 118 102 16

I 11 » 14 28 4 195 199 171 28
l) » 30 162 220 301 521 35Q 162• » 4 15 31 39 70 55 15

~
3 » 9 25 12 71 83 58 25
1 » 22 90 64 107 171 81 90

iI -
~

29 1) 1.507 14.996 11.740 18.424:" 30.1M 15.168 14.996
,
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DIr<ECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

. RELACION de las inscripCIones emitidas por esta Dirección general en el mes de Febrero próximo pasado'
'por los concep't?s (lue a continuación se expresan. . ..

138.97

500,00
. 1.100,00

,35.'100.00

.,1;700,00

. 3.700.00
9.200,0{)

.6.600,00

5.100.00
10.400.0.Q

" 2.000,00

80".000,00
62.500,00

3.600,00
1.200.00

70.500.00
236.0Uu.00

PR OVl.i.~CIAEPI G'R A FE

·7.111
7~112

,1.•113

1.104
7.105
'71.106
,7.107

. 7.108
,7.109

~~IERO I
DE. L.....S I?,S' ¡ . CClNCEnOS
'CRIPCIO:«ES i

¡--------I
11.424 ¡Propios ,.IAyuntamien.to de Fuentecanl{)s.:.~ , Sorja ••.•••••••..•.•••...

i.093 . I,pa~~f~~:~n~ ?~~~;J . . .
. feribles IEscuela de Andrés Deben, de la parroquia de Bar- .
I beito, Vilasantar :Ii

7.094 ¡Idem Fundación de !J. Jo:.é )I3rtínez yepes ¡iCádiZ .
7.095 .Idem Fundación-Escuela de lliños, instituida por D. Pe-

l
. dro Iruegas. en Lorcio de Mena 'IYizcaya .

7.l}96 Idero ". Fundadón Obra Pia. fundada -por D. Pedro ·Fer-:· '.
, nández, .en Puentearenas iBuJ:1gos .

7.097 IIdem , Patronato de Ca¡;tel-Ruiz, de Tudela !Navarra· .
7.098 ¡Idero _ Asilo ,de Pobres, de D. José :Maria :.\Iedina y Pedro~1 ' .. . .,

! sa, er; la.R~mbla···: :···;····· ..· .. ·············· ··:·IICó.rdaba .
7.099 IIdem Obra PIa de }lOreda, InstItUlda por D. Juan AntonIO ..

'1 L' L 'opez .. eon , .
7.100 :Idem Fundadón particular benéficodocente Museo Sorolla. j) •.

7.101 lIdero Fundación· de Beneficencia particular, Eeca para es~

1

, . tudiosec)esiástícos:-funda·da por testamento de
1-924p(')r' D. Ell:IOgIO Sorondo Avanzabe, de An·

I
do~in. ~~tfOnoS:' ~l Párroco y pri,mer Coadj-utor de
la IJglesl'a parroqwalde San l\Iarlm. de Andoain.... JI >

).102 lIdem Junta de Instrue-ción creada en Ponferrada por don ".I Diego A·ntonio González León .
7,103 IIdem Patronato de la Be-ea Doctor Rafael González Her-

I '1 nández, d; ~a'S ~al~as de Gran Canaria ~ ;¡)

IIdem ••..•.•••••••••••••. Patronato UnIVersItarIo de Salamanca.. ;............... »
IIdem Casa Amparo. de Huesca..................................... JJ

IIdem ~ Hermandad del Santo Hospital, de Marquina Vizcaya .
lIdero Fundación ,benéficodocente Zorrilla San Martin ¡ValladoHd .
:I~em Fllnda·c~~n ~ira,Muñoz. de Aldea de San Miguel.. ¡Idem .
IInem FundacIOn j)eneficodocente, Patronato de D. Pedro
i Villa 'JI Codina, en el partido de Cen·era !Lérida ~......... . 3~.OOO,O'O

7.110 ¡Idem Pre:ÍSores .del. ~orvenir. Asoci!1ción mutua ¡para pen.',
SIOnes VItalICIas a los asocIados............. JI 3.000.000,00

,Idem Fundac~?n del~ C_oI}~e< ~e :.l¡,r~nda~ en Ep~~ \Za:agoza . : ~ ~.5ºº,ºº
. :Idem FUn'?9.ClOn Or!el1~.~. Garcla .os:..s. de I,.., aIa~.a IBaLcelona ¡1.2<>U.OU-U.UU

¡Idem InstItuto, de las H1Ja~ d~ la Canda_d d.e San VIcente I .
, de Pau} de la pro....mcla de Espana, en Cornoces ,Orcnse ....•.;........... 24.800,00

7..114 IIdem Patronato de Legos, de D. Pedro España López Burgos . 5.000,00

.t115 [Idem •·.. ••··..··········ID)~:~:~~)d~I..~~~~~~~~.~~ ..~~~~~.~~:~:~.:~~~~.::~.i.~~~.~.~II, JI . 232.200,00
7.116 IIdem 1FundaclOn de D. Jose Argarz ¡]) 900,00

Madrid, 12 de iJlarzo de 19ª-6.-EI Director ge.neral,. José María Fábregas del Pilar.

, ;;.

'~ ~- - <' :
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lVJli\·Jl5TERIO DE HACIENDA

DIRECCION· GE:l\""ERAL DEL TlMBRE. CERILLAS Y EXPLOSIVOS Y REPRESENTACION DEL E:=::TADO
E.!.'l EL ARRENDAMIENTO DE T AR4..COS

La Co.:DlSlOfI Central para los Ensayos del Cl.i1tívo ud I'abacoen ESPllñ.a, con arreglo a lo dispuesto ~Il c,oJ lt~glamento

de 24 de Agosto de. 1932 y a lo prevenido en la convocatoria aprobada por Orden ministerial. publicsda en la GACR
TA DE :'1ADP..IO con fecha "7 de Agosto de 1935. y a ¡:lr0puesta del. Ingeniero Director. con vista de las instancias presen·
tadas para la realización de ensayos en la campaña 1936-37. ha acordado conceder <:lutorizacíón para los mismos
en la zona del Mediterráneo a los interesados, cuyos nom bres• .asi como la provincia. término municipal en que el
ensayo ha de practicarse y numero de plantas concedidas, comprende la relación que a continuación se inserta, ha
biéndose pro.isto a· dichos cultivadores de un permiso provision.al.expedidQ por el Ingeniero Director y el Inspec-

. tol' 'de la zona. Cumpliendo. además, lo dispuesto en dichs com·ocatoria. a continusción de la lista de las propo
siciones aceptadas, se publica relación de las desechadas..

RELACIO:\' DE SOLICITUDES !)E~EGAD.-\.S POR LA DIRECCIO~

(Continuación de la G.-\.CETA número 74. 1

K~O
DE

ORDE..'i

171
172
173
174
175
176
177
17S
17·9
180
181
IS2
18:::
184
185 '
186
187

'188
189:
190

, 191
192
193
194
195
1.96
19i
19:5
199
200
201
202

TEIDIL~O :\illl'ICIPAL
____o _

La. Puebla ..
Idem .
Idem .
Idem ..
ldem .
Idem .
Idem .
Idem _ ..
Idem .
Idem .

i~~ :::: :::'.::'.:: :.:.: :.'":.:.:::..:: : : : :.:.::::
Ideto ..
~Iuro .
Ide,m .
Idem .
Idenl .
Idem ..
Idem .
Idem ..
Idem ..
Idem ..
Idem .
Idem .
Jdern: ..
!dem ..
Idem ~ .
Idem ..
Pollensa .
Idero ..
ldem .
Sel'\'a ..

PRO\,IXCJA DE a ...RCELON.....

APELLIDOS Y NOMBRES

~ocias. Caíiellas (José) ··Casapol1a" i/

Socias Eerragut (Gabriel) ..Campet" .
Socias }liL' Q,liguel) ';Cosis' __ .
Sodas Socias. (Antonio) .
Soler Comas. (Pedro) ·'Rotger" .
Soler Cxespi (Guillermo) ..Sopa'· .
Soler SerTa C\fateo) ..
Terrasa . Gomlla (Antonio) ';Terrasa" .••...
Torrand·e.¡ Franeh (Sebastián) '·Pollasi·' .
\Tallespí Crespi (Bernardo) "Torres" ..
Vallespí Quetglas (Antonio) "Torres" ..
Civer Florit (Miguel) .
Alomar BalIester (Antonio) "Curt" .
Antic Escalas (Jorge) ~ _ .
BaUe Cardell C\.Iilonio) ··Bellete" .
CantallopsBennasar (Sebastián) "Costa" .
Cantallops Reines (Francisco) "Famell" ..
Cladera Payeras (]uan) (Jaumi" , .
Ferter· Perelló Cl,llguel) ~ .
Farnes Carbonell (José) .
Gost Gelabert {~adal) .
Juan ·Mascó (Pablo) ;'Gananci" .
~lalondra Sabater (Juan) .. ." .
Perelló (:\Iiguel) .
PoIs Socias (António) "Berguins" .
Serra Torrens (Migué!) "Berret" ..
Siquier Cladera (Lorenzo) ·'Codon"..•.••.•.
Vi"es Escales· (Marcos) .
LIohera Garan ·(Pedro) ~
Llobera Vicens (Miguel) ••••••••••••••••••••••• ~
Yert Vilanova (.Mateo} ; ~

~lorro Morgués (Bernal'din~) .

5.000
12.000
12.500
12.000

6.000
10.000

j.500
10.000

2.500
2.500 .
5.001)
5.000
4.000
6.000
5.000

15.000
5.000
5.000
S.COO
6.000

15.UOO
8.500
8.000

10.000
15.00U

5.000
4.000

12.000
10.000

5.000
3.000
6.000

203
204

Badalona . Ventur& Úliach iÁt;;t;nóil) ." . ." .
Tiana F:0rtuny' y de Salazar (Epifanía) .

: PROV1KCIA DE LÉRIDA

2.000
3;O{lü

205
206
207
208
209
210
211

. . 212
213

-214
215
216

Barjas Blancas .
. Fondarella .
ldem ~ .
Iderl:1 ..
ldem .
Idem .
Juneda .
Idem ..
Idem _ .
ldem .
fdem .
Idem .

Cabrés (JosH........ . ..
Fusté Maset (JoSto) .
Ripoll CO'p'esa (Francisco) ;
Serrano Mata (Felipe) .
Simón Espart (José) .
\'idal Pastó (Sebastián} : .
Albert Cami (Ramón) ",.••.
BarrufEit Querat. (Ramón) .
Camí Tu deja (Isidro) .
Gúrgues Sedó (Antonio) .. ~ .
Grau Filella (AIltonio) .
Cruiu _~gulló (Antonio) ...

3.000
3.000
2.00G

10.000
3.000
2.000
2.000
3.000
3.000
2.000
6.000
2.00.0
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DE
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,TER.\IIXO MUNICIPAL APELLIDOS Y NmIBRES
Nil:MERO

~E

P~AS

21 i
218
219
220
221
222
223
224
29"-;;¡
226
227
228
229
230
231

"~uneda ...••.....•....•.........••••.•...•..•••••.•.•.
.ldem ., ..•..••••••••.•..••••••..••...••.••..•.•••••.•.
Idem •. "•...•..•...•••.•••••...••••••••••••••••••••••.
IdeIll ........••••.••••.............•••••••.•••••.••.••
Idem .......•••••.•.....•..•....•..••••.•..•••••....•.
Sudanell ..••..•••.••••••••••......••••••••••.•.•••...
Idem .
Idem .
Torregrosa .
Idem ao' _ ..

Idem ~ .
Torres de Segre .
Idem "' P. lo

Idem .
Idero .

Pallero (Salvador) .
Rosinach Pons (Ramón) ~

Sabaté Beltran (José) ......•..•...•..••••••....•••
Salla Capdp.vila (Pablo) _ ..•••
Salla Sabaté (Ramón) ~ .
Cirera Este\'e (Pedro) .
Piñol Florensa (José) ..
PUarré Buseu (José) .
Brufan Puig <Mo-desto) .
Puig Vigata (Pedro) .
Riera Codony (::tIariano) .
Gomá Ruestes (Ignacio) .
)Iiarnau Prim (Jaime) .
:Moreno FOllt (Ramón) .
Pan Forcat (José) .

3.000
::.~;:¡OO

2.fJOO
2.000
3.00$
2.000
400G
3.200.
2.000
~t{¡Go.

4.000
5.00U .

lOJlO(}
2.000
5.00Q

232
233
234
235
236
237
23,8
239
240
241
242
243
244
245
246

PROVDiCIA PE TARRAGONA

Benisanet .
Idem ..
Idem .
ldem .
lde,m .
Ginestar .
Idero .
Idem "..••.•..••.
ldem .
~Iora de E'bro .
Idem .
Idern .
Tivenys .
Tortosa .
:Villalonga .. : .

Bladé Grau (Juan Bautista) .
Borrás Sabaté (Pedro) .
Grau Grau (Francisco) .
Roca Segú (B2nito) "" .
San Escodá (Salvador) ................••••.••.•••
Escorihuela Usach (Ramón) .....•..•••••••••.•
Domenech Borrás (Isidro) .
Galindo Borrás (José) .
Mont<mé 2\lartí (Antonio) .
Gurrera Hernández (Jaime) .
Launes Puiol (José) .
l\Hró Solé (Jaime) .
Pujol Piñol (Joaquín) ..
Barrera Seg~.rra (,)1anu~!) .
Fortun:r j" '\ n'es (Frsr.r.ClsCO) .

10.000
{.OOO
4.000
3.COO
8.000
3.000
z.OOO
2.500
4.COO
2.000
4.000
3.000
3.000
3.000
3.000

247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260
261
262
263
2;64
265
266
267
268
269

,2íO
2i1
272
273
2';4
')-"_/;)

276
2íi
278
279
280
281
282
283
2'84
285
2C6
287
288

PROVINCIA ni: VALENCIA

Alborache .
Idem .
lde,m .
Idem .
Idem .
Idem .
Ide,m _......••..•
Idero .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
Alboraya, .
Idem .
Idem ., _ .
ldem _ .
Ide..>n , .•........•,
Idem .
Idem _•....•.••.•..........•
Idem .
Idem .
Idem ., ' .
Idem .
Idem "." .•
Idem ..
Idem ,........•
Idem : .
ldem , .
Idem .
Id€m _ .
Idem _ .
Idem . _'" _ .
Idem .
Idem .

, Idem ., .
Idem .
Idem .
lde:n !. ...

Cañigral Mora (Alfredo) .....••.•...••.••••••••.~
Cer-vera Cañigral (Isidoro) .
Clemente Collado (Emilio) .
CIernente Gilabert (Arturo) .
Cortés (Rafael), 'viuda de ~
Gil2bert Roaher (José) .
Gilabert Villanue\'s (José) .
Higón Rubio (Yicente) _ .
:\.lartí Guzman (Vicente) .
)'Iartínez Esteban (José) .
Renovell Cen'era (Luis) .........••..•.•••••.•••
Renovell Gilabert (Ricardo) .
Segarra Expert (José) .
Villanueva Cen.·era tJosé) ......•...•...•••.•.•
VillsnueTa Gordo (Antonio) .
Villanueva Renovell (Bernardo) .
Alonso Sanchis (José) ú ••••

Aguilar Sanfelíu (Francisco) ........•.••.. ~ .
Albiach Bayarri (José) _ .
Aragó Cerezo {Miguel) .
Baquero Genis (Vicente) .
Barrés Omedes (José). .
Biot Orts (Francisco). ~ .
Carbonell Riera ~Cristóbal).........••..........
Catalá Casares (Vicente). .
Esteve Coret (Peregrino) .
Gimeno Gimeno (Yicente) ..•....•.••.•........
Gimeno Na"ie.rrú (Sah-ador) , ..
Grau Yalls (Francisco) .
Llisó Giner (José) " .
Llisó Panach (José) ..
Mari Ballester (~Iiguel) ..
Martí Cerezo (José) .
Monrós Ribes (Andrés) .
Panach Ballester (Vicente) .
Pechu,án Rubio (Gabriel) .
Planes ~!iró {Salvador) .
Ramón Navarro (Cristóbal) .
Rodrigo Martinez (José) .
Valero Sauz (Cristóbal) ~
Vicente Dols (José) .
:Vicente Rubio (José) ""

2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.500
2.500
2.000
2.000
3.000
2.000
4.000
3.000
2.()OO
2.000
4.000
4.000
4.000
2.000
2.000
6.000
2.000
2.000
2.000
2.000
3.000
2.000
2.000
3.000.
2.000
5.000
3.000
3.000
Z.OOO
2.000
3.000
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289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
S05
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316
317
318

·3HI
320

· 321
·322
323
324
325
326
327
328

'329
· 330
· 331

332
333
334
335

· 336
· 337

338
·339
'340
· 341

342
343
344
345
346
347
348

··3'49
350
3·1

. ;)-

352
353
354
355
356
357
358

·359
360
261.

'362
363
364
365
366
.~67

TERMmo :MUNICIPAL

Almácera ......•.....•.••...............•..•........
Idero ...•...••.•......•...•....•....••••••••••.••.....
Idem ...••.....•••....•.•.••......••••.••.••.•......•.
Anna ...•..•••.•.••••••••••••••.....••.•.........•....
Idem .•.•..•••••••••..•.•.•••••..••.•••••.•••••••••. _.
Idem ..•_•.••..•.•••..•.•••••••.•••.••.••.............
1dem ...•....•.•.•.•..•..•..........••.........•.•....
Idem ...•...••.•.•....•... _ ...•.••.••••••.•••••.••..•
Idem •.........•.•••.•••.•.••........•......••......•.
Idem ...•...•....•••..••••..........••..............•.
Idem .. a Oo ~ "' .

__~)".acor , •• '41 .

Idem .
Idem .. , ......•..••••.••••.......•...•...••.•...••..•.
Idem ;. t ~ .

Benifaraig ...•.•••••••••••••.•..•.........•.........
Idem ...•......•.•....••...••...••....•.•...•..•.•..•.
Benimodo ••..•••.....•••••••••••••••••..••••..•..••
Idem .
Idem ...•...•....••..••.•.......••....•.•.•.•.........
Idem _ .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .........•..••..••••........•...•.........•.•..•.
Idem .
Idem ..
Bolbaite .............••.•••.........•.... , .
Idem .
Idem .' .
Idem .......•.•...••.••.•.•....•••...•....•.•.........
Idem .
Idern .. ' ..•••.•.••••.•.•••.........•.••... , .••..•...••
Idem ..........•.•••...•....•...••...•....••...•••..••
Idero .
Idero ..•...•....... o •••••••••••••••••••••• , •••••••••••

Idem ...•.........••....•......•.....••.....•........•
Idem .....••..•..........•........•..••..............•
Idem .
Idero ., ....•.....••.•..•••..........................•.
ldem "'.". ..••.,
Idem .•••.... " .
Buñol ....•••..••.......•..........•.•• ,•.•••....•••••
Idern ...•..••.•..••.....•.•.•.... ~ .••.....••.......•••
Carpesa .
Idero .
Idem .
Idem .........•...•.•...•.......................•...•.
Iclero .
Cerdá " ......•......•.•••..•.•.......................
Chella •.........•....•..••.•........••...............•
ldem ..•...._...•....•. :~•.....•••••..•.•..........•.•
Idem _ ~ ..
Idero ., .
Idero .
Idem ...•..•....•.•....•••....................•....•..
Idero .
Idem .
Idero ...........••..............•...•....•.....•.••.••
Idem .

. Idem ., .•...•.•.•.•..•.•.•••••••••.•.••...•••.•...•..•
ldem .. ", ,. •..••••."
Idero ., .
Idem .
Idem _ .
Idem ....•.•••....•..•.••....••.•..•......•....•..••.•
Ide.m ...•...•••.••.•••.•••................•....•..••.•
Idem ......••...•.......•••••..•...•. _....•.....•.•.•••
Idern .
Idem .
Idem .
Idem .
Idam .
Idem ..
ldem , .
Chiva .....••.•.••••••..•..........•........••.•..••••

APELLIDOS Y Ko:\mRES

Biot García (José) _............•..•..••..••.•....••
:.\larin Cabello (Rafael) •......•••.•.•...•..•. ~.••..-/
Romero García (Vicente) , ......•........•
Fabras Sarrión (Salvador) .•..••.•••..•..•.•.•. ~
Gaya Gil (Joaquín) .
Kavano Gonzalvo (José) ............•.••.......•
Ortiz Carbonell (Ruperto) ,
Ortiz Soriano (Rigoberto) _ .
Peíró Sarr'Íón (Ramón) .
Roig Lluch (Alronso). .
Sarrión J.Iartínez (Enrique) ....•.••••••.•...... '"'
Ibáñez Iran20 (Francisco) .
.Martinez Franco (José) .
Sisternes Sarrión (Simón) .
Tomás Cuenca (Frandsco) _ .
Andrés :.\larco (Vicente). .......•.•............. .,
Palanca Sepúlveda ('Carlos) .......•...........••
An·drada Soler (Bautista). _.' .
Bertí Puig (Rafael) .
Camps Gomis (Joaquín) .
Esparza :\Iira,alls (Andrés) .
Ferrer ~lartinez (Korberlo) .
GonzáJez Sabater (José) .........•...••..•••......
)laclú }lartÍnez (Domingo) , ..•.•.....•..•
l\Iasgual Juan C\Iiguel) ..
::\Iartínez Escons (Rafael} .
::\Iira_alls Parejas (Guillermo) .
Poguet :.\lorell (Pascual) .
Tormo J.lartínez (Rafael) .

. Tortosa Cardona (José} .
Albuixech Albuixech (Francisco) .
Albuixech Giner (Francisco) ~
Argente A1buixech (Joaquin) .....•...••.••••• ~

Argente Henándíz (Pedro) ~ ..
Cuquerella Granero (Federico) .....•........••
Granero Argente (Bernardino) .........•...•.•.
González Santacatalína 0Ianuel) .
J uárez Bellver (Luis)., .
Palop Argente (Joa.quín) _.•........•••.
Rives Herrándiz (Sal"ador) .
Sales Ribes (Eduardo) .
Sales Ribes (Francisco) .
Sales Ribes (Salvador) ..
Serrano Sales (Ramón) ..........•...•...••.•.••••
Simón Talóns (Vicente) ...••.•.•...•...••.•••••••
Jiménez Zanón (Emilio) ,;
Moscard6 Vallés (Jairne) ~

Bayarri Alcayde (Rosendo} .
Bayarri Zamorano (Antonio) .
:\larco Albat (IPedro) .
)'Iartí ~IanClhacoses (Rafael) _ ..
Peris Vicent (~figuel) .
Climent San'chís (Vicente) .
Garda Yaello (Francisco) .
Garzón Rívelles (José)., .
Gimeno Granero (José) .
Giner García (Salvador) _,
Gómez Granero (Cayetano) .
Granero Gimeno (Isidro) ~
Granero Gimeno (José) .
Granero Parejas (Consuelo) ....•••......•••••••
Granero Talón (Bartolomé) ...•......•..•.•.••••
Granero Villaplana (Ramón) .•..••.••.•.•...•••.
Liberia Expósito (Francisco) ..............••••
;,\Iartinez Granero (Isidro) _ ,
':'Iartinez Granero (jasé R.) .
)Iartinez Vaello (Cándido) ....•.......•..•.••.•_.~
Pallás ::\.Iartin (Juan) _., .......•••..••••••••
Parejas Granero (Luis) .
Parejas Granero (Salvador) ..........•...•••••••
Parejas Talón (Vicente) o •••• , E:

Roses Talón (Salyador) ,;.:
Talón Pal1á (José R.) ..
Talón PaIlá (Julio) ,..~
Talón Talón (Agustín} .
Talón Talón (Pedro) jO;

Talón Váello ~Bienvenido) ""
l}beda Novella (Rafael) .
Higón Gimeno (Rafael> ,•...•.. , ! .•.!.S

4.000
4.000
4.000
2.000
2.500
2.000
2.200
2.000'
2.400
2.000
5.000
2.500
3.500
5.000
3.000
3.000
4.000
2.500
2.000
2.000
2.000
4:000
2.!i00
2.000
6.000
2.000
2.000
2.000
1.500
2.000
2.500
2.S0G
2.500
3.000
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
3.000
2.500
2.500
5.000
2.500
3.000
2.000
3.000
5.000
3.000
6.000
4.000
3.000
4.000
4.600
2.500
2.500
3.850
4.000
5.000
2.500
6.íOO
3.400
6.000
2.500
3.800
3.uGO
2.500
6.750
6.000

20.000
3.400
3.200
3.000
í.050
3.500
5.000
4.300
2.500
4.000
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3e:::
389
37J"..,uJ _

372
373
374
.;; ~i

37¡j
377
~í$

379
381J
381
382
38~

384
38¿.
386
387
388
389
390
391
392
393
394
39;:'
396
397
398
39~

40J
401
402
403
404
40~

4Gti
4(;7
408
409
41U
411
412
41:1
4:}~

41:;
415
417
41:::
419
42u
421
422
423
424
425
426
427
428
429
43ú
431
432
43:l
~34

·43;-,
4Sli
43:
4 :'c',
4S~

44U
44]
44::
4-t~

444
44:;
44(;

J átlba ~_._._.~....•. ~ ••~_ :"':. Baldó 1I1ontell. (Antonio) •••••••••••.•............
I.dem..•....•.••...••••••.•.•••••••~•••••••*"•••••_.... . Bolinches.Aznar (Vicente) ""
I.d~01 , ~.~.·••...•.•••u.~••••••_........... Bolinc.hes.Llácer JRogelio) ...••.••.•.....•. ;•••.
Id¡o:t:Il ." _••••••~••••••• ~ ••••• ,. CliIDent. .Clirnent (Fr.ancisco) .
lde.rn __••••••.•.• , •._ ~_....... Climen t. .tlim~ t (Higinio) '"
Idero ~:.. Climent .Chafer .(Jvsé) ..........••.••••••.•••.••.•.
ldem ~.......................•..•••.... Climent .López. (\·icente) :
¡d!?m ..••••.••.• ••••.••.••..••..................... Fuentes· Ll-oréns' {Vicente) .. ~ •• ; ........•.•.•.••
Ldem _.._ ~ '11... Gaya· Llueh (Francisco) ~ " ~ ..
ldem oo '. Gil- Ibars .(Jose) -' _: - ti ..

ldem ~ ~ ;."...... . Giner· -...~.znar' f''''i-cente) _.. ~ oo ..

Idem ,.,,,............ ..•...•.•....•.•...•.•.••... Hexnández, l\Iz.set, ,(Federico) .
rdcm ;•••.•.•...•.••._............... Tbáñ.e.z .Albuixec.h. .(José. ·A.) .
Idem Yuca. Ibars..(F.e¡onando) .
Idem' )'Iartínez .:Martínet o.lanuel) :.
Idem ,.•.....•........•.........•••••.•••.•.. ,. ~Iartinez.. Vicedo (Bautista) ..
Id"ern ~.................. .•... llir.alles .Barherá..(Ricardo) _ .
rden1 ~IQll.a.Gar.cia .{An.tonio) .
Idem ......•: ~........ Ramón.F.uentes (Daniel).·..•· · ~ :
ldem ,.... SolerChenis. (Jose) ~ .. ;..••.••••••,.
Idem Tortos-a·Lópe2 (José).: : ;..•.•••••••
Ideni ~ -:.~.......... ". \!allés ·lPé-rez' '(Emilio) ;.~ ~ ••. : .
La. GI'"anja.....•.....•.•.•..•.•.•.•.~ ·.•~..... .llventosa· Ramón' (José! .
Idem - ,~ ..¡ - ; _•••••• :.... ...a\.2nar ·l"1erot (J'O~é) .:. ~ '••• ~ ,
Idem ......•..... :.. ; ;.:.••.' .:•.•••.. :~ 'Ballester ~IoU3 l.Antonío)":.::..•........•.•••••.•
Iclero _ ~•....•.. t ; ••:. . .Ballestero ~Iolla (José) .'. _ : ~ ._ ~ '~ ..
Idem ~ ~.. Cerdá Perales' (José) .. _.. ~ ; : .
ldem .._ -.............................................. Fernán-dez':\Iiguel (.'\ndrés) ;.• ~ .•...••••• ; '.
Ide.m : :..... Gil Chorques ·(José) .. :.; ; •• ; ••• ; ; .
l'de.m : , i............................... PalQ'P' Francés .(Fran,cisco)·.: .
ldem ~ ~................ Palop Sanchís' (Bautista) '
Idem :.: : ••;............ Puig'Ibá:ñez I:\!anuel)::: _: ~ ~•....
Uanera _ :.... "López' Lloréns -(Francis-co) ...••; .
ldem : ~ .•.: :.. ~.. \Iartinez' 'Bonete 'IJoaquin); ..;; : .
ldem " : :.; .• ~; ..;.......... ~Iartínez··~IartílIez (José)".. : : .
Idem ' : ;.~ :.... Penallia Rodríguez (AngeD : ·
ldem :.. ; : '.; : Ra.món· Capilla -(José) .. ' .
Idem :•.•. ;...... Ribera' :eel~án'íHiginio)" ·••· :..•: .
Idern :.. Sanchis' 'Estrela' (Rafael) ...•.•_~ .••. ~ ..
Iclero , , ~ ~.• ~......... Tormo 'Ríbel1és {JoaquiIl) ~ ~.· ..
Llombay· , .• ,.~ ; ;; ;....... Peris Sábaier (Fábián) .
ldem : ' : ..; ; "Sena García (EÍnílio).'.. _ ~ : ~ ; .
Llosa de Ranes : o' :.:....... . Agústr Fe'r:ris (Antonio). .
ldem,- .. " ;..• ; ,.:. .Hriar:'loriféll· (Yícenfe):. ~ ~ : ~
Idem ;............................. Rámó"n Baldó' (José) : : ..
!dem ; : :.: •.....:.. ;.. ;.:.... VerdérTeról encente) ::.:.: .
~Iacastre- : : :: : .~; ;.... Clemente Péllícer, tYieente) '" .
ldem ;.. ;; : ..........•. : .. ~ :•• :..... Crespó Bonílló (Jesús)'. ~ :.......•••••
.l,deTn · : : ~.~....... Che Clemente (Salvador) : .
ldem ;.:.; :.~ ;: :.......... Valencia 'Villáfranea ·(Yenancio)., •.•.•••..•.••.
3<i-asalfasar' : ~.: : ¡....... Andreu' FenoIJosa' (Vicente) .
~Iasamagrell ~ : :: : Gar'ibó11artinez (José :'Iaría) .' .
:'leliana .' : :......... Aguilar Mercader (Antonio) .
ldem· : ·...• :.•.••.•. BálTesterBalágúer (Jtiári'Bautisfa) ...•.....•.•
Idem " •...•. : ......•:;.._ ~... Hue'S'oAragó(Yícente) :.: ..
Idem .. , ;.. :.. ;; ~ ;: Roig'l\lartf {Vicente) .
:N.a\·arrbs .. ;•.. "' ·. .' ·~ :.~.; .••• , ..1,'.rgehte Andrés ·(Yicente) ......•.. , .
ldem ; :.•...••. ;:......... Argente' Argente (Juan) .
Idem ;.. : : :.~ : •.• :....... ..li.rgente Argente ·Oulio}.· .
ldem .:; ~ ·.~ _.~~_y-;.: •..••.• H Argente CasteIló' "(Sal,"'ador) .. ~.~ _••.•~ ..
Idem· , :.~,....... Calatayud Argente <José)" .
Idem .,; .. .;".~ .. ~ : ~ ,¡!~....... CasaIio,"'es ·Cá·tn."árasa (E·ugenio)' ~ ~ ..
Idem ~......... Ca:~aIibv·es'Lorente- (Vfcente).oO ....• ~ ~.~ •.•
Idem ...• ;..: ,:._.......... Darocas Argente {EmITía) : .
Idem :.\Iarín .Pellón (Jósé) .
Idero. ~ :~ •.~ : :.... lIIarín Pérez (Ricardo).: ·,,: .
Idem · 01.... )'fa¡otihez ArgEúite' (~Iigue~j : ~_~ ...•: .
ldem .; ;~ ~ :.. :...... :>Iartíhez Cala~ayud {Sal\'ador) :.~ .
Idem ;; ~~.; ..•......: .-:.............. Martínez Sanz (Salvador). ' ~ .
ldem ;.;:: ;.. :.~ ;~ ..•. ~........ Pérez Beltrán (Yic:entey · · .
ldem ;.~ :.~.............. Ródenas Estar1iCh (JciseL : , .
ldcm' ...•. ;~ :.; :~ '"........ Soriano ::\lartínez IRriirión) : :.
'Rútgla ; ;., : ~.......... Albuixech GarCÍa (.-Hberto) ..
ldem' ~P;••••••••••. ~ ..~ : u ·••• Benito '¡Pér·e2 (VicenteJ:.'~ ~~ .. ~~.: ~ n .

Idem BbliIithes 'GómeZ (B:aUlistB) :.• ~ _.~ ..•
Iclero :.:.•... : :: :.:_ ~ BolinehesPanades (Ykente), : ..
Idem :.. : A.: •••~ :... :"f~"'" '. Caldes 5::ii!-chí5 (Isidoro) : , .:.~~, ..: _
Idem ,.. ::.. :: :....................... Cano Gozal ez ~Salva.dor) ·.
Id'era : -: , · ·.u·.:.. ;..... Climen't "Francés' (Fraricis·co)~:.~~~ .. ~ ..,"·."._ ..

::!.ócio
3.000
2.500
2.000
2.000
4.000
3.000
2.000
2.000
·40000
2;000
2.000
4.000
6.000
2.500
4.000

. 3.000
2.000
2.000
4.000'
2.000

.4.000
2.000
2.000
4.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.üOO
2.000
3.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000

· ~t500
3.000
2.400
·3:000
5.000
2.000
3.000
2.000
2.000
3.000
2.400

· 2.400
2.400

· 3.000
2.000
4.000
2.000
3.000
3.000
3.000
2.000.

· 2.000 .
3.250
2.1iOO

. 2.000
. 3.000

2;000
2:úGO
2.000
:2.400
:"2.500
~.fJÜO

2...QOO
4.500
2.250
2.000
2:000
:':.000
2.-400
2.001)
2.u{}0
--!,OOí)
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~Ó':':rBRe
DS

;OImro;
. TEfu\llNO MUNICIPAL AP.ELLIDOS .y .NmmRES

~~o

DE
PL\...·'¡'TAS

¡o

-147
448

, 449
.. . 450

~ : . 451
4

_,)
<)...

453
454

, 455
'456

457
45:s·

· -. 459
· 460

· , : 461
". ' 462
. 463

'.464
465

. 466
467
468
469

, 47U
471
4""')
I~

,: 473
. 474

, .. 475
476
J.-'"

.~"
· 473

479
4.80
481
482
483

· 48-1,
· 485

486
487

· 488

~~~~á. ::::.:::::::::::::::::::::::::::'.::::::':.::'.:~::
},dem Ii - .

Idem i '!!: '••

Idem " .
I·dem lo ,

Idem .
Idem .¡ .

Idem .
Idem "
Idem ••..••.••••..•.•••.••••.•.••..••••.•••.•..••.••••••
Idem :' ' ; ".
Idem .
Idem .
San Juan de Enoya .
Sellent .
Torre-Cerdá .
~or~ella .................••....•...•...•.•...•........
lurls -t _••••••••••••••

Idem ..
Id'em' .
Idem , .
Idem .
Idem ;..•.•.....
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
'ldem .
Idem _ ;•......... ,:..
ValIés .
Idem .
Idem ~ ..••....•.......•.•.......
Idem ~~••••••..••.•••. ~ .•....•........
Idcm : : ..•••.••.•".•....••.•.....
I~.ern : .
Yatova' .
Idem ~ ..~ .
Idem' •..•; ~~•• ~ •..••.•.•.•.••;•. ; •.•.•..•
Idem " "..• .;. •••• ~ ~ ~ .
Idem .
I,dem •..•.• ~ •.....•....••..• ' .

CHment Frances (Vicente) .
Cristóbal .Bella (J osé) .
Fuentes García (Vicente) .
López Penalha (Bautista) .'
Lluch Gramajes C\ianuel) .
NavaITo Savorina (Anton io) .
Perales Ribes (Vi~ente) .
Pérez Francés (Si!yestre) .
Pérez Pérez (José) ~

Rivelles Penalba (José) .
Rodríguez Gozályez (Francisco) ..•...•.•...••~
Sanchis Sanchis (Dllniel) .
Sanchis Sanchís (Evaristo) .........•......•..•.
Tortosa .:\Iartínez (Alltonio) , .
Garcia Domingo (José). .
SanCihis )lartí n (Josi!) :
Almiñana Ah'enlosa (José) ...•..•..•••...•.••.•.
Al entosa Ferrer (EUseo) .
Benaches ::\Iiralles (Francisco) .
Cif,e Uopis ()Iarlin) .
Crespo Añón (Bautista) .
Crespo Domingo (Francis.co) , ..•.••..•
Crespo Palmero (Vicente). ..
González Gurcía (Bautista) :.
Ibáñez Saucase (Francisco) .
Ibáñez Soucase (Joaquin). ~ ..•..•..•
Iranzo I!'anzo (Fabián). ..
Lozano González (Francisco) ~ ...••
)firalles López (Vicen te) .
Quiles Lozano (José) .
Bolinches Yalls (Enrique) ...•..••.••.•.•..•.••.•
Burches Bolinches (Ramón) .
Fuentes Samper (Vicente) ::.: .
Gurda Lloréns (Joaquin) .
Uorén::; Perale::; (Eliseo) ..•...................•...
){arti Ubeda (Enrique) : .
Esteve Gráu (Isidoro) ,
Luján Pérez (Francisco) ....................•:.•
)Iarlinez Vicente (Miguel) .
::\Iontes ¡Pardo (Gabriel)" ~ .
Vicente Blasco (Miguel) ......•......•......•.•.. ~
Vicente Lisarde (Joaquín) .

:4.000
3.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000

18.000
3.000
3.0GO
3.000
4.000
2.000
2.000
5.000
3.000
2.000

. 6.000
2.000

.2.0-00
2.000
2.000
2.000

. .4.40lV'
2.000
3.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
3.000
2.000
4.000
2.000
2.000
3.000
2.000
3.500
:2.000

SQLIOITUDBS DE.,;."\¡·EGAD AS POR LA I~SPEOCION

PROVINCIA DE BALEAllES

1
2
3
4

,.
Búger _••..•"•••......•..•.••.•'
laero .
La Puebla •.•.•.•.•••••••.~ ..
Idem , _

:MartorelI Llompart (Antonio).
Torréns Pascual (Lorenzo).
LIobera Cladera (CristóboaI) "Roig".
Siquier Femenías (Pedro José) "Martin".

PROVL"iCL\. DE VALENCIA .

Coret López (Teresa).
Badia Ruiz (Carmelo).
Clemente Riera (Juan).·
Cotolí Romero (Francisco).
Garrigués Luján (Ricar.do) •
Jiméncz Grancha C\liguen.
Perelló Orliz (José).
Vallés :mguel OIiguel).
Zanón Alpuente (Francisco).
Zanón Ruiz (Miguel) .
Bolindie!> (Eduardo).
Chuliá Uheda (Emilio).
Ramón Vila (José).
Carbonell iPkhástor (Bautista)".
Sanchís ::\Iartínez (Carmelo).
Soancho Ferris (Eduardo).
AIgarra Algarra (Ernesto).
Garcia Huiz (José).

•• •••• ••••••••••• • 10 .

Cerdá 11 ot- " ,,~ •••••••-.-••••••••-••- ' ..

Játiba ¡:•• ~ •••••·.-.r•...•.......'
Idem :.....••
I1fasalfasar ~ .
Rotglá .
ld.e~ .
Tuns .
Idem :.. , .

Alb_oraya ~ :..•. :.: .
Bunol .
Idi'lm' .
IdeIIi "' .
Idem .
Idem .
Idem ~•••••.
Idem ~ .
ldem ..
ldem

5
6
7
8
9

. 10
11
12
13
14.. -

r.i.~

16
17
18
19
20
21

-. 22

· Los ensayos del cultivo del tabaco deberán realizarse con arreglo a lo -dispuesto en el cítado Reglamento de 24:
de Agosto de 1932 y en la Orden ministerial publicada en la GACETA DE )lADRID de 7 de Agosto de 1935.

Lo que se .hace .público en interés general y para conocimiento de las Autoridades enc,argadas de la vigilancia
}' t~presión del contrabando. . , .

. :Madrid, 3 de ~laTzo d-e 1936.-El Director general. del Timbre, Francisco '~lén-dez Aspe.
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MINISTERIO D.E üBR/"S PU

ESCAL~4F6N de los funcionarios del Ouerpo Técnicoadroinistrativo y Auxiliar, actívos, e~cedentes y cesantes de la Subse
.. de 1908, totalizados los servicios en Lo de Enero de 1936 y acordada SU mser

Nlímero
de

orden
en

la. clase

:NO}I~ffiES y APELLIDOS

1

SUBSECRE'fABlO DE OBRAS PÚBLICAS, JEFE S'CPE
If,WR DIl ADMI1'i'ISTRACIÓN' CtVIL, CON

ll8.OQO PESETAS

DES'I":NOS QtJE SIRVE O HA SER\TI>.o
PROVL'lCIA

DE SU XATl,lR.....LEzA

D. Federico Fernández Castillejo.................. Subsecretario <ie Omas públicas. ....•....•••••.•. Córdoba

JEFES S üPERIORES DE ADMINISTRACIÓN CIVIL,
CON 15.000 PBSETAS

Actirms.

1 D. Gaspar Pérez de Toro.............................. Secretaría del l\finisterio.............................. Za..-nora .
2 Félix Ro'drfguez ·Rojas Idem id _ :vraJaga _.. ~ .
3 Pedro Pa!blo Bernad y vaaen:.::uela............ Idem id ~ H............. Ternel .

.JEFES DE ADMIXISTRACIÓN CIVIL DE PBIMElU.
CLASE:. CON 12.000 PESETAS

Actirx>a.

1
2
3
4
5
6

»
1)

7
E. A.

D. Adolfo Váz'quez :Mera.............................. Secretaría del Ministerio .
?vIanuelOrueta. Arriero............................ Idem id : .
:\liguel Cuenca Romero.. ,. Idem íd ..
José ':\faría Ceryanies y Sanz de Andino Idem id .
.José Enrique Alfonso y Lezana ¡Idem id .
Felicísirno Gallego 'Y Sánchez..Cu,-eto....•••..• Idem id ..
Mariano de la Plaza Lapasadé.................. Canales del Lozoya ~ .
Ricardo :Mariana Alvaro Idem id : .
Francisco ~:rartíTIez-Fresneda Jouve , ..• Se.cretaria del Ministerio .
Antonio T·eijero Arias.............. Idero íd .

Pontevedra _ ..
i\ladrid .
Córdoba .
i\{adrid .
Logroiio ..
Segovia .
Madrid .
Cuenca , .
:Madrid ~ .
Idero .

1
2
:~

4
5
6
7
8

»
9

E. A.

.TEFES DE ADML"ISTRACIÓN CIVIL DE SI;;aUNDA
CLASE, co~ 11.000 P.ESETAli

'ACtiVOl.

D. José Hierro de la Corte ,. .•••
Ramón: JIenéndez JoglaT ..
Miguel :Maestre Ro:p'ero...........•..•, .
Fern.ando Bascarán Ruiz .
Francisco Fuentes Holgado .
Pedro Julio Saint-Aubín ). Huet .
Fernan do Ibarra Cenzano ..
Ma;nuelPalomino GÓmez .
Severino Trigo y Hranas .
Julio Santaló Villar _.
Juan Canela lVla-cÍ"'...s ..

JEFES DE ADMTh'ISTRACIÓN CIVIL DE TERC'..ERA,
CLASE, CON 10.000 PESETAS

Activos.

Secretaria del Ministerio 1Huelva .
Ide'Jl1J ~d. ....•....••..• !lIadrid .. : ..
Iclero Id IIdem ..
Idem id. Bíarritz (Francia)
Idem' id. ...•. Sevilla .
I·deun íd.. , j\ladrid .
Ide'm id. Idem .
ldem· id. •.... Idero ..
Canales del Lozoya... Ponteved¡03 .
Obras Jjúblicas de Zamora La Coruña .
Secretaría del il\linisterio ,...... Málaga .. •

1 D. Manuel Reymundo Tornero................. ..•.• Secretaria del .Ministerio.............................. Salamanca .
2 Mauricio Donoso Cortés y Martínez de Cés·

pedes .. Idero íd. . l\laflrid .
~ Aureliano Hemando Navas.... .•.••••.•. IdcID íd. . Burgús ., ..
4 Diego Yídaurreta Gil............................... Idem íd. . Logroño ..
5 ~lanuel },lagdalena Apéstegui.................... Idern id. Madrid .
6 Juan Bautista Coren Baudés...... ConfederaÓá.n Hidrográfica del Júcar..... Yalencia .
7 Pedro Bailén Lozano..................................... SecretaTía del Ministerio Jaén u • ..

8 José de la l'vlorena e Ibaseta..................... Idem íd. 1\Iadrid .
9 Fernando !Corral :y Alvarez Neira , Idem íd Idem ..
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LICAS y COMUNICACIONES

~tarÍ:1 de Obras públicas, formado en cumplimiento del articulo 54 del Reglament-o para ejecnci6n de la Ley de 4 de Juni
in en la GACETA DE I\IADRID por Orden de 18 de Febrero de ilicho año.

o'
o'

I
" A.'l'TIGttEDAD TOTAL DE SERVICIOS

EDAD
FECHA EX LA. CLASE

- E.."I OBIIA.S PÚBLICAS AL ESTADO OBSERVACIONES
DE ::>.-I.CI:>llE...'TO - - -IAfios Anos Yuu D:laa A.n(}ll ~ DiUI A.nos :MelIeI D:las

ODiciembre 1899••. 36 » - " - 12 l> ...- » ...- 12 18 - ~¡ - 1 ~

9 Diciembre 1~68... 67 4 - 1 - 17 42 - 10 - 24 42 - 10 - 24 ~

7 Octubre 1871.••••• 64 1 - 3 - 13 28 - 10 - 19 28 ...- 10 - 19 »
5 Enero 1871....•.•.• 64 1 - 11 - 1 35 - 7 - » 35 - 7 - » ~

3 Agosto 1874 ...•.•. 61 1 - ;!- 13 ::16 - )) - 23 43 - 9 - lS 'Ji
3 Agosto 1874...••.• 61 1 ...- » - 1 36 - » - 26 36 - JI - 26 :JJ
2'Junio 1872......... 63 1 - » - 1 30 - 11 - 10 32 - 9- 2 ;D

¡Diciembre 18i7... 58 1 - » - 1 32 - 9 - 21 32 - !} - 21 :»
i ::\1a\'o 1876......... 59 » - l) - 1 34 - 1 - 23 40 ...- 1 .:..- 15 :»
2 Julio 18'87......... 48 :JJ - l) - 1 32 - 3 - 17 32 - 3 - 17 »
2 Octubre 1879...... 56 » - » - 1 32 - 5 - 25 32 - 5 - 25 »
¡Febrero 1874...... 61 )) JI 1 32 7 10 32 ~ - 10 ¡,- - - - - ,
2)1ayo 1887......... 48 » - » - 1 23 - )) - 1 23 - » - 1 ..»
5 )f:¡yo 1884......... 51 ~ - » - 1 33 -11 - 21 33 - 11 - 21 ~

"-

5 Septiembre 1871.1 64 1 - JI - 1 34 - 9- 3 34- - 9- 3 S
10 Octubre 1874".... ¡ 61 1 - I> - 1 30 - 5 - 19 30 - 6 - 19 ;l)

3 Julio 1885.......... 50 1 - D - 1 30 - 2 - 3 3U - 2- :3 1)

11 Septil'1:nbre 1886. I 49 1 - ]) - 1 30 - 10 - 16 30 - 10 - 16 »
2 Julio 1879.......... 1 56 1 - » - 1 22 - 11 - 20 22 - 11 - 20 »
5 :'Iarzo 1889........• I 46 1 - » - 1 25 - 9- 1 'Y - 9- 1 ])

,2 Diciembre 18-80... _"
.'55 j) - )J - 1 29 - 4 - 26 29 - 7 - 16 ])

28 Diciembre 1880... 55 » - » - 1 25 - 4- 1 26 - » - » »
27 Diciembre 1871... 64 » - l) - 1 25 -11 - 9 25 - 11 - 9 )}

5 jIayo 1885......... 50 » - » - 1 28 - 4 - ?- 29 - 11 - 26 JI
14 Octubre 1878•.•:.. -,

57 » - » - 1 30 - » - 7 30 - » - 7 ~

11 Diciembre 1808-6... 49 1 - » - 1 20 - 11 - 11 20 - 11 -11 :lI

~9 '1 . -- I 60 1 11 1 37 3 25 37 3 - 25~.'" nI 18/<> ......... 1 - - - - - »
. 6 Junio 1872.....•... 63 1 - ~ - 1 30 - 1 - 8 SO - 1 - 8 »
13 Febrero 1885...... , 50 1 - Al - 1 29 - 9 - ) 29 - 9 » J)

21 Septiembre 1875. I 60 1 - );o - 1 28 -11 - 10 28 - 11 - 10 »
- h' I, ."nero 1876.....•... ¡ 59 1 - » - 1 25 - 8 - 13 40 - 11 - 27 »
8- Enero 1888......... ¡ 4, 1 - » - 1 29 - 7 - 8 29 - 7- 8 11

4 XoYiembre 1871 64 1 - » - 1 36 - 11 - ·1 36 - 11 - 1 :lI
18 Julio 1891........ :: 44 » - 11 - 16 19 - 10 - 1 24. - 3 - » 11,

o,'
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Número
de

ordeI;l:
en

.la. clase

NOjL\mES y APELLIDOS DESTINOS QUE SIRVE O HA SERVIDO

,J~"'ES. DE ~'EGOCIADO DE PRlMERA CLASE. Cmi
8.000 PESETAS

10
11
12
13
14

1
2
3
4
5
6

E.

7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
»
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
~l

32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45

1

D. }Iunuel Pérez del Toro _ ISecretaria 'del Ministerio ~ I Zanlnra ;.::..:..
José Ruiz Carmolla·· 1 Obtas públicas de' Sevilla ; Ir Sev:!~a ...•.:.;.•.~•.;.
Enrique Hergl.lela Vidal.. ~ ,Secretaria del Ministerio :\Iadnd .:.; _.
Jesí:s Fernández No\'oa.. Idem íd ~ ~ ·.·.·.·.1. ~~i~~.~~~:.:~i~::~·.Luis Angellltendizábal de.la Peña Idero íd.

I
Aclioo8.

D. Antonio Tdlechea Cuena. Obras pi'lhlicas de Huelva............................. Huelva ..;;..; _
José González Cheriff ISecretaría del Ministerio INa'\"ana .. :.;.2.••~..
E~genio de !a Pla·za Lapasade iId:m ~d '1 ?,~adrid " .:::.~..;:.
RlC~rdo Po,edano ::\I:artin-ez I Id¡;m ~d Zamora :::.••:•.~
Jose Romeo Sauz ,.. Idero Id. Zara¡;oza ..~~ ..
Gabriel Ruíz Durán.. ~ :. Obras públicas de Jaén n Bare~¡óna :._~:.:..:
José Batuecas Marugán........................... Consejo Superior de ·Ferrocarriles · .cáceres ..•.• ;.?'••~.:

Raf2.el González Boza ¡secretaría. del 1\linisterío _................... Sevilla. ;~:..~~
Roberto Merelo y Górnez Talavera............ Id-em íd ,.... J.Iadr~d. •. ;••.•;.~:.~.;
Alfre'do ~Iedinilla Pér.~z : ;.. Icirm id : ICádi.z. ~ ;.;,..~~;
Angel ~IlcheJena y Vl1l.anueva.... Idenl id !l.\I,adrld 1';; ..
Domiciallo AbeUa González :.. Ide¡n íd ILeón .- ~~ '•.
E~uardo Prieto GaTllero ~ 0rlbras públicas. ~e.Sev~l1::t ··._ · 1Sevi,ua ~i::;.•~
Fldel ;;\Iedrano ~Iuro.... I .em id. de AI,fl; a y VIzcaya.............. AlaHt ~q

Ign:'l-cio Vilas~c~::\laTlÍnez....... Conf~de~ac~ónJ· Hidrográ.tica del Segurod., 1~lálaffa ~'! ~
J ose Garcia SeI rano....... .Obras publIcas de ~Inrcla I Murc~a .. , "' ..
Joaquín Aguilera Alonso. Secretaría 'del ::\Iiniste.rio :¡.M&d.rid' i,'.¡;:<-':;·.;'·';
Luis Cambronero y Antigúedad Obras públicas de :Málaga Idem ;•.....:,¡;; ;;
Eugenio EJanco del VaL Secretaria del :\Iillisterio IPa1enda ::..,.~.4-;
Fran~isc~. Alvarez Fernánodez ~ ~~ C;males :de~ Lozoya.:· ~ 1~aHadolid .. ¡.;;;..~.
R~c:n 'lll~onga Munar 90ras publIcas de Co~doba ~ l .. aJ~a.res.c.: .•~.;:.~.:
EmilIO Gonzll.lez Seoane Jdem Id. de La Coruna I La Coruna,.;; ,.:,
Antonio Soler y Torra · :... Tdero id. de E-arcelona _ I:Madrid ,,:;~.~.:;':i '
Angel :\liguez González ;............ Ide...'!l íd. de La Coruña iPonte:vedra;;.::ft':"
Ví-ctor Osuna Aparicio I Se-cretaría del Ministerio _ lM3!dr~d ;;.;:..¡~

Jos~ Paz l\1a~iño : lldem ~d La' ~ruña.,;:f..f
Jose Eernabe "lonteJo ! Ideru Id IAknerla ,.~ .
Francisco ')'laria Godró Cabrero 1Comisjón dI;! Faros ILeó'u ~.-;..~ ~.;
Juan Ungo Brizuela: I Obi'as :p'úblicas de Valencia.. __ ~ , Burgos .~ .•:.~:;..í'J
Em::lilio Gascón Ca7Íízares ~ ISecretaría dE'l l\iinisterio ~ ; ICiudad Real''';''';'':
Fra~cisco 0.fontal:,o Arrieta !~ervlc:ios. H.idrográficos d.el Pirineo Oriental iY~i:pi:tl-;lS ., ::;:.+
:1Iat13s SaTIS Ruehn ;' ,vbrlls publwas de :Madnd : ~\falaga " ..
Tomás :}Iartínez Ht-rnán-dez , i, Scaetaría .del Minis~erio ~ ; : Soria ~.; .. :~:;::•. j:;;
Eduardo Izquierdo\lartínez ! Obras públicas de Cuenca ¡Cuenca ;:;:..:.:
Ramón Calderón Vergara ~ : Se.erelaría del 21finiSteriO : , ¡BadajoZ" >;;;;.• ~:..;;:;

Luis Villarroe1 Pelegrí.. 1: Obras públicas de·Tarragon.a , _: TarragOIla' . .<.-:;'';;':'
Juan ~uesta ?ranc!er. j 1

1

' S.ecretaria ?-~l Mi~isteri?: , JI Madrid ~.• ~..~:..
FranCISCo 011\'a '\ anaellós............. ConfederaclOn Bldrografica del Ebro Zaragoza ; .
Francisco Vadil10 Gómez i Obras públicas de .Bu~os ; Burgos ~.:;~.. ~~;
Emeterio EIso 3:i'oleres : :.\ Secretaria del Ministerio, · ¡Nav:arra .. : ..~:.~.:;'.,
Angel García ~imo................................. Idem ~d , ..: , /Madrid ;.,.~..~;
Carlos de Santlslgo Soto , I Idem Id ¡Idero. ~;.-:.~.\.':
Juan JQsé Fernández: :\lontoya IJefatura de SOlideos , .., , : i Idem .. ; :~·;<:•.·.'..;
Luis Pida] Rodrigálvarez , I Se('.retaria -del Ministerio !Barcelona' ;:; :;;'
Her.minio del Castilio Lúpez ~ I Obras púhlicas de León , !VanadoIid;:·.:..,~Z
J d D· R Id' S' h d 1 F 1St' d 1 "1' . t . -' . . . '-'''''} .' .-·ru::n ~ lOS o an y an-c ex e a uente i . ~c~e an.a . e ¡;~ mIs eno , , i-.;a af!~ ..,..:.. :.__..~
Lms E.s Suso.~:.~;:~;~: "'1 Ooros puLhe.s d, Zar..o,. ~ .•..... ¡;nadnd " •.•.•.c ".

-no JI' Rib T l' I S .. ·u··. . I .'~ '.~J. U ian . era a ens............. . ecretana oel ~ulnIS~eI:'IO !1Iatltid .~.;.;:;..__~.; .,,,. .. ¡

JEFES DE ~EG'OCI"'DO DE SEGU~'DA CLASE. CON
7.eOO PESETAS

Activos.

José Blanco ALrneda ;................. Junl11 Superior Consultiva de :Obras PúbÚcas.; Geroz:.a ;:~¡;:;.~.;
V~eer~ te ..~~rnando .~gu!rre Penalba, Secrct~ria del l\liniste~io ".:" ¡! .Mrd:id. -'. ~..:_.:~.~ ;.. :~:..~
Hertmene",l1do M-arhnez Llavet........... Idem Id. CádlZ ,.•.•
Luis Angulo LIuis : ¡Id~rn id .-,; ~ _ Bal'ceJona:·~·¿..,;· ,·



Gaceta de Madrid.-Núm. 75

TOTAL DE SERVICIOS

OBSERVACIO~"'ES

Anexo único.-Página 379

AL ESTADO

15 Marzo 1936

EN OBBAS' PÚBLICd.$

EN L.\. Cu..SE
. JEDAD

1 Enero 1871... ...... . . t35
3Abril 1885......... 50
j Octubre 1889...... 46.

'29 ~1:arzo 1887......... 48
~ 1 )Iarzo 18'89......... 46

JI --..11..- 8 38·- )' - 29. 41 - 1 - .:l »
J> .- ,8 - 9 19 - 9 - 28 19 - 9 - 28 ;p

. JI - .. l> . - l. .1:9- 10 - ;ll 19 - 10 - ) ;po"

JI .. - .. ».. - 1 ,1:9- 9 - 28 19.- 9 - 28 :»
JI. - :».- 1 19.- 9- 22- 19 - 9 - 22 :I!

[4 Septiembre 188l. 54 4:.- 4: - 1 37 - 1 - 28 37 - 1 - 28 11
4 Enero 1880......... 55. 4:- 4 - 1 19 - 9- 18 19 - 9 - 18 :»
3 Diciemibre 1883..• 52 4- ·4 - 1 ·32- 7 - 12 32 - i -12 :»
4 Enero 1888.....•... .. 47 . 4: - 4 - 1· ··30- 10 - 5 30·- 10 - 5 :»

17 Octubre 1885•..... 50 '" 4-·4.- 1 28· - 8- 16 28 - 8 - 16 :1).

10 Junio 18il......... 64 4 _. 4 1 ·34 - 6 -' 22 34 - 6 - 22 :I1

12 Septiembre 1888. .47 ·4 - 4 - 1 ]9 - 3 - " 19 -' 3 - » R. O. de 14 de Febrero de
1926. Artículo 4.° y 6.° del
R. D. de 10 de Noviembl"e-'
de 192-5

13 Enero 1874.•.•.•.•. -61 4 4: 1 30 - 8 - ':P 30 - 8 - ), :»
23 Marzo 18·86.~ .•••••• ··49 4·- 4 1 ':l9 - 4: - S "29'- 4 - 8 »
12 Marzo 1888••.•••••• 47· 4 - ·4 1 :;:8,- 11 - 1 28 - 11 - 1 J)

1 Octubre' 1885•...•. 50 4 - 4 1 19 1 8 .no » -13 ;1)- - ~,) -
4 Julio 1892•...•..... 43 4-- 4 - :» 19 - 1 - 4 19 - 1 - 4 »

28 Diciembre 1875._ 60 4·- 2 - 19 35- 3 -'26 35'- 3 -..;.26 J)

21 Abril 18iO....•..•. 65 4: - 1 - 17 35 - 5 - 11 . 43 - 6 - 29 J)

22 Octubre 1892•••... 43· 1 7> 1 19 - l.> - 23 19 - ) - 23 J)

5 Enero 1872......... 63 1 ,., - 1 36 - 7 -16 36 - 7 - 16 ;D

16 Septiembre 1894. 41 1 - J) - 1 18 -11 - 26 20 - '6 ~ 27 l'

2G Mayo 1880......... 55 1 - ;n:._ 1 29 - 7 - 13 29 - í --: '13 »
13 Julio 18i9•..... .... 56 1 - J) - 1 32 - 2 -12 32':- 2 - 12 11

4 Octubre 1874•....• 61 1 _.J>. - 1 34 - 4 - 25 34 - 4 - 25 ;u

2 A.gosto 10892•......• .43 1 :1> - 1 1,~ - ,5 - 29' 18 :-. 5 - 29 .D

16 Octubre 1868•....• 67 1 .J>._ 1 33 - '9 - 6 33 - 9 - 6 11

20 ~Larzo 1877......... 58 1 J>' 1 ~2- 11 -16 32 - 11 -16 j)

1 :Marzo 18i4....••..• 61 1 » 1 40 - 4 - 1 40 - 4 - 1 1l

as Julio 1887......•... 1 48 1 .;u 1 . ' 31 -11 - 23 .31 -11 - 23 j)

30 Enero ·18ao.c••••..•. 55 .1 ;u .- 1 13 - » - ;).6 13 - » - 16 »
,5 Nonembre 118719•• 56 .1 - » 1 31 -11 - '1 31 - 11 - 1 .D

19 Agosto 1881.. ..•.•• 54 ·1- ~. 1 31 -10 - 6 31 -10 - 6 j)

29 Marzo 1873....•...• 62 1 - Jo - 1 35 - 9 - 23 42 - 9- 23 J)

10 Julio 1880......•••• 55 1.- » 1. 31 - 6 -29 31 - 6- 29 »
1~ f.eprero ~1873••••••. 62 .1 - » 1 30 _. 8 - 9 30 - g - 9 })

;¡ ..ayo 18J4••....... 61 1-· JI 1 30 - 7 - 1 '31 - 7- 29 :»
29 Diciembre 1873"'1 ti2 1 - 11 1 33 '-- 7- 29 '4~ - 8·- 29 :l>
18 Junl.o 1885, ........ .50 .;a. -·11 - 1G 30 - 4 - 1 8Q - 4 - 1 J)

27 NonembreI876.. .59 » -11 8 30 - » - 16 30- S -12 ;D

22 Febrero 1876.•...• 59 ..» 8 9 ·30 _.)) - 1 30 - 'J) - 1 JI-
~~ ~:u. 1893......... 42 » ;l> 1 14 - 9 -'26 14 - 9 - 26 ;D
, ~ ülío 1880•......... 55 ».- .;¡) 1 30 _.", - 1 3() - » - 1 J)

13 Septiembre 1886. I 49 ¡j. .J> 1 29 - 10- 23 29- 10 - 23 »3 ),' . . I .52, 1 18 -11 1. !arZo 1883......... » .» _. 1 18 -11 - »
18 Septiembre l890. .45. J) :& 1 .. 17· - 4 - 1 17 - 4 - 1 :Il
·6 Diciembre '1889"'1 46. » ;¡¡. 1 ·14 - ,6 - 10 14- 6 - 10 :»
26 Koviecrl'bre 1889.•. 46. » - .,.. - 1 .. 17 - 9 -21 17- 9 - 21 :ti
30 Junio 1894......... I 41 .» _ .. J) - 1 17. - g-- 'S) 17 - 9 - » :ti
25 Abril 1872......... 1. 63· l.> ¡) .- 1 28 - 5 - 15 2'8 - 5 - 15 ;¡¡
2~ Xonembre 1883... 52 ». » - 1 27 - 9 - 1 27 - 9 - 1 ;D
2;) 3farzo 1892.....•... 43 ;p - It. - 1 1"7 - '7 - 12 17 _. 7 - 12 ;p..
1 Diciembre 1832... .53.. .....1 .- .5 - 16 18 - ;1) .. - 26 1& -;». - 26 Ord-en de 15 de Febrero de

1933.

12 :.ra)~o 1:875...••••••
30 May(t 187S.. ~ ••••••
14 Octubre' ·1878 ~

i. Agosto .1887 , .

..60

.5;, .
5i..
48

..
.. 4.,- 4.. -1
,4.:- .. 4 - 1
.4. -:-: .4 -' 1

. 4 -::-' . (',- 1

30 - 4: ~ 14. 31 - 2 - 15
31 - 5, - 6 31 - 5 - 6

. 30'-10 ~15 ., ...30. - 1-0 - 15
.29 - 4. - 18.. 29 - 4 - 13
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5
6

7
8
9

10
11

"Número I
de I PROVfNCIA

orden. No~nIREs y APELLIDOS DESTLL""OS QUE SIRVE O HA SERYIDO
1DE SU ~ATURALE.z.\

_Ja_:_se_ I ... .' 1 _

: . I

l
i D. :KicoUis Méndez Ah·aTez.....•........••.•......... ISecretaría del ::\íinisterio i ~ladrid .

Red:rl~d~a~~ad~~~~..~.:.~~.~~~~~.:..~~.~~.~~~lIdero id lIdero ..
I Fermin Alberto Celemin Vegas................ Idem id lIdero ..

)Ianuel Sansón ~. Pons........................... Obras públicas de Santa Cruz de Tenerife /Can,arias .
Joaquín Gasque Clavill:rr Ide.m id. de Zaragoza , Zaragoza ..
Lorenzo Gil Pe1"alta................................. lclem íd. de :l\1adrid.. !.\Iaclrid. ..
Alvaro Guzmán Pujarniscle.... ...•••••..•.•.•.. Secretaria del Ministerio......................... »

12
13 '
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
3~

23
34
35
36
37
·ss
E.

39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
1>

50
51
52
53
54
55
56
57
58 I59
60 I61
62 I
» ¡

63 I64
65 I66 i
67 1

68 I
!

69 I
'jO I

i
71 ¡

72

;),Ianue] }léndez Andrade ~............... Ser.icios Hidrográficos del Sur de España..... 11áJa,ga .
hsé 1Iaria de Elias y RillOl!.................... Secretaría del l\1inisterlo....... Murcia .
Juan Valencia González........................... Obras públicas de Gran,ada........................... Caceres ..
Desiderio DurAn Dominguez ~.......... Secretaria del i\IiDisterio.............................. Palencia .. ; ..
\'icen te Garcia Rendueles........................ Idcro id. Oviedo .
Jacinto Roncal Pérez.............................. Ide¡u id. Nayarr,3, ..
Antonio SantolaUa Duarte........................ Idem íd. ~1álaga .
Santia,go Yesga Alcaraz Idem id. :.\iadrid· ,
Angel Torres del Al:l'm.o.......................... Obras pública.s de 11adrid. Idem ..
-Pedt'o Sagastizábal Xúñez........................ Secretaría del :Minislerio Ponteyedra ..
Felipe :\lanuel Ga:rcia Q]alde.................... Obras ;públicas de Cáceres........................... Vizcaya ..
José Diaz Debén.......... Idem f.d. de Lugo..... Lugo ..
Antonio Cruz Conde.......... Secretaria del ~1inisterio.... Córdoba ..
LeoDoldo Vizcaíno Cucarella ideln íd Valen'cia .

. Teodosio Batona Gurrea Idem i<l. LogrOño ..
Diego Pazos Espez................................. Obras públícas de Ponte.edra..................... Ponte\'edra .
Fabián .:\!artínez Arcos........ Secretaría del :\linisterio..... Cáctiz ..
José Aizpiri Soraluce.............................. Idet.-n íd. . Guipúzcoa .
José Gómez Goy Obras públicas de Lugo..... Lugo ..
:Mariano Saavedra Yida!.... Servicios Hidrográficos del Guadiana 1Madrid .
Antonio Buad-=s ~Iuntaner........................ Obras púhlicas de Balc:ares............. Ealeares .
Juan )lasanet Ribot..~ ldem id. de Barcelona Idem .; .
Juan Lloret Algarza ldem i-d. de C2sleJIón ¡Yalen-cia ..
Emilio Gabás Campos.............................. Junta Superior Consultiva de Obras públicas. i Zaragoza .
Lázaro Camarero González Obras públi-cas de Ponte\'edra ~ ¡ Burgos .; ,.
C9.sto ~on~~. P.uigC~rcús Idem ~d. de l!u:~ca -- IHu:sca .
Juan ESqUl\laS zurIta ¡[de;m Id. -de Se.IIla , Sevilla .
José BonIJor Blanquer.............................. Servicios Hidrográficos del Pirineo Oriental... 1Alicante I

Joaquín de Zs1dívar ~; Pérez de Guzmán Obras públicas de ~lálaga............................. Ciuda'd Real ;..
Leopoldo Vi-dal y Ota!....... '"rdem íd. de Huesca........ Huesca ..
Luis Cisneros Mateo.. fdeL'Il! id. de Alicante ILa Coruña ~.
Rafael Fernández Pestaña.... Ser\'icios Hidrográficos del Sur de ESiPaña 1Jaén oO .

_-\nt0Ü;.io Grañu Blanco.... Obras .públicas de Santander Orer::se ;.1
.~guStl!l .Ote~o ~ópez :: Idero ~-d. id..'t·.·: .. · · 1Pontevedra .
fran,elsco CanClo Pestana Id·ero Id. de Cadlz Lugo I

T • T -'''''1'' (' "d .. n'd . ~ ., ~b ISal I... ose orr<l.llJa", o.eno.............................. ...OIhe era~10n nI rogranca Qe~ .t. ro............ amanca .
José María Palacio Girón Idem id. del Duero IHuesca 1
Rí:Cardo Gonz:ile,z Ballonga...................... Obras públicas de Guipúzcoa y l'avarra ITe.ruel I

),figuel Ak:::raz Segorb..... ídem id. de Orense...................... AlIcante ,., ,
Ida,Iberto Rameau ~loreno........................ Can.ales .de~ Lozo:ya•. ~ : i.\Iadri~ I

. Teodulo Este:par Bravo........................... Obras púbhcas de PalencIa............................ PalenCIa ,
Francisco Rubio Alonso IIdem id. de Córdoba.................................. Granada ;
Horacio Garrastazu Omoño I Secr~taría del Ministerio...................... Yizcaya ¡
Pedro ICostales y López.Grado ; Idero íd )Iadrid :.\
Jesús. de Aldecoa y Vela.:....................... [dem íd Iclero ¡
J . ~. d' S P"d d'ose \..zomez e la erna UIg................... Iclem 1 : ..:................................................ I em --.1
Jua? 'Manue-l Z~morano L\Iaroto Obras ;publIcas de Toledo ~oledo j •
Jose 4valos QuIntero.............................. I,dero Id. de Hueh·a Euelya ¡

. Fe~ando H~rmo~a Kit IIdem ~d. de Ba.rl;elona ,. S~v~lIa ~·~i
Jose Aleu PIfa:rre Ide..-n Id., d~ LeI'lda : ..; " ; L~~l~a "" !
Carlos Bueren Ortega.............................. Obras .públIcas de gUlPuzcúa y l:'avarra......... ~~I1Pln9.$ ~ i
Luis Ortuño GÓmez IId·ero Id. de Almerla....... \ lzcaya ; ·1
Eustaquio Aliaga Antequera.' 1 [deu'ü íd. de Al'bacete......... Ci,udad Rea:!.. I
Luis de Castro Gutié;I"ez 0anales .del Lo~~)·~ :............................... Cord?~a ,' ¡
::"lanuel )Iarcos MartIU I Secretana del ~h1UIsterlO........... :\Iadr~a ., :
José Chicheri Roch.................................. Obras púbUc:i.s de ~rurcia............................ :.vlurcla ;.'" I
Antonio Gutiérrez Fernández.. ldero íd. de Granada...... Granad~ I
Juan de Ru~da Trujillo Idem id. de Las Palmas Málaga ·.1
Angel ~fora1es Antequera..... Idern íd. de Córdoba............ CIudad ne.>:!,; .
Felipe Ruiz de Lara CarrasCOS!li Idero íd. de Cuenca.................................... Cuenca ~·.::II
Bernardo González Bris........................... Secrete,ría del .Ministerio , Guadalajara .
Luis FNezdel Hierro.............................. Obr¡¡spúblicas de Zaragoza Zaragoza ~; ;II
Ciriaco Puras Fuentes Idero id. de Burgos , .. Burg\?s ,'
Ricardo Torres Perona................... [dero· id. de Palencia............ !\lUI'CI2 .
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\ Á;."ITIGUEDAD TOTAL DE SE:.RVICIOS
EDAD

FECHA· ES LA Cr.a.SE

ES OJaR.'l.S PG"BI-tCAS Al. :ESTAllO OBSERVACIONES
DE x ....cDll:E."I;TO

~I A.fios. Mese3. Dras. AiíOB. MeSéS. D1as. .Aiio,," 1141:$1:', Día$.

i1 Julio 1887•..•••••..
,

4S

I
.4 4 1 29 - J) 1 .30 - 7 - 21 ~

j2~ Julio 1872.;...•••.• 63 ·1 4 1 29 - J) 1 29 - D - 1 »
I Ag.osto 1880.••••... 50 4 4: 1 29 - J) 1 29 - :ti - 1 J)

12~ Julio 1878.: ......... 57 4 4 1 40 - 10 - 18 40 - 10 - 18 J)

b .\gosto 18/8•...••.. 57 4 4: - 1 28 - 10 - 26 28 - 10 - 26 »
129 Didern:re 1888..• 47 4 4. - 1 28 - 10 - 19 28 - 10 - 19 :ti

1) 4. 4. 1 25 ........ 9- 1 27 - J) - 22 No ~ompletó la documenta~

I~ Febrero 1883......
cíón.

52 4 4: - 1 30 - 4 - 4. 30 - 4. - 4. J)

123 ~¡arzo 1S88......... 47 4. 4. - 1 28 - 10 - 12 ')" - 10 - 12 .1-\>
13 )\oYiembre 1874.. 61 4 4. - 1 31 - 4- 26 31 - 4. - 26 })

119 Septiembre 1880. 55 4. - 4. - 1 28 - 10 - 1 28 - 10 - 1 1)

¡1i Febrero lS88.~.... 47 4. - 4. - 1 28 -10 - 1 28 - 10 - 1 11
11 Septiembre 18,18. 57 4: 4 1 29 - 5- 1 29 - 5 - 1 "1Ji 2 Atril 1873......... 62 4. 4 1 28 - 10 - 24 28·- 10 - 24 JI

:25 Julio 10S-5.......... 50 4 4 1 28 - 9- 1 28 - 9 - 1 1>
10 Aoril 1880......... 55 4 4 1 28 - 7 - 12 28 - 7 - 12 1> ---! 3 Septiembre 1884. 51 4 4: 1 28 - }) - 19 28 - D - :19 :»
~6 ::Irayo 1876......... 59 4 ~ 1 29 - 6 - 25 37 - 3 - 15 »
11 Xoviembre· 1,874.. 61 4 4 - 1 42 - 11 - 13 4" 11 - 13 »<;0-

;11 Agosto 18-72........ 63 4: 4 - 1 .)- - 9 - 21 27 - 9 - 21 »~,

i28 Marzo 1876......... 59 4 4: - 1 37 - D - 25 41 - 7 - 11 :»i 2 Febrero 1888...... 47 4 4: - 1 :lO - 3 - 1 30 - 3 - 1 J)

111 XO\'iembre 1870.. 65 4 4 - 1 39 - J) - 27 39 - 3 - 27 :ll
:29 Julio 1873.......... 62 4 4- - 1 26 - 10 - 29 2-6 - 10 - 29 :»
¡12 Septiembre 1881. 54 4 4 - 1 20 - 7- 4 26 - 7 - 4 J)

111 SeptiC1:il'bre 1873. 62 4 4 - 1 39 - 1 - 21 3e - 1 - 21 D
124 Enero 1879......... 56 4: 4 - 1 26 - 6- 8 41 - 8 - 5 D
,22 Agosto 1868........ 67 4- 4 - 1 38 - 9 - 10 38 - 9 - 10 ;aI 2 Agosto 18i7........ 58 4 4 - 1 26 - 6 - 2 41 - 9 - 2 ~

12i Julio 1869.......... 66 4 4- 1 SS - 5 - 23 3e - 5 - 23 :ti
12."-gosto 1868........ 67 1 l> - 1 26 - 4. - 6 26 - 4 - 6 :ti

!16 Diciembre 1<871•.. 64 4 4 - 1 26 - 2 - 24 44 - " - 21 ]J
, 1 Julio 18i7.......... 58 4 4 - J) 33 - 1 - 19 37 - 10 - 2 JI

5 Septiembre 1875. 60 4 3 - 4 37 - 8- 16 37 - 8- 16 l>25 Junio 1871......... 64 4 2 -19 26 - 2 14- 36 - 5 - 9 Excedente forzoso. Articulo
1 ! 25 del Real decr~to-le;y de, I 5 de :\1ar2o de 1926.
[26 Diciembre 1883... ¡ 52 4 2·- 19 27 - 4 - J) 27 - 4 - J) l>
1
14 ~oyiembre 1868.. 67 4 1- 17 37 - 2- 29 37 - 2 - 29 J>

114 Octubre 1875...... 60 4 1 - 16 26 - )) - 28 43 - 9 - 9 J>
I 5 Febrero 1876...... 59 1 » 1 36 - 10 - 6 :;16 - 10 - 6 J>
1
12 Di,iembre 1873.._1 62 1 » 1 SO - 7 - 2 43 - D - 23 »

I ;¡ Octubre 1873........ 62 1 l) 1 ~O - 6 . - 20 4:6 - 6- 15 J>
27 Septiembre 18n. 62 1 J) 1 35 - 4 - 14 :;5 - 4, - 14 J)

4 .:'llano 1876......... , 59 1 )) 1 31 - 9 - 2 34 - 9 - 2 J)

18 Enero 1880•....•... I 55 1 » 1 34 - 1 - ¡) 34 - 1 - » J)

3 :\Iarzo 1871.. ....... 64 1 J) 1 33 - 10 1 46 - 3 - 29 J)
4 Abril 187,8......... 57 1 D 1 32 - 10 - 9 32 - 10 - 9 »13 :l1ayo 1:873......... 62 1 I> 1 32 - 1 - 17 32 - 1 - 17 l>

29 Jlliril 18iO.••••••.• 65 1 » 1 32 - » - 6 32 - J) - 6 l>
29 Octubre 1881...... I ·54 1 l) 1 31 - 9 - 22 31 - 9 - 22 l>
9 Julio 1884.......... 1 51 1 » 1 <)~ - 9 - 1 25 - 9 - 1 :ti_:J

25 1\ovieffilbre 1885.. 50 1 » 1 25 - » - 1 25 - :o - "1 J>
Ji Enero 1890......... I 45 1 » 1 24 - 11 - 22 24 - 11 - 22 1>
B Julio 1889 .......... 46 1 » 1 22 - 1 - 22 22 - 1 - 22 .:»20 :\layo 1868......... 67 1 » 1 31 - l) - 22 31 - )) - 22 J)

25 Diciembre 1872... 63 1 » 1 31 - » - 16 31 - » - 16 J)

30 Julio 1872.......... e3 1 » 1 30 - 11 - 15 30 - 11 - 15 JI16 jlarzo 1876......... 59 1 l) - 1 30 - 10 - 29 30 - 10 - 29 J)

25 Octubre 1888...... 47 1 )) 1 80 - 9 - 16 30 - 9 - 16 JI
23 Xoviembre 1885. 50 1 1> 1 30 - 9.:- 12 30 - 9- 12 JI
i Xoviembre 1883.: 52 1 » 1 30 - 2 - 1 ..,. - 11 - 14 JI,,1

27 Abril 1888......... 47 1 » 1 SO - 7 - 3 SO - 7 - 3 J)

1 Xoviembre 1878.. I 57 1 II 1 28 - 10 - 11 31 - 6- 1 1)

29 Junio 1882........ '1 53 1 D 1 28 - 9- 1 30 - 10 - 3 }'J
27 :\Iarzo 1&86... 0 .... 49 1 l> 1 SO - 4 - 23 30 - 4 - 23 JI24 Julio 1870.......... tió 1 :ti 1 ilO - 4 - 1 SO - 4 - 1 »16 Octubre 1884...... I 51 1 :. 1 SO - 3- 13 30 - 3- 13 J)
28 )layo 18i9......... 56 1 » 1 25 - 6- 19 38 - 1- i ))
25 Dici¡;¡:nbr-e lS84,.. 51 1 » 1 ~O - .. - 15 SO - ;11 •. _ 15 JI28 21Iarzo 1881......... .54 1 J) 1 ~O - 'l) - J) 30 - :» .- J> )l
¿ Agoslo 1880....... 55 1 l> 1 29 - 10 - 1 29.- 10 - 1 :lI.. Julio 1882.......... 53 1 - ;;l 1 29 - 10 - 27 29 - iO - 27 :P
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Ntí.t.a.ero
d~

orden.
en

la clase

NO?tBiRES y APELLIDOS .DESTL.'iOS QUE SIRVE O H.:\. SERYIDO

73
74
75
76...-11

78
79
80
81

i
i D. Eugenio Carrera LabaITs.....••••••••••~••~~••••: Secretaría del Ministerio ~•••••!'!!:.:-..:.. Cuenca .
I Gerardo Juan Garcia Arnáiz · Obras públicas de Guadalajara..................... Burgos , .

Adolfo Villariz Lilioz...•••••••••••••••••••••••••.. -Idem id. de Teruel. Terne! .
Luis Salado y Salado ~...... Secretaría del Ministerio....... .••••.•••. Zamora ..
Francisco Castillo Ferrer.. . Obras públicas d-e Gr.snada. Granada ...••••.••••
Félix Vargas Sabastián.... ....••••••••••••••••..• I-dem id.. de ·Eurgos.......... Bur~os . ¡.~ ••••••••

r"rancisco ,cisneros Cabrera .•.•••••••.••••••... 1Ide.:n id. de .Cáceres. Cáceres .
Juli? Vaquero alozo.: ..; Idem::. -9-e Za;nora..: :.:..•••••••...•••••.•. Zalalora ..
Luclano Pérez Castrlllon ,. SernclOs Hidrográficos del Mmo.. ....•••••••.•••• Ovi~do .

. .

E;r:ceden.tes.

D.Dl)raingo \~illar Granjel.. ISecretaría del MinJisterio.............................. La Coruña _ ..

Eugenio ~lartinez Yerdeguer Idem id ; ~Iadri-d _ ,._~.

1

2

3 José E·arberá Humbert .

.TEl'"Es DE :-'"'EGOCIADO DE TERCERA. CLASE,
CIDl -6.000 PEsETAS

Idem i~ " " " _ Barcelona· 1" ••

l)

1

2'
3
4
5
6
'i
8
9

10
11
12
E.

Act~~OS' . I~ ..
ID. :Manuel Bordallo CanlZal........... L-snalas del Lozoya..................................... Ma:drid .

Bernardo Juan Gonzálezde Candamo Sán-
chez Secretaria del Ministerio Francia :•.•.••

Francisco Negro Hinojosa. ~......... Obras pública.".: de Burgos.o-.......................... Granada .
Victoriano Ló.pez GarC\ll.......................... Secretaria del Ministerio.............................. Guadalajara •..•...
Leocadio León Jiménez............................ Obras públicas de Madrid Málaga ...•..~••••.•.
José Maria Máiquez Cortés....... Confederación llidrogTafica del Segura.. ..••.... Mu:rcia " ••••••
Ignacio. Escalante Escalante..................... Obras públicas d~ Madrid............. Madrid .
César Páramo 2\f.ercaoder.......................... ]dem íd. de. LUSO ¡Lugo •... ~ .•.••••••••
~1iguel Borrás Rkoi!lla...... ...•••. .•.• Idem id. de Tarragona. !'...... Tarragona .
Bartolomé Crespo Uribar:ri...................... Idcm id. d~ aceres !Cáceres •. ~ .•••.••••
Jaime Guimera Zaporta fldei1l id. de Castellón.................................. Castellón _.•
Fernando Lfizaro Laco~tena 1Secretari.a ~el.~\:finist~o..............................Guipúzcoa .
Aureo de \ elasco Belllto......................... Obras puhhcas .de. Sorla ,. Sana .
Ealdornero Quintero lnsúa....................... Gobierno elyil de ;;\fadrid............................. Lugo ..

13
14
15
16
».
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
<)~
... 1

28
29
30
31
32
33

34
35
36 !37 I» i38 l·
39 I
40 1

Saturio Riestra d~ la Roza........ •••.......... Obras :públicas de Santander Oviedo ...•...•...•.
José Ruiz Parra.. Idem id. de llueh·a...................................... Cádiz ~••.•..
}[iguel Ortiz Huguet.... Idem id.. de Castellón......... Castellón .
Angel Jiménez Cortabama,........................ Junta Superior Consultiva de Obras públicas. La COntña .
Luis ~lontes Linares · Canales del Lozoya Madrid ..........••.
lCristóbp.1 Cardenas Martín·.......... Obras públicas de Almeria Al.meria oo .

Alfonso Lorencio Garcia......... Secretaria .del ·Ministerio L~Iurcig ..
Jesús Villaverde Salvador ·Obras públicas de Zaragoza IZar-.agoza .
1fi.guel Buades l\luIttaner........ Idem id. de Baleares :Baleares ..
TOIIDlás Salaman-ca Safont ~.... Secretaria del Ministerio i:\Iadrid .
Félix Aparicio Romero ,.......... Idem id ;:Murcia .
~iiguel de la Cámara Fernández............... Obras públkas de Hudva ¡Sevilla ..
Luis ~nchaus_ti B~seiro ;:.: Ida-u id: de Ala,:a.y V~zcaya ¡ 1 Vizcaya : ..
FranCISco J. Quelmadelos Vléltez............... SecretarIa del Mutlsteno ,Pontevedra .
Secun:dino Sancha Guzmán ' Idem íd IEU!lgos .
Ludano Tejedor San Segundo.................. Obras públicas de Avila 1 Avila .
Heliodoro .-\.Ivarez Garcia.. Idem id. de Toledo ; ! Tol-edo ; .
::\{anu-el Ramón i.\Iaestud Secretaria del ·),1inisterio ; 12.ta-drid ..
Justiniano Alarcón RUbio.......................... Iden¡ id ;....................... Cuenca .
Salvador Gil Redondo Obras pUblicas de Vallado1id ~ Valladolid .
Carlos )'IarUn -Cortázar ; Secretaria del ~Iinisterio : :Madrid ., ..
Eduardo Bal~basql1er Torre........... T-ercera J eíatura de Estudios y Construcción . .

-de Ferrocarrihos · lldem : ..
Juan D{)(!nin:go Aguilar ' ~ Obras públicas .de ·Jaén I·Jaén ..
Arturo 'Masegosa .A!.arcón Idem· id. de AlIneJia Almena· : .
José Espigaio.es Kl:uff............................... Se:rvi-eios· Hidrográficos deI Sur de Es-paña. ••.1Málaga ..
Benito A.bel García ;....................... Secretaria del ~1inisterio ! La. Coruña ·..
José E-ravo y Bravo....... Canales ·del L02oJ'a~ _•.. Sevilla .
Francisco Guillén Zaer.a. ~ Obras públicas de Valen~ia ; Terue1 : .
Eduardo Adán Gallhtegui.~.. :..•... : -:: ..~:.Secretarh d-el Miíiisterio ~ : VlzcaS~a' .. : ~ .
José OrUz González · .l.L!.! ·Idem id ~ :~ I Ciudad ReaL .
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- ••• . - EN" OBlt.-\S PÚBLIC....S

.<F'EClIA-
EDAD

A~TIGüEDAD TOTAL DE SERVICIOS

A.LESTA1>O OBSERVAClOXES

Años Afio$. Meses.. Días. AiiOs. Meses. Días. AlIoli Mese. DIll3

1S.Septiembre :l887. f 48 .1-» - 1 ...
16 .\1J¡il 1~7.9 .. ~...... I¡ 56···· 1 }) - 1
1', t 1 Q.0'3 ;)2'·'
l~go~ O '-'''......;... ro 1 - » - l.
28)';onembre 1.870.. '60' l) - 11 - 16
LSeptieII1bre ;1.s75. 1> - 11 - .8

t2..Julio 1877~';":""1 .58 l> - 9 - 6
LOctubre.. 18J8.... .. 57 l> - 8 - 9

12..Abdl 181J;... ,..... 64 » - II - 1
5No'\'iemQ~ :1879.. 56 J) - ]) - 1.

29 -.10 - 10
29 .. 4: - 8
28 - 3- 9
:29 - 4: 5

.29 . ....,.. 2 - 6
29 »- 27
29 - » - 1

.'28 - 11 - 20
28 - 11 - 11

.~9. - .10 - 10.
29. - 4 - 8.
28 - 3 - 9
29 - 4: - 5
29 - 2- 6
32 - » -.27
29 - :ll. - 1
211 ~Ú - 20
28 - 11 - 11

])

11

»
»
D

~

D

."

JI

29...AbrH 1881. ........ 54 9 - » - 1) 23 -'. 5 - 9 23 - 5 - 9 Orden de 10 de S.-pliernhre

lU:'.oYiembre 1880.. de 1930.
~ 3 - 3 - l> 14 - 1·- ll. 14.- 1 .- :» Orden de 29 de r--;oviemhre d.e

2i..Enef(~.1.8j4." ..ft ...

1934.
61 1 - 7 - 1 35 - 2 - 22 . 35- 2 -22 Orden·de 31 de ~larzo dt: 1933/

;37

28 - 11 - 6

28 - l> - 2
28 - » - 1
27 - 10 - 26
27 - 10 - 15
27 - 10 - 8
27 -,7 - 6
27 - 7 - 2
27·- }) - 17
27 " ~ - 16

:!8 - 10 - 26
28 - 10- 18
28 - 10 - 16
28 - 10 11
2,8 - 1() ,.;- 11
28 - 10-:- 9
28 - 10 - 9
28 - 10 - 1
28 - 10 - 1
28 - 9 - 28
28 - 9.- 22

·28 9 - 17
2S - 9 - 13

»)

iI

)1

II

»

»
»)

lJ

,l)

JI

))

l)

)\

;¡

»
D

SI

»
¡)

»
l)

»
- »

»
»
l)

Excedente. Orden ue ~3 (le
:\12rzo de 1931. En este lu
gar POI' Orden de :l,s de
Octubre.

¡¡

¡)

)l

)l

II

Jl

»
\:

))

II

J)-
- »..

l)

, ),)

28 - 11 - 6

28 - 10 - 26
28 - 10 - 18:
28 - 10 -16
28 - 10 - 11
28 - 10 - 11
28 - 10 - 9
28 - 10 - 9
28 - 10 - 1
28 10'- 1
28 - 9 - 28
28 - 9 _ 'J')

28 - 9 - i7
28 - 9.- 13

~8 - ·9 - 11
:¿3 - 9 - ti
28 - l:l - 2
33 - 6 - 24
28 - 8 - 27
28 - 8 - S
28 - 7 - 22
28 - 7·- 11
28 - 7 - 1
28 - 7 - 1
28 - 7 - 1
28 - ti - 18
28 - ti - 1
28 - ;) - 28
:¿8 - 5-4
28 4- 14
28 - 3,- 5
28 - 3 - 3
28 - '2 - 10
28 - 2 -·6
28 1 - 25·

28 - D - 2
28 - 11 - 1
27 - 10 - 2li
27,- 10 - 1;,
'27 - 10 - ~

27 ¡"'- 6
27 7 - ..2
2; » 1·7
27 »- 10'.

9 - 11
9 - ti
9 - 2
9 - 1
8· - 27
8 - 8
7 - 22
-; - 11
7 - 1
7 - 1
7- 1
6·...:... 18
6'- 1
5- 28
.5 - 4
4 - 14
3 -- :l
3 - J
2 - 10
2 - ti
1 - 25

28 
:tS 
28 
28 
28 
28 -
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
.:!8 
:28 
28 
28 
:lB 
:::~ 
28 
2~ -

4: - 4 - 1
4 4: - 1
4 4 - 1
4 4-1
4 4: - 1
4 - .4 - 1
4 - 4._· 1
4 -' 4:- 1
4 4 - ·1·
4- - 4 - 1
4 - 4, - 1
4: - 4 - 1
4 - 4 - 1
4. - 4.-' 1
4 - 4 - 1
4: 4 - 1
4 - 4 - 1
4. - 4 - l'
4. - 4 - 1
-1 - 4 -·1
4 - 4 - 1

4- 4- 1 I
4 - 4- 1
4. - 4 - l'
4 - 4: -1'
4- - 4. - 1
4. - 3 - 4
4- 3-·4
4. - 2.:- 23
4: - 2 - 19

1 - ) - 1
4. 4- 1
4: 4- 1
·1 4- 1:

4 4 1
4 4- - 1
4. 4- - 1
4 4, - 1
4 4- - 1
4 - ,~- 1·
·1 4: - ·1
4 4: -,1
·1 4.. -; 1

4 - 4: - 15 Enero 1887•....•... 1 48

J Enero 1881......... 1 54
'2 Diciembre 1880... 55 1
'2 Enero. 18.80 1 1¡5

532:¡ Diciemibre lB~~"'I-
24 Septiembre. 1885. f¡O
-3 Octubre 1'883.... 1 52

l.. 2.i~.JUniO 188:>. 50
/: 5 -"Enero 187S..... .••.•. 57

29.....~gosto ~1.'.S8~ .• :.•... '1 52
!22 Septiembre 1880. 55
24" ~larzo 1,880.·....... 49
4 Octubre' 1872;,....63
5 Junio 1886.... :..... 49

16. Octubre 1888 I 47
1.~ ~SJarzo 1.880~ I ~~

l
.'. e¡)tiemore·13":'J,.¡ u_

4. ~Iarzó .18S0 .l. 55
2:; DiciembreH$8G ! 49

1
17, ~ovie>:nbre 188·1.. I fa
¿s Enero 1887.;; ..... _ 48
12~ Junio ,1887......... 48

\

' Enero 1881......... 54
1(\ Febrero 1881...... 54:

1

, ~.Ia:yo 1885:........ 50
l~ !.larzo 188S;.;......47

,13 A.briJ 189L. .. ~.... 44
1 2 ~~arzo 1890......... 4,">
118 F/'brcro 187·8:.....
! fi .Illlio 1878: .. .-...... 57
PI) Septiembre 1874. 61
¡ 9 Agosto 1884.. ...... I 51
l ~ Septiembre ..1886.¡1 49
1.1, Entro 1880......... 55

1

2 Octubre' 1873...... 62

~ OC1l:l-1.n·e 1.890.: .... ¡ 45
;,2, Jumo 1887.,•...... I 48
31:'1arzo 18·8.5 1 50

, 5 Abril 18S9.... . 66
22 Julio··188'4·.......... ;'H

.21 Abrif 18~8;:.:....... 47

.9t Octubre ¡87i .-. '38
:~... Febrero .1888' , 47
119 :'IaXW 1~S7.,.~...... 48
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95
96
97
98
99

100
101
102

Número
de

orden
~n

la clase

SO
SI
82
83
84
85
86
87
8S
89
90
91
92
93
94

41
42
43
44
45
46
47
4S
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
liS
f9,O
'71
72
73
74
'75
76
77
78
79
E.

PRUVINCL\.

DE su N ....TUR....LE7_'l.

DESTINOS QUE SIRVE O HA SERVIDONOt.'.fMRES y APELLIDOS

--1
Servicios Hidrográficos del Tajo... •..•. .•••••••.• Baleares .
Obras públicas de Guadalaiars...... ....• ....•••.•.• Zaragoza .
Idero id. de Huescl:............. IdG'll ..............•,
Ideun id. de Las Palmas..... Jaén ..
Idero íd. de Bareelona............ Orense .' .
Servicios Hidrogrüficos del Pirineo Orientw... A.1.'Tlería <0

Obras :públicas de Ciudad ReaL '1 Soria .
Idero id. de Leún................. Cuenca .
Idarn íd. de Baleares.................. , ~ Baleares .
Idem id. de Zaragoza Albac.ete .
Idero ~d. de TOledo.: , ¡Toled~ " ...
Idero Id. de LCl'grono... Logrono ..
lde.ro id. de B:;l.leares ¡Baleares ..
Idero id. id "..~ IdeIh .
Idero íd. de Gerona......... ••. 1dem .
Se-~retaría del Ministerio.. Huesr..a .
Obras púhlicas de Orense........................... Vizcaya •.•.•..•••••
Idero íd. de Madrid.......... .....•••••••.••• •.•.. Badajoz .
Idenl íd. íd ' J2én ......• , .
Id€lm íd. de Lérida n ~................. Córdoba .
Idero íd. de l\ilurcia...... ~fálaga .
Idem íd. de E,3rcelona.................................. Valladolid ....•..•.
Idem íd. de Burgos...................................... Sego\"ia .
Idern íd. de Logroño Logroño ..
ldem íd. de Santa Cruz d~ Tenerife............ Cádiz .
Secretaría del !Ministerio.............................. Madrid ..
Obras púhlicas de ·Zaragoza... Zaragoza .
Idem íd. de Zamora..................................... Logroño .
Idem ~d. de G.erona u ICáceres ~ .
Idem ~d. de Teruel ".....• "'¡...••'••• 1Ternel ..
Idem Id: de z.ar~g~za. , 1Hues~a I
SeCrel~HI. del l\IInlsterlo I~Iadrl:d i
Idean Id. Cuenca 1

Enlaces F. C. de Barcelona....... Baleares ..
Obras públicas de La COrufía......... La Coruña .
Secret~ría del l\-linisterio J,aén ..
Obras púbUcas de Granada.................. Granada ..
Idcm íd. id. Idem ..
Secretaría del Ministerio I Palencia 00_ ..
Circuito d~ FiTIIJ~s Especiales IMadrid ..

1
Francisco Martinez Dooán Secretaría del Ministerio IIdem ..
José Antonio López ?tlaguiro.................... Idem íd IIdern ..
Jpsé Campos 1\101'0 Idem íd : : , Sevi1~a ..
Celestino Albarrán Pérez _.. Obras púllIIcas de BadaJoz............................ EadaJoz ..
Daroián Piñol de Salvador.... Enlaces F. C. de Barcelona........... Tarra'gona ..
Miguel Góroez de Bonilla......................... Secretaria '9-~1 iMjpisterio ~ , I' Segovia ..
Eulalio :\'lolina Cánovas........... Confederacloll H.l!drográfica d-eil Segura... Albacete ..
Enrique Guillén :vlelendez........................ Obras públicas de Zaralgoza Huesca ,
Pedro Fernández González....................... Secretaria del :Ministerio !Santander- ..
Gonzalo Rodríguez !:VIorales de Setién......... Idem id ¡Logroño ..
Adolfo Merelles Martell............................ Junta Superior Consultiva de Obras públicas. :Madrid ..
Lorenzo Tiburcio Garrido Camacha.......... Secr~tarí!"- ~el l\linisterio ;1 Cuenea · .. 1
José Raig Iglesias , Obras pubhcas de Gerona Gerona 1

César Idoate Esteban :............ ldero íd. de Alava y Vizcaya I :)'Iadrid ..
'Carlos de Madariaga y Bernaldo de Qui· i

rós lO 1Secretari.a ~el Minislerio Ildem ..
Angel i\la·estre Ropero.............................. Obras 'PublIcas de E-arce1ona i ldem 1
A.lejandro Barreiro Noya........ Idem íd. de La Coruña !La Coruña ..
Pablo Pallares ROiIllán.... Sccreta;;ia del l\1inisterio :~Iad;;id .
Pascual Nieto Barba _............... Idern íd '1 Guadalajar<!. .
Tomás Albaladejo Pérez-L"\Ionte.................. Idern íd :....... 1I1urcia .
Juan OlivE:s Orrit _ •. IIderrl id. . Lérida ..
Antonio Vil!ar Guerra........ ..• Obras públicas de Barcelona !Palencia ,. ..
An'tonio Golluri Fernán·dez......... Secretaria del i:\Iinisterio !Badajoz ..

José Sánchez COll ..
BIas Soriano Remartinez .
::'Jariallo Palacio Toha ..
Le(}poldo Fernández Henestrosa Cardón ..
Julián Pulido LeaL .
Ricardo Civera López .
Fra.ncisco Sanz Barrio 11II .

Ramón L'ó:pez L6pez _.
Antonio Oañellas :Moya .
Constancio López Ferrer .
Felipe Aranda Galán .
Pedro Valleje· Ezquerro u ~ ••

Ero~lio•. Cano.COll ..
Jose "'l~es '·erger ..
Federico Calvo Sánchez .
Lorenzo Usón Ferrer ..
Fernando Gobartt Olavarrieta .
:Miguel :.\Iartínez Castilla ..
José Rodríguez Fernández .
Manuel Linares Linarc¡; ..
Luis del Nido Doroínguez ~ .
Eduardo Lagunero 1língilez ..
Antonio Atocha Fernández oo ..

Elías Cadarso Latorre ..
Arturo )Iest;;es B3rahon:a ..
José Sagrario 'foriño ..
Gregario Monterde Olmos ..
Avelino Ruiz Bcrnahbu .
:Manuel Sánchez COr{fero_ .
Urbano Eielsa Blasco .
P,edro Ric Calna .
José Alvaro García .
TOtrntás !COlneS Yalero..- .
Francisco Rosiñol Dezcallar .
Lorenzo Iglesias Lozano ..
José Marcha! rvlolina .
Valeriana Rodrí1guez Moreno ..
Luis )\avurro Fernández .
Francisco Díaz Fernálldez .
José GaI'1cía Salué ..

----
In.
I
1

1
I

103
104
105

1

Enrique Laguna 1)' González·Valdés lderrl íd ISevilla 1
Rutina. Pérez ~Iorán....................... IdeIll íd l' ¡~úHlrid "'1
José ~laria Pararoés y (farcia Barros I Idem id. · 1IdeliD. " .. . 1 I
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¡EDADI k'TIGüEDAD TOTAL DE SERVICIOS\"

FECfl.A

I

E.." L... CLASE

E.'" OBR:\.S PÚBLICAS AL ESTADO OBSERYACIO}¡""E$
DE ~,\CI~UE!'TO

Años Arios Melle' DIas A.llos Meses DIu Afloll Mesea Dl.<ls

In j1::lyo 1876......... 59 4 2 - 19 26 - 10 - 7 26 - 10 - 'i :a
~ ~ Fe brero 1886•...•. 49 4 1 17 ~6 10 - 2 26 - 10 2 :t

_.._-- -!Zj jIarzo 187:!......... 63 4 1 16 26 - 7 - 1 39 - 11 - 19 :f
, ~ ~:JYo 1876......... 59 1 J) - 1 26 - 6 - 1í 38 - 5 - 18 »

51 . 1 25 6 5 34 11 5¡ I Enero 1884......... .. l> - - - - :f

;24 Diciembre 18~4... 51 1 II 1 26 - 6 - 4 34 8 - 19 »
:¡lO Octubre 1874...... 61 1 J) 1 26 - 3 - 7 39 1 - 15 ~

l~o Oelubre 1880...... 55 1 » 1 26 - 2 - 12 34 6 - 22 1I
I 4 :'\o\'iembre 1873.. 62 1 » 1 26 - » - 22 42 7 - ')- 1I-1
l¡(j .-\goslo 1873........ 62 1 l> - 1 25 - 8 - ~7 41 10 - 10 »
17 Abril 1877......... 5S 1 )l 1 25 - H - 26 4J 2 - 2 ])

:l~ XU\'iembre 187'7.. 58 1 » 1 :¿5 - 6 - 1 39 6 - 1 J}

~ .\gosto lS76....•... 59 1 J) 1 25 - 5 - 18 40 1 4 ])

~ Diciembre 1875•.• eo 1 l) 1 26 - 2 - 4 26 2 4 »
2~ ~Iayo 1883.......... 52 1 JI 1 25 ti 9 35 7 28 »
14 XovieJffilbre 1879.• 56 1 j) 1 .) ... 4 - 5 .) ... 4 5 ])-o _o
i A~osto 1884....•..• 51 1 D 1 ')- - 11 19 ?"" 11 19 »_1 -/ -
ro ~blW 1879..•.••.•. 56 1 Ji 1 25 - 4 21 25 -1 - 21 »
~ )Iayo 1886.•.••.... 49 1 » 1 25 2 18 25 2 18 J)

14 Julio 1869.......... 66 1 .. 1 'r 11 5 ?- 11 5 »_o _o
lU Julio 1875.......... 60 1 D 1 26 - 5 3 26 5 3 »
t:l ~Iarzo 1878......... 57 1 » 1 23 - 11 5 23 11 5 »

----22 Julio 1874.......... 61 1 .. 1 23 4 1 39 5 16 JI

Ji Abril 1877......•.. 58 1 Ji 1 23 3 - 13 37 9 25 ])

~ Junio 1879....••..• 56 1 D 1 23 2 17 36 9 5 j)

1'> :llayo 1877......... 58 1 - )l 1 23 7 18 ')- 7 20 »_/

~ Jlayo 1871.. ......• 64 1 D 1 22 9 28 37 9 12 »
21 Diciembre 1877••• .'58 1 » 1 22 9 21 41 9 1í 'll
1i Octubre 1879...... 56 1 » 1 22 9 15 37 1 -1 'JI
:! .Julio 1870.......... 65 1 » 1 22 6 22 30 1 5 »
J .-\.gosto 1875....... 60 1 l) 1 22 6 14 34 1 27 II
,1 ~layo 1879......... I 56 1 » 1 21 5 24 23 4: 9 J)

2ll febrero 187.6.•.•.• \ 59 1 » 1 22 4 - ;) 22 4 5 II
4 Jlano 1869.....•... I 66 1 II 1 23 » - 23 23 - D 23 ],lo

24 ~Iarzo 1880......... ! ;)5 1 » 1 2·5 3 - 3 ')- 3 3 D~'.)

2H Diciembre 1:S81...1 M 1 » 1 20 6 - 21 :~c 10 5 »
2~ Diciembre 1876.. , 59 1 » 1 ::U 6 9 22 4 6 )

4 Junio 1879......... j 56 1 » 1 24 8 29 24 8 29 'l)
2~ Febrero 1878...... 57 1 » 1 20 5 27 :W [) ')- »_/

,~l; Octuhre 1888....... 4:7 1 » 1 18 - 8 29 29 2 - 20 Decreto-ley de 9 de Febrero
de 1926 y articulo 48 del
Reglamento de la ley de Ea-
ses de 22 de Julio de 1918.

20 Xo\'je:1l·bre 1880.. 55 1 - » 1 2:i 6 18 25 6 18
¡;¡ Enero 1884......... 51 1 II 1 -lo) - 4 1 ~5 4 1 »)-~
1:1 Ol'lnbre 1871...... 64- 1 j) 1 20 9 19 20 9 19 ))

1 Febrero 1885..•... :30 1 i> 1 ')- 8 1 ,)~ 8 1 »_J -,
4 :\layo 1881.. ....... 54- 1 » 1 26 7 - 18 :26 7' 18 »

~!l S~ptiembre 1880. ri.5 1 » 1 ')- 7 8 27 7 ~ ))_1
;ti ~hm:o 1384......... 51 1 » 1 14 - 10 23 14 10 23 J)

, ~ S('ptiembre 1879. 50 1 ) 1 2ü 11 8 :~~ 11 S )l

:29 :\!orzo 1879......... : ;3& 1 ji 1 14 7 13 14 7 n j)

'13 Diciembre 1890... 45 1 II 1 18 - 1 S 18 1 8 »)
:~4 .\layo 18S:L....... 032 1 » 1 ') - 8 - 17 .) ~ 8 17 »-;} _.)

'111 .-\;osto 1884.. ..•.. _ 51 1 ») 1 14 » - 9 14 j. - 9 )l
,2:; Febrero 1883...... ;32 J. )1 1 1:> 9 oS 1:j 9 S »fU CJclubre ISS3...... 52 1 )) - 1 24 6 29 24 ~¡ 29 D

: 19 .JUIl io 1891......... 44 1 » 1 13 8 20 13 8 20 »
,1~ ~t11i? 1882.......... 46 1 )) 1 17 4 1 17 4- 1 lJ
~: .• UlllO 18,4......... 61 II 11 16 :H 2 14 :!1 2 14 »
ijü Octubre 1892...... 43 » 11 8 17 4 1 1 7 -1 1 ))li :llayo 1875......... 60 )i 9 - 15 17 4- 1 18 9 4 J)1 :lLJI'ZO 1875._ ....... tiO ) 9 - ti 17 4 1 17 4, 1 )

~ JI ayo 1'887......... 48 j) S 9 lí 4 1 17 4 1 )l
12 }.gos10 188.'5........ 50 )) 1 7 17 4 1 18 7 17 »1;) .Junio 1879......... ¡ 56 » » - 17 23 6 7 23 ti 7 .Jubilado por imposibilidad

l física. Reingresado en vir-
tud de orden de J.a Dire-!:-
ción de la Deuda de 21 de

4 Julio Sep tiembre de 1935.187,1.......... 64 11 » 6 li 4- 1 17 4 1 )
27 OCLubre 1888•..... 47 » - ) 1 17 4 1 lí 4- 1 j)n Julio 1892.......... 43 J) - JI 1 17 4- 1 17 4 1 1>

(Continuará.)
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,MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. .. ~ ,.

Dirección ge~~alde Obras Hidráulicas y Puertos.-Sección de Puertos.

. Vista la propuesta formulada por el Grupo de Puertos de Arrecife. ]);)1'3 b. fon!llación del Escalafón de sus em·
pleados administrativos ')" subalternos: ..

Considerando que la mencionada propuesta se presen la encumpErnienLo de lo ordelludopor la disposición' d"
este Ministerio de fecha :!4 de Enero ultimo· {GACETA del 28), ac.l:::.ratoria -de la Orden ministerial de 30 de Abril
·de 1935 (GAcETA .del 8 de :\Iayo siguiente), dictada de con fort;x:Jdadcon lo que establece el Reglamento para la orga·
nizacióny re.gimen de las Jlintas de; Qbrasy ·Se1'vici05 de .i'>uertos y la ley de Puertos vigente,

Esta Subsecretaria ha resueltO:
1.0 Que se apruebe el Escall!.f"Ón del personal adi:ninis t¡'::It1"'o y subalterno del Gru:po de Puertos 1:1e Arrecife tU

la forma 'siguiente: .

Dla.

I
l'Idmero¡!

de·
orde:a
. en

el E~c ...'
Infún

e A R ,G o ~O).IBRES

FEr:~A I A..~TIGÜ~~ l· Al'<"TIGÜEl)~
DE :NACIMI~""TOIEJ.'" EL SERVICIOIGARG~ A6~.l1Ar.

. - . ¡ --
,,~ AfiO.i"'.. M~ AJl"",,-"~_Aa..

ADMllilSTRATIVOS

1
2

l. '
IOfic~~.l , :. D. Pedro González \ledina .
Auxll13r Juan Ca:brera A. ZumaIavc .

17- 4-1902
5- i-190i

14- 3-1929 I 1- 4-1929
4- 5~19351S-:-·5-1935

SUBA!.TER.."OS

1
.2..,.,

Orden-:::nza : D.
Guanlamuellcs ., ¡
Guardamuclles •......... ~ j
GuardarpuelIes •.........•.•.• ;•••.1

I

Julio Gallego Sarabia., .
José }Iitanda 'rophan .
Augusto. Lorenzo Quintana......•
Antoni.o lion;niga Hemández....

25~10-1900 I
12- 2-1887 i
·19- l)-lS.~O ¡

12-· 9-18991

14- 3-1929 1- 4-':""1929
14~ 3--1929 1~ 4--1929
14- 3--1929 I 1- 4--1929
24- 6-1929 .111~. 8--1929

2." D.e .acuerdo con las ordenes antes dtarl<ls, el Gru po de Plietfos de Al'recifecubrirá las "Dc·antesq'tte OCU'
rra:~. teniendo en cuenta para la reglamentaria corrida de escalas el orden de este Escalafón, debiendo cubrirse las
resullantes po, lacatego.ia inferior; con atreglo al ..-igen le Re:;J2il1ento para la organización y régimen -de las Jun-
tasdc· Obra:; y S~n'icios ·:·de Puerros b -Su ~)mortización. se gún los caws.· .. ....

;jo" El G:'Upo de Puertos óde Arrecife comunicará anual mente· a este Centro las yacantes y fiuctuaciones ·que cien-
rr<llJ en 1;1 ES~'a1afón ~lue se apnieba..·· . . .. _.. . . . - ..

. - }fadrid, (j de Marzo· de 1'936.:....-P:: D.; JUlio ~Juit. '-
.,.. - ...
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. MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Obras Hidráulicas y Puertos.-SeccÍón de Puertos.

V'ista la propuesta formulada por 1:1 Grupo de Puertos de Cúrcubión pBra la formación del Escalafón de sus em
pleados .¡;.dministrativos r subalternos:

Cons~derando que la mencionada propuesta se prese ntaen cumplimiento de lo ordenado por la disposición d~

e:ste:\linisterio fec·ha :::!4 de Enero último <G......CET.'>. del 28), aclaratoria de la Orden ministerial de 30 de Abril de 193~
(GA.CE'IA del S de ~layo siguiente). dictada de conformidad con lo que establece el Reglamento para la organización
y régimen de las Juntas de Obras y Senicios de Puertos y la ley de Puertos vigente,

Esta Subsecretaria hi;l resuelto:
l.~ Que se apruebe e:-l E"calBfón del personEll adminis lrati,o .y subalterno del Grupo de Puertos de Corcubión.

en la fOflffiia sig.Ulente:

15-- 3-1929
24- 1-1930

FECHA !'-"'TIGÜm>J> A.....TIGÜED.Ul

:-;ACIMIE~~O E,S El. SEP.VICIO E~ ELc....RGO ACTeAL

ADMIXISTR-\TIVOS

N O ~l B R E S

!
'\laria L6pez Diaz V9rela: ¡
Crespo Garcb .

José
Luis

1
1DE

_______________ \ D_la.__!ú_~_._A.!:._O_ \~_lL__Jll_e_!l_._ü_o. Día.

I 1
I

24- 3-1906 1 14- 3-1929
25- 4-1900 24- 1-1930

CARGO

I
!

:Oficial o" _ : D.¡.'iuxiliar o •••••• ,

1
2

:;úmelo
d~

orden
"n

e Esca.·
j;,:i¿n

s UBALTER......-OS

1
2
3
4

Comisario guardamuelles...... D.
Ordenanza _ _ .
Guardamuelle , _
Idem .

Gerard~ ,\l~nso. ~rarqtlina I
J ua~ hta l.r3:rndo : I
Dü:slleo Rodnguez Lopez .
3.ianue1 :\iosquera Yne19 \

2.1- 9-1895
1- 5-19ú.1.
9- :1-1904 ¡
1-11-1912 :

24- 1-1930
H- 3-1929
2:1- 6-1929
2.¡- 1-1930

2t- 1-1930
18- 3-1929
1- i-í~'.:9

24- 1-1930

2:' De acuerdo con las Ordenes antes citadas. el Gru po de Puertos de Corcubión cubrira las Vflca,ntes que ocu
rran. teniendo en cuenta. para la reglamentari:l cOITida de escalas, el orden de este Escalafón. debiendo cubrirse
las resultantes por la categoria inferior. con arreglo al vigente Regla:nento para la organización y régimen de
las Juntas de Obr.:;¡s y Sen-il:íos de Puertos. o ",ti amorti zadón. se'~ún los ·casos.

. 3.° El Gru:po de Puertos de Corcubión cc¡¡;-r:unicará 9. nnalmente a este Centro las vacantes y fluctuaciones qu~
ocurran en el EscaJ2fón qUi? se aprueba.

),ladrid a 6 de :\19.1'20 de 193(L-P. D., Julio Just.

-.'
'.'
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Obras Hidráulicas y Puertos.-Sección de Puertos.

Vista la 1Jropuesta formulada por la Comisión administrativa del puerto de )fotril para la formación del Es·
cal.afón de sus empleados admínistraUvos y subalternos:

Considerando que la mencionada propilésta se 'prese nta en curnplimiento de 10 ordenado por la dispo$ición de
este ~Hnisterio fec.ha 24 de Enero último (GACJnA del 28) ,aclaratoria. de la Or-den ministerial de 30 de .-\:bril de 1935
(GACE'rA del S d¡;, Mayo siguiente), dictada de conformldad con 10 que establece el Reglamento para la organhación
y régimen- de las Juntas de Obras y Sen·icio$ de Puertos y la ley ·de Puertos vigente,

Esta Subsecretaria ha resuelto:
1.0 Que Se apruebe el Escalafón del personal admin istratÍ\'o :i'- \Subalterno de la Comisión ackndnistrath'a del

puerto d" ¡),lotril. en la for-ma siguiente:

CARGO

Súm.,.o
de

orden
en

el Escn.·
.af6I.:. !

!
.---. , ------------

Nü:\lBRE&

AD),IThioISTRATIVOS

FECHA A""TIG{;EOAD A1'o.""rIGÜE¡)AD
E..~ EL

DE NACI~1I;:::';TO E.'" EL. SERVICIO -c,\'ttGO ACTl,),..L

Dla. Mello ALo. ,Día.. Mes. AfIo. D1a. Mes. AJio.______ 1 -

I
1
2
3

Auxiliar facultativo...... D. Antonio Moreno Sánche2 .
Auxiliar liquidador.............. ~Hguel Soto :\lanzano .
Auxiliar o••.••. o oo. Angel :\.Iartinez Cámara .

SUBAL'l'EMOS

1- 3-1904
10- 8-1889
18- 5-1911

31-12-1928
1- í-1925
1- 3~1931

1- 1-1929
1- 7-1925
1- 3~19J]

1
2
3
4
5
6
7

Fiel de bliscúIa .
Guardur:Juclle .
Idem - : .
Ideen: ., o .

Yigilante de obras .
Guardaalmacén .
Ordenanza , I

D. Matías Moreno Espejo _ I
Manuel Villalba ),lartin ..
)'Hguel :\Ioreno Garda .
Francisco Martín Rodriguez .
Francisco Moreno Prieto .
.-\ntonio Rodríguez Illescaso •.••.
Antonio rYJar Domínguez.. .

I

14- 1-1867
11- 5-1900 I

5-11-1901 ¡
17- 1-1906\
4- 1-1903

1

5-11-1886
23- 3-1902

29-10-1926
29-10-1928
5- 5-1931
5- 5-1931
1- 1-1928
1- i-1925
1- i-1925

1-11-1926
1-11-1928
5- 5-1931.
5-:... 5-1931
1- 1-1928
1- 7-1925
1- 7-1925

> 2.0 De acuerdo con las Ordenes antes -citada~, la Comisión administrativa del puertotle ::\lotril cubrirá las ..a
cantes que ocunan, teniendo en cuenta. para la reglamentaria corrida de escalas, el orden de este Escalafón, de·
biendo cub?'i,se la-s resultan~es por la c::l1egoría inferior, con arreglo al vigente Reglamento para la organhación
y régimen de las Juntasdf- Obras y Servicios de Puerto s. o sU amortización, según los casos.

3.u La ComIsión ad.:ninistrativa del puerto de;,iotril comunicará anuslmentt:- a e!ite C¡¡ontro las vacantes y flui;:·
luac:iones que ocurran en el Escalafón que se aprueba.

C\ladrid .a 7 de .\íano de 1936.-P. D., Julio Just.
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3263

3249

REQUISITORIAS

¿ajo apercibimiento de ser dedarado3
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilidudes legales, de no pre
sentarse los procesados Q.ue a conti
nuación se expreSaR. en. el plazo que
se les fija. a contar desde el dio. de
la publicación del anuncio en este
pertódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala. se les cita.
llama y emplaza, encargándose a lo+
das las Autoridades 11 Agentes de
la Polic1a judicial. procedan. a la
busca, ccwtura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, cOn arre
glo a los articulos 512 y 38S de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enju.iciamien.to mi
litar de Marina.

1.8í3

A:~U.T .cA's'DELLA, Ginés; de cua
renta y tre-s años, soltero. hijo de Gi
nés y de Juana, natural de iPremiá de
:'lar. del comercio, con instrucción,
habitante últimamente en iMasnou y
Barcelona, respectivamente, calles de
Francisco Salmerón, U5, y Prat de
[a Riba, 135; compareced, dentro d~l

término de diez dias, a contar desde
la publicación de la presente requisi
toria, ante el Juzgado de instrucción
de ~I2taró, ~ito en la caU,e de 'Don ;}'Ia
gin, número 5, a tia de constituirse en
prisión. (!Ue le ha sido decretada en
d :>üm<.úio número 134 de 1935, sobr.e
tstaf:a; apercibiéndole que; de no COID
parecer ni ser habido. se lr: declarará
reb~lde.

3262
1.8i4

CQHDOYA VELA, Tomás (3) ":\'Ielo
nes"; de diecisiete años, bijo d(> Cui
Herma y Juana, natural de Los Fa
yos (Zaragoza), soltero. jornalero y ve
cino de TarS20n9. de Aragón; procesa
do en causa por robo, que se tramita
en el Juzgado de -instrucción de Tara~

2(ma d-e Aragón con el número .) de
1936; comparecerá ante el mismo, en
término de diez dias, para prestar de
claración ). ser constituido en prisión;
bajo apercibimiento de ser declar:ldo
rebelde.

1.875

GALLEGO Y_-\...~EZ, Ricardo; de
,einticinco años, hij6 de Félix y de
Josefa, natural de Cózar (Ciudad
Real). soltero, domiciliado últimamen
te en la calle de Campomanes, 8. de
Medrid, Ilropietario y Director de
"Atlas Film". dedicado a la explota
ción y distribución de películas cine
metográficas; co.rnparecerá. dentro del
término de cinco dias, ante el J::..!zgado
de instrucción de 110n6\'ar. en .suma
rio número 76 de 1935 sobre estafa.
9. .fin de entregarle las dos peliculas
a que se refiere su denuncia ,fecha 16
de Julio último;, bajo ~perdbimiento

de pararle el perjuicio a que hubiere
[ugat.

1.876

GA:RCIA $A:s'·CHEZ, ::\Iígul!l; vecino
de _~.J1::endin, domiciliado últimamen-

le en dicho pueblo, natural de Alhen
din (Granada). hijo de Juan }- de Do-·
lores, ·de treinta}" dnco :;d\.os, proce
sado en causa por el delito de robo,
número 345-1934; compar.ecerá ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Campillo. de Granada, sito en ell'alacio
de Justicia, en el término de diez dias,
a responder de los cargos que resultan
en dicha .causa; bajo apercibim.ie~tode
ser decl~rado rebelde si no 10 \'erific9..

3258,
1.8i7

GO::"ZALEZ Garcfa, Telestoro; hi
jo de Telesforo J' Bárbara, de veintio
cho a ñ o s de edad. soltero, depen
diente, natural Ji vecino de Santibá
ñez de Th§jar; "comparecerá sntg .la
Audiencia provincial de" Alicante a
constituirse en prIsión al objeto de
cumplir la pena que le ha sido im
puesta por la misma en el suma:rio
que se sigue en el Juzgado de instruc.
ción del ,distrito del Sur. de A.licante,
con E'1 numero 71, rollo 341. del año
1932, sobre tentativa de robo; bajo
apercibimiento que, si no lo hace. le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

1.878

GUISO ~I.-\RTI, Tomás; natural de
Badalona. casado, del comercio, de
treinla y ocho años de edad. domi
ciliado últimamente en Barcelona;
proce-sado en ca'llsa númei"O :HG de
1935. por delito de incendio y lesio
ne;;, seguida en el Juzgado de instruc
ción número 2, de YalE:ncia. e oro o
comprendido en el número lo" del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamien~o

criminal; comparE'cerá. en término de
diez días~ ante el exprE:sado Juzgado
pata constituirs-e en prisión en la;;
cárceles de esta ciudad, y re-sponder
de los ca.gos que le resu! ten; bajo
apercibimiento de s~r declarado re
belde y parad.: el per-juiciú a qu~ haya
lugar.

1.879

HEREDIA FERNA}'\DEZ. Cristóbal;
de veinticinco aüos de edad, soltero.
hojalatero, hijo de An~cnic y Carmen,
natural ;r vecino ·d~ La Linea, con do
micilio en la calle de :\íéjico, co·chera de
Lor-enzo, cuyo actual paradero se igno
ra; procesado en causa núme¡'o 4GO de
1935, sobre 1r'.lrto y COntra la salud
públi::n; comparec-el'á. en tfr;nino de
diez dias.• ante el Juzgado de ir.struc
ción de San Roque. para constituirse
en prisión; bajo apen:ibimientu Ge se!
declarado rebelde si no le verifica.

3267
1.880

LOZA~O PADILLA. Francisco (a)
"Tercio". y un tul Pedro. conocido
por Perico "Niño de la \'irg-en": do·
miciliados ultimamente en La Linea
de la Concepción, cuyos paraderos se
recerán. en término de diez días. ante
ro 3í5 de 1935. sobre hurto; compa
recerán en término de diez di as ante
el Juzgado de instrucción de San Ro
que, para constituirse en prisión; ba
jo apercibimiento de s-eT declarados re:'·
beldes si no lo verifican.

3266

1.881

~tARt'INEZ, José }IQrÍ8.; domicilia
do últimamente en Val (Úrense); cmll
parecerá, eIi ténDino de cinco dias
ante el Juzgado de instrucción de
Getafe, para declarar y <.1fi"ecerle el
sumsrio núrllero281, instruido por le
siones que motivaron la muerte de su
hija doña Asund6n Martinez Feijo. y
por este medio se le instruye del con
tenido del :articulo 109 de la ley Pro
cesal.

325i
1.882

~fENDIZABAL ALBELDA, Francis
co; cuyas demás circunstancias se
ignoran. domiciliado últimamente en
Valencia, .Hotel Soralla; procesado
en causa número 59 de 1936, por el
delito de estafa; seguida en el Juzga.lo
de instrucción número 1, de Valencia,
como comprendido en el número 1 del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá, en término
de diez dias, ante e-l expresado Jm:~---,

gado para constituirse en prisión en
las Cárceles de esta chidad, y respon
der de los cargos que le resulten; ba
ja 9.precibimiento de ser declarado re~

belde y parale el perjuicio a que haj·a
lugar.

32il
1.883

")IORE,.;.'Q DE CASTELLüX"; de
u!1os. cuarenta y cuatro años de edad,
alto, de complexión robusta, muy mo
reno, viste camisa y blusa negra y
pantalón del mismo color: procesado
en causa número 67 de 1936, por el
delito de falsedad y estafa, seguida
en el Juzgado de instrucción número
2, de Yalencia, como comprendido en
el número l." del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamien to criminal: com
párecera. en término de diez días,
ante 031 expresado Juzgado para cons
titul!se en prisión en las Cárceles de
e<;ta du::\.ad, y responder de los caro
gos que le resulten; bajo ap<?!" clbi
miento de s<?, deblarado rebeldl:! y
pararl€' el perjukio a que haya lugar.

3')-?.. 1...
1.884

PERONA CA·RPI~TERO.Francisco:
de veintiséis años ·de edad, casado, me~
cánico, natural de 1ladrid. hijo de Ja
vier y Agustina, domiciliado últimamen
te en Vallecas•.0\ venida de la República,
número t34; v Eduardo Hurtado Jimé
n~z, de cincuenla y ocho años de edad,
soltero. barbero. natural de Rueda.
partido de 1lolina de Aragem (Gua
dalajara), hijo de ~Ianuel y :\Iaria y
domiciliado últimamente en }ladrid,
calle de :\Iontserrat, numero 42: com
parecerán, en término de diez dias,
ante el JiJzgado de instrucción de Co]
menar Yiejo. con el fin de ampliarles
su declaración <!n sumario que se tra
mita en el mis.."llo, por robo frustrado.
bajo el número 13 de 1936.

, 3254
1.8,85

POR LA PRESENTE, se deja sin efec
to la requisitoria inserta en el "Boletin
Oficial'" de la pro\'incia de Ciudad Real.
número 148, correspondiente al miér
coles 18 de Diciernbre de 1935, en la
que por el Juzgado d~ Ciudad Real se
citaba. llamaba )' emplazaba al prol;e~
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3261

3327

:;;acto :Manuel )'lorlesin Guerra en la ..:9:..1·

sa.seguida en el propio Juzgado pOI
t?~tafg, bajo 'el. número 228 de 19.35.

, 3253'
1.386

S_~'\'CHEZ FER."..¡'A.';:~DEZ, Pedro; de
...eintidÓs años -de edad, hijo de Tea
doro y de Leonor, natural de ~laddd,

soltero, carpintero)' yecino de Ceuta,
domiciliado últimamente en Ceuta, en
la ca1J~ d~ b. Amargura. uUmeI'o 11;
procesado en causa q".J.'e (;ontra el' mis
mo se instruye por estafa c~n el mi·
mero 509 de 1932; comparecerá, den
tro del término d~ diez días,' a n t <:
el Juzgado de in.strucción numero 21,
de 11adrid, con el fin de notificarle el
auto dictado por la Sección tercera
de esta 'Audiencia, provincial, por el
que se decreta su prisión y' ser redu·
ci.do a la mismá; apéCibifndule que,
de no compare¡;er" sera declarado re
belde' y le parará. además, .:1 .perjui
cio a 9:ue hubiere lugar.'

1.887

UGHA ENRIQGEZ, Dámaso (a) «El
Ucha"~ domiciliado úJtimament.: en la
eaIle de San Lá:t!aro. numero 1, de Za
ragoza; procesado por el ,delito de ro
bu; comparecerá,denh~ del término
de di€z dias, ante d Júzgado de ins
trucción número 2, de la. ciudad de
Zaragoza, con el fin de con'stituirse en
prisión. notificade el auto de proce
samiento y practicar otras dilig::ncias
acordadas en el sumario número 74
de 1936; ,apercihiéndole que, de no
verificarlo, será declarado rebelde.

. 3275

1.888

V'l..\IOR..A .!)E _"-Pz"L""S, Juan; dev-ein
l.iún años, natural y ;,"l;:cíno d·e Valver·
de del Hierro, soltero, jornalero y eu
yo último domicilio fué en Santa Cruz
de Tenerife, donde hada su servicio
militar en el CUerpl) de Sanidad, de
quien se ignora su actua: paradero;
pro~esado en el sumario número 168
üe 1935 por rapto; comparecerá, den
tro del término de ocho días, ant~ el
Juzgado de instrUi:,ciónde La Lag'una
(Canarias). a constituirs~ en prisión;
bajo aperéibimiento que, si no com
parece, sera declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lug:J.r en
derecho.

3260,
1.889

CO~TE CABELLlJD, ,Francisco; de
\'ei~tiU'és años de edad, casado, Age,nte
de nege.eios, domiciliado últimaroent", en
Zaragoza, procesado por -el delito, de
estafa; cúmparecerá, dentru del térmi·
no de diez días, finte ¡;,l Juzgado de
insirucción número 2, de esta ciudad
de Zaragoza, con el fin de constituirse
;:;n prisión y practi.::s.r las dermis dili
gencias nec;esarías en sUInario que se
instruye contra el mísmo -con el núme·
ro 453- de 1935, sobre estafa; bajo aper
dbimiento que, de no comparecer. será
dec::Jarado r~beldt:.

3331
1,890

CORTES BATISTA, Ant,onio, y Emi~
Ha R2Yc~ Ena;, consortes, gifanos,. do·

li:liciliadó~ úlÍímamente en'San Juan de
las A~adesas. éUyas demás circunstan
Cias'Y paradero se ignoran, proeesados
en sumario númerO 10 de 1936, por es
tafa, y como comprendidos en el. 'lÚ~

mero 1.e.. del srticulo 835 de la l--ey de
Enjukiamiento criminal; comparecerán,
dentro 'del termino de diez 'dias. 'ante
este, Juzgado de instrucción del parti
do de PuiZi:erdá, a fin d-e- redbírles d'~·
elaraciónindagatoria' y constituirse en
prisÍ'ónen la Cart'e'l del mismo, en roé
dtos de dkho sumario; apercibidos de
ser declaradosre~ldes :l pararle,; el
peri'uicio ,proc.edenteen derecho.

, - 3220

1.g.gi

lliAZ ES.CUDERO, Carmen;' -conOCida
por Ros&,. lújade Juan.r de Dolores,
de estado viuda, pro!esión sus labores,
de cuarenta y o(.'ho anos d-e edad, natu
ral de Akira.· cuyo actual paradero se
ignora, ·proc.esada,' por estafa, en' causa
número 202 de 1935;· compart>cerá, .en
el ténnino dI: diez' días, 'ante el Juzga
do de instrucdón del distrit,o, Norte, de
Alicante, a constituirs.een prisión; baju
aperdbinúento de ser declarada rebelo
de, como comprendida, en el numero
tercero del articulo 835 de la ley de
Enj:.üeiamiento criminaL

,3285
1.892

oo:mNGQFRANCISCO. José; natu
ral de Barc.e-lona, de estado soltero, de
profesión ,pesca.dor, de \'dnt~ años de
edad, domiciliado últimamente ",n igno
rado paradero; procesado en causa nú
me:ro 186 de 1935. sobre hurto de café
y vajilla; cúmparéCera. en término de
di.:-z días, ante d Juzgado de instruc
ción nÚIller(l 8, ,de Barcelona, Secreta·
rIa de D..Juan C. Yilluendas Rodríguez.
para responder qe, 10$ cargos qué. re
~ultari :Contra el mísm'o; bajo apercibi
miento d¡;: ser declarado rebelde.

3295
. 1.393

FARRATE TüRRENTS; A,gustín; hijo
de _-\gustin, j' de Carmen, natul"alde
Barcelona, de estado ,soltero, de. profe
sión carretero, de veinticinco años de
edad,.domiciliado últimamente' en Bar
celona, callé del :\Iedíodia, número 22,
bajos, procesado en causa número 90
de 1935; <:omparecer'á. en término de
díez días, ante el Juzgado de in.struc
ción número 7, de Barcelona, sito en
el ,Palacio dé, Justicia, para con,;tituir
se .en prisión; bajo apercibimiento, ::;i
no lo Yerifi~9., de ser declarado r~
belde.' ' ,

3294
1.894

FER.:.'~At'o.'DEZ GARCIA. 11:atías: hijo
de Ambrosioyde Valentina, casado, de
treinta y siete a treinta y nueve- afios
de edad, jornaléro. natural de ::-'1.adrid,
que vÍ\'íó -en la· calle de Teruel. nu~

mero 15, piso bajo, procesado en cau,..
se instruida con el número 518 de 1934.
por el JL¡.zgado de instnicción nÚIIle-ro
,li; comparecerá, dentro del término de
~iez días, ante dkbo Juzgado, Seereta
t'Ía de D. Juan' Conte-Lacoste y Aragó.
al:objeto de serreduddo a prisión de
cretada ,por auto- de la Superioridad
dídecha 21 de Ene-ro último; bajo aper
cibimiento.,;;le .declarár~le rebeJ.de.

san

1.895

G.:"RCB, _\NDRES, Frllnci:;~o; liijl) ,ji:'

Fran-cisc0 y dt< Josefa. natural dE La
Gnión OIurda), de estado soltero, d"
profes.iónmecánico. dtt veintidós añl.!~

de edad, domícilhdv últimamoéme ~n
Barcelona. calle de San Jacinto. núme.
ro 3, segundo pI·imera. procesado en
caUSa numero 130 de 1934, sobr.: ;"io.
lacíó'n: <:omparl2:cer~~. tOn término de di.¿.z
días, ante el JU7,gado de ínstruccion Ili.:..
mero i, de Barcelona, sito en el Paia
cio de Justicia, para constituirse en
prisión; bajo aperdbimiento, 'Si nó 1,;)
I;eri..!lca, de :¡erdec1arado rebelde.

3')ü>
-'"'~

1.&96

LOPEZ HUM_~NES, Gregorio; natu
ra1 de .\[adríd. de estado soltero, de pr(t·
J'e-sión pintor, de dieciocho años de
edad. bijo de Nieomede$ ..... de Franeü·
ca. domiciliado últimamente en ~lai:lrj!j.
call", de Caramuel, nümero 13. te¡'cerv.
pro<:.¡;>sado -en c.ausa número 35 de 19%.
por el delito de hurto, seguida "n El
Juzgado de, inslrucción númt:ro 5,' dé
\'alencia, como comprt:ndido en el nú·
rilero1.~ -del artículo 83;. de la ley d-é
Enjuiciamiento crimínal; comparecerá,
en término de diezdias.ante ei expre·
sado Juzgado, para 'CQnsti tuirse en pri·
sión en la.s Cán:~les de esta ciudad y
responder de los cargos que le re,'ml·
Ü:n~ bajo 'apercibimíento de ser deda·
rado rebelde y pararle el perjuicio a
que haY9 lugar.

1.897

, ~URTE\' ~10RA, Jesús; dt: ..-eínti'tres
años de edad, natural' de ~Ianzanar<;s

tCiuda-i Real), hijo de Pedro y de Po
lonia, cocinH'o, de ignorado paraderv:
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción número 13. de Barcelona•. Se·
(Tetaria' de D. Sil\"~rio Yalls, '~n el tér·
nilno de di-ez días, para ser oido a~er
ca de los motivos del íncumplírníento de
la medida de seguriJdad aplicada en el
ex.pediente 'de peligrosidad n'Ú.."llero 22
de- 1933; apercibído de pararle el pero
juido procedente en d~reoho.

3293
1.89'8

'J.IARTINEZ G.;'RClA, A.ntonio; hijo
de Pascual y de Maria, de estado' sol·
tero, de profesión camarero, de veinti·
cuatro años de edad,domiciliadoúlti
mamente en Elche. natural de Elche.
procesado por 'estafa en -causa núme·
ro 122 de 193~; comparecerá, en el tfr·
mino de diez ,días, 'ante el Juzgado di:
instrucción del distrito ~orte, d-e Al;'·
cbaJite, 'a constituirse en prisión; bajo
apercibimiento de ser declaradorebel·
de, como comprendido en -el nlÍÍDero
tercero del srtículo 835 d-e: la ley de
Enjuiciamiento criminal. •

1,899

M.~R.TI::-"'EZ GONZALEZ. Luis;, no.
tural de Ovi-edo, de es:t~do casado. de
profesión emp.leado. de ~uarent:l y
~uatro años de edad, hijo (~e ;Vrarceli·
no ':i de Catalina, dO'iIlÍ<::i1iado últlm9·
mente en :\Iadrid, cJ.Hl.! 1e la :\hgtl:l·
lena,' número 26, pÍ3::> segtindo; IJrc
zesado .en ~ausa número 166 de 1935
por el delito de esta(~ ..;c-guida,~nel
Jl¡zgado d..:- instrucción del distrito de
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1.901

1.903

,,;- " .' ,i.9t04·. ' .
t:~ ,.. ., ,," .'..' .' . ..
1\ POR LA "P!tE~l?~""TE, ,se c;ancela y de-

. OJEA V..\2QUEZ, ';\fanuel; hijo de
incúgnito y Florentina, de treinta y
Ilos años, ví:.:d i. ·,!:ontitero, n;¡lUi'al y
r€cina de SLl.oella;proc,::s:-\I1o en e-l ~n-

:,tr;:árió ,nume¡\) 35· de H13G Sl\tJre t'~~~I.

..'f.a.. ,cómparecerÚ, en el término ·de diez

.:é.iias,. iinte eL .ru~:~:-d,), Je jll:>t!'UL:~'¡:)ll

;J~ Sui:ilülgo~f.<~~rTocducidoa ]Jri:"i.:m;
:bajo apercibimiento que. de no hacer-
. -:l,o;· ~er.,:a,·,· dec1a.. rado repeld,e. '

3325

JG-2SS

JG.-2'lS

JG-28G

1.911

1.909!"
'1 . GARelA ~!ORCILLO, ,Antonio; hi-

jo .de Eu~en¡o y de Gregoria, natural
i de Santiago de la Espada, provincia
I ,de Jaén, avecindado. últímamente en
, dicha localidad, nació, el dia 25 de

Enerc;¡ de 1914. de oficio, estado y se
ñas personales desconocidas, y suj-e~

to a expedienle por haber faltado á'
concentración para su destino a
Cuerpo; comparecerá, den Ira del pla.
zo de treinta düis. ante el ,Juez ins
tructor,Teniente del Regimiento de
Artillería' Li~era•. número 3, D. En-

, rique Sánch~ GÓmez. de gUarnición
! 'en Sevilla: fiajo apercibimiento que
I d('no' efectuar su presen lacióñ. seái.
! declarado rebelae......,Sevilla, 29 de Fe
~ lirero de 19:m.~EI Teniente Juez ins-
i ttlWiol'. Emique Sánchez.
1 ',-

1

, , '. 1.910

, .1.fERNA¡';-DEt :ARGO},tA~!Z, )'Iau
rido; hijo de Toribio y de :\1aría, na

! rural de Laguardi<l. ]Jrovil"lt'ia de .'\1a
i. \'3, lie veíntiun año~ de edad. igno
: randa las demás señas partic.ulares.
1 do'midliado últimamen,te' éll Laguar-

db. ; sujeto' a expediente por h(lber
faltado :.J. concentración' 3,' la Cnja de
Reeltita de V¡~Oria~ núrne-iO 41. para
su dé'stino a· Cuerpo: eomp:lrecerÍl,

:en el' término de' treinta dia~.· en el,
I Cuarlel queo('ur>a el Regimiento de
I 'Infriiúeria Valencia. número :2R,. de

\
. glwrniciún' en Santander: ~m~e elC;o
mandante Juez, D. .Ios{~ Garcia Yaras;

1 bajo· apercibimiento de ser declara
I do 'rebelde si no -Ió cfectúa.-Santander.
,. 5 'í¡j{' -:\l.arzodé· 1!l36.-EI Com.andante
, Juez instnJctúr, .Tosé Ga,rch Ya:¡:as.

. . .. , , ,JG-282

1.903" ':

1.9'07

'E:\1O MAS. jClsé;:hÜo :d~ Jos~.s: de
l\tat~o.; n-alur:il dé Tha:rreviHe, .pro',\'in...

1,.906 .

CATAFAU CASTBLLET•. Esteban;
hijo de José y de~lürga¡'¡til': iuítural
deSentmanat (Barcelona), de vein li~

dos 3ños de edad; 'Y cuyas señas per
sonales se ignoran, sujeto a expedien
le poi-' falta· a "córi(:enttaclón .'~r ,la
C:)j;t de Recluttl de Barcé!on¿. núme
ro 26. p;lra,;u destii,o aCuetpQ:
comparecerá. den tro "'del. plazo de
treirHa días, en Jaea (Hüe"st~.a),'ante
el Cipitlin' Juez. .instructor del H.egí
miento de Iilfa'ntetia "GaIi<,'j:¡: ilúlúero
19, 'D. Francisco' LópezHoldá"n:. hil
jo .uper:cibimiento de' ser d¿'clara~o

rebelde si no lo de<:lúu.-.l aca, '29 .. dc
Febrero de 193Et-El Cllpitári'.luez in's
trüctor. Frllilcis(cO ,Limé...

iG:"""279

1.905:

,POR- LA ·PRES&~·'fE;,se deja sin
efecto la requisitor.ia expedida por el
presente Juzgado d-e instrucción nú~

mero 16, de Barcelona, Secretaria de
D. Juan Brusb.~ Vives, en méritos del
:sumario número 389" de 193.5, sobl"(>' es~
tara" publicada en la G"\CE'l'j\ ,DE l\fA
ORlO del día 21 :de Febrero úitlmo bllo
jo -el numerO 2243, por la CUlll Na lla
mado el. procesado José, Pll'itor Saco
del \'aBe, toda vez que el mi:imo se 11a
p~sentadoen dicho Juzgado r h:~ ~!ue~

dade en liherlad prOv.i~iona1.' . '
3301

, .
COLL . CARRIG.'\.. José;, Francisco

Barrera, }ianuel Fabregat, 'Fi';:¡pci~¿o

Gil Semeño. Va1.erio Mas Cusas, Yí·
ccrite }'[arcel Vidal•.Jos~ Anioúio Pó
'r"ra~ Sánchez, Ludano buJd. Juan
Pericas :Margenat. :.\1agdal ,ena Peticils

. Margenat, Juan, Rt.uiix :.\lontoliú;Es
teban Sérras Colobnm,'i, '..luan')IoJius
Flaqut,'re Isidro Paradcll" . :\'lorera,
procesados en rebeldia; .~11 'la cau.!\lI .
.núm~ro121 de ,1934, in:,>truH1a j'lOr.el
supuesto .delHo. de~ rebéHÓI1" militar,
con motivo rle'lo~ sUCesos revouCi.o- LOPEZ IRUEL:\. ton'nzo: hijo de
naríos ocurridos en Granol1ers' el 6 l' Andtés',~.. 'de Brígirl·n; n:¡tural de Css
de Odubre de 1934; C(lmp~rcccrán. en ; ·lej'úl1 (J¡:. Henal'cs. nrO"'>'inci:l de Gua
el término de ocho df,¡s••mle el Co- i (lalaj:\l'~i~' de· \Tinlidosllños,dt:, cd:ad,
mandante Juez pcrma'IHlI1l'e circ' 'es!a ;·cst:llrih¡ 1,m.,o,m-e!ms; ignorilndósc sus

. Di\'isión, n . .\rturo Galán y' P~H:he¡-'o ' sciias jJcrson:lks. sajelo ¡\ 'prOl'Cdlmiell
-de Pad·1lla. en su re... idencia ofi-e'hll ¡. ~n I~or 1iaht'~, fa Itildo ,(l 'crlilCCIl traeion
,Edificio dcDependel1("iil~ Jmjl~IJ·~)s. I :t'nla (a.in de l1eclut:\. lIúinero :ti (Gua
p'laza Puel':a Paz. piso se~llndo. :ll" t~b- d:i.!ahll·,i>. para Sil' dc',stillna CUCl'IIl);
jet"o , de' n'otificarles ln 'T/i!.'olucíó,n' dt~ : l~omp:lj'(!l'Cr;;, d()nlro '(!l'! ,ti-l'mi!1o .Ie
atnnistía decrelada én,la citada caus'l.":.!I'Qinta·cihls. 11l11-e l'l J.llezil1sl.rHctor,
Bai--celOlla, ;) dé ~laóm -dC1!1;~¡i. -El Co-:.n: .Hil'"rrlil" ~orÍ<I' V¡flci"O. C~pttúll del

: mandante Juez inSlrUCh)r,';\ i' t u rOl gal:1Hón· di' ~lf)lllaiia A~ia. llí¡¡¡i~ro:C!,
Galán, ..,:, ; ,k, i-\uúnrkióll en (;erOll-:i; ba,jo a¡jc.ri~i-

JG":"~lli hinJicnto de ser dcc1m'ado l'cllehle:,sl
nO: h~ efcct(¡<l.-~(;e!·on;!. ;i de .\larzo de
l!13li.-El Capitán Juez instrm·tor, Hi
C;?r-do SQria.

'.- .

ja sin efectoJa apteri<lf requisitoria ji cia. de CastelIón, de. veintiun años de
de 28 .de Julio de 1931, por la que se edád, ycuyásseñ,as personales son;
llamaba a Ma.nú~l Glitiérrez.' Fe-rnan· I estatura 1,610 metros; domiciliado úJti
dez, -!iatural 'de :"Iad~id" de ~~ein.4tr.és 1 n1sIPente en TIseras, y sujeto a expe
áñoS. a Jas:;¡ión, hijo de )faIJue1 y de \ diente por ha.ber faltado a concen
Maria, calefact.or. ,por 'consecue¡~cia ¡ tración a la, Caja de Recluta de Cas
del suÍl).ario que se sigue ,contr.a el ¡ te116n para /iU o.estino;, 'Cuerpo;
mismo con el numero 430. de'1928.an- i comparecerá,. d~ntro del . término de
te .el .extinguido Juzgado. de1"dislríto i tr.einta' días ,en Lérida, ante el Juez
del Congreso" por el delito de hurto.. ¡instructor, D. Julio ~Iejón Carrssco,

. i::-nO ¡ Capitán de Infantería, con destino en

Iel Regimiento ,de _-\.lbucra, número
25. de guarnición, en Lérida; bajo

1 apercibimiento de ser declarado re
I oelde si no 10 efectúa.-Lérida, l." d~
1 ,Marzo de 1936.-El Juez iIlstrudor, Ju
I lío ~rejón.
!,

3314
";1:902

;,:; POR .j..,~,pm~SE~TE. ~~. eH,a, lla,l~a
;- y el).:Ip~az~.3I,p.roces?do .en tI su¡nano

n(únero 28 de 1935;. que sesiguc'p'Of
hurto, '''''icen te Borja .rl.i:n€nez, que tu
\'0 su domicilio en . Campillo Sierra
(Cuenca) y cuyo ,actual paradero se
ignOrll, a fin de que en el tér~ino de

.' diez dins comparezca en -e! Jtlz~ad() de.
.,)n~trllccjÓli. 'de Val'encía de Dar: .Juan,
" i"l<lr~i. '.consliltlhse,' en'. prisión: bajo
".uperCibitñiento que. si no lo ,"el'i~ca,

le parara el i)erjuiCíu consiguiente.
, ," 3328

Ft.cn.tcovejun~, <,omo comprendido en
t:l articulo 835 d~ la ley de Enjuicia
miento cdminal; compare<:era; entér~
'¡iJino de ~ diez . dias~ ante el -ex-presado
:tuz"'ado para constituirse en .prisión
'eh la, Cárcel .del' partido; bajo aperci
UilUientó de ser declarado, rebelde.' .
:. ~~

1.900.

:' ~lORE.'m FERl\ANDEZ,' Antonio (a)
"';)!alaspalas";. natural ~' vecino d~
CO"n~¡:intina, COn domicilio ',en la calle
Pm;'tielo, númer:.o 4; alto~ delgado, ~~
'bici dc'unosveinte ;:iñcis, ~,. Yictor Rin
t.:óu·, ::\Io'renó.' natüral de Granja de
Tüúéhemosa y vec;iuo i3u1l1mentoe de
CO:lstantina, de veintiséis [¡!los de
edad, cuyas demas circunstancias no

.eensi.an y. CijYO ,actual puradero .. se ig

.¡lora; ,coIIlpareceran en el Juzgado de
¡n,strucciónde LJ-er-:na. en términl) de
die;? días. pára serIes notificado el su
too de, prol'.es.amiento, dict:.Hlo {'n ~11

i:'onIra, y constil.uirs~ en prisión por
,la 'Causa número 190 de 1935, seguida
;por el d::Jito derob(J a m:moarmada
v toenencia ilícita d~ :l!'liJ'l de fuego;
:,i¡p~rcibidos qtlc. de no hacerlo,' scdn
úeclarados, rebelde~.

33(19

'¡,:\,OVELLA .LC}PEZ, Jose; dc· treinta
;nños de' eda-d,· 'ioller'o, chMi:r i hijo-ue
\'lctorümo ~. dI: A\'(~lin;., 'natur...l ~ ve
('"ino :de Destriz, en el :\lunicipio y par
tido judicial d~ :\!onfcrle de Lf.'lllús;
procesado en la causa número 56 de

'193¡¡ sobre' le~ion.es y daños. )~ ,en la
';hctlt:;llidaden i<::nor;,t.lo· 1.. :H'aderD~
';'(lmparecerá nn~eel Ju'zgado de i\fCIJi-
fOrll::-,. üentro d....? plaZ'l de diez 4ias,

"\:o.:nstHu:réJ1ll(J-i·~ e11 pric;lón'en l:l ¡;;'tr·
';('-el del 'partrdo a las resultas de dicha
"taus2..,'.¿n ',qu'3 <>sta "así. ~corda'l:,); bajrJ
~ ¡.perJ;:ib.imieri.tc, :~'n,' Qtro ca~o, de s~r

:.de:clara4-,P' ,teb~lcle •. .- '; .

.~.,,:.; "
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ALBACETE

.JUZGADOS DE PRIl\1ERA INSTANCIA

BARCELONA-JUZGADO KUMERO 15

hoy, dictado el¡ el expediente sobre
declaración -de herederos abintesta·
to de D. Ramón Fernández.y Alva.
rez, nat·ural de Odedo, se anuncia por
segunda vez el fallecimientoi sin te\
lar del mismo, y se llama a los que se
crean con derecho a su herencia, pa
ra que comparezcan unte este Juz~;'

do a reclamarb, dentro del término
de "ein le días, a contar de la puhli
cación de este edicto en la CACETA DE
.ilADRID Y en los Boletines Oficioles de
la (;eneralidad de CatalUJla v dI:; 1:1
p·royincia de Asturias; bajo ~'Ijercibi
miento de ]0 que haya lugar en dere
cho,

B:.lrcelona, í de ::\larzo de 1936,
El Secretario judi(·iaJ. .losé :\Iolina.

JC-243

JC-244

Por el Juzgado de primera instancia
número 15 de esta ciudad, y en méri
tos de los autos de juicio declarativo
de mayor cuantía, Ipromovidos por d'0
ña Paulina Boronat .:\Iateu contra el
Ministerio fiscnl y otros, ha dictado la
siguiente

·'Providencia.-Btú·celol1:J, 21 de Fe
brero de 1936. El oficio recibido del
Registro geneml de actos de última vo
luntad, con la certificación q""le se
acompaña, acreditativa de no aparecer
haberse otorg¡Hio t~stamento por do
ña Paulina Boronat .:\lateu, unase a Jos
autos de su razón, y descono('iéndose
quiénes sean los herederos o' su('eso
res de dicha seiiora Bor'Ún3!, emp!ú
(,eseJes 'por medio de edktoS; que st·
insertariln en el BolelÍn Oficial de la
Gelleralidad de CalalLUlll y ('ACETA DE

}L\DRm. para que, dentro del té¡'mino
de un mE'S, ~'omp;ireZcan en los aulos.
personándose en fOfma; bajo aperci.
bimientQ, si no lo \'erifiean, de !E'ner
se por desistida Ja aceiúll entahlad:.J.

Lo manda Jo- firma el Sr. Juez; doy
fe. Espinosa.--Ante mí, .Juan Comas."

y Ipara que sirva de notific3ción Y
emplazamiento en legal forma a los
herederos o sucesores igno,rados de
doña Paulina Boron:,H .:\lateu, libro L1
presente, que firmo, en Barcelona ;!

;:¡ de :\Iarzu de 193fi.~~El Secretario,
Juan Comas.-Visto bueno: eJ Juez de
primera instancia (ilegible).

JG-245

BARCELO?>;A-JUZGADO NE\fE.RO 5

En cumplímiento de lo dispuesto
por el Sr. Juez de primera insfancia
del Juzgado número 5, de esta -ciudad,
en auto del día 25 de Febrero rpróximo
pasado, firme dictado en elexpedien
te de extravío de valores promovido
en forma ,de pobre por doña Engracia
Calmo Farre, que se sigue ante el mis
mo y Secreta-ría de D. Tomás Riera y
Sans, se hace público que, por auto
de 25 de Febrero último, se lev.anta :Y
deja sin efecto la retención de capi
tal e intereses acordada en providen
cia de 25 de Octubre de 1934, COn res·
pecto a tres obligaciones Ayuntamien-

.to de Barcelona, 4 y % por 100, emi
sión de 1906, Serie B, números 55.681,
55,682 y 6i .4-31,

Dadü en Barcelona a 3 de :.\Iarzo de
1936.-El Secretario, Tomás Riera y
<;:.,an;;.

Señas de los semOvientes.

Don :\fanuel Gutiérrez :\Iadrigal. Juez
de instrucción del partido de Albur
querque.

Por' el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y milita
res y requiero a los Agentes de ]30 Po
licia judicial, procedan a 13 husca y
resc-ate de los semovientes que luego se
expresarán, y de la propiedad de los
individuos que tarn1)ién se expresan, los
cuales les fueron hurtados en la noche
del 28 del mes de Febrero próximo pa
sado del sitio "Zajarrón Bajo", de este
termino municipal. cuyos semo....ientes,
caso de ser habidos, 'serim puestos a
disposición de este Juzgado, juntamen
te con Ja persona o personas en cuyo
poder' se encontraren, si no :Icreditan su
legítima adquisición; pues así viene
acord.ado en sumario número 11 de
1936, que por ello in struyo.

Don Luis Asensio ::\liró, Juez de ins
trucción de Al...acete :Y su partido.

Por el presente, hago saber: Que en
este .Ju~gado se. presta c.umplimiento a
carta-orden de ]a Superiorid-8'll, dima
nante de causa seguida en este Juzgado
can el número 96 de 1934, contra Ra
fael :\lanresg Butrón, de trein~a y nue
ye años, hijo de José y de Antoni,a, sol
tero, alpargatero. na'....lral de Callosa de
Segura, por delito de robo, y por medio
de la presente, se dejan sin efecto las
requisitorias publk-adas 1:"11 la "·Cacet:.!
de :Madrid". de fecha 19 de Agosto de
1934-. número 231, ~.. en p.I "Boletin Ofi
ciar' de esta provincia del día 8 del
mismo mes y año, número -95, 'Por las
que se interesaba la hus~ y captura
del hoy ,penado, el referido Rafael :\Tan
resa Hulrón.

Dado en Albacete a 7 de ylarzo de
193G.-EI Juez, Luis Ascnsio ::\liró.-EI
Secretario, ::\Iiguel Casarlo.

JO~3~47

ALBURQUERQUE

Cahalleria pl"O'piedaci. de Regino Cha
parro Rubiales:

Ln burro capón, de seis años. alzada
1,31 metros, rojo claro, raza española.

, oreja derecha, rabisaco por ..lelante y,
muesca por detrás; izquierda, despun
tada y golpe por detrás, hierro letra B,
número 13, en nalga izql.lienia.

C:aballerill~prO.pied[ld ·,-ie Polonia C:or
chaDo Gómez:

Una burra de nueve años, alzada 1,GO
metros, rucia clara, con lunares hlan
cos de rozaduras costillares "Hu6a",
con hierro en la n¡)l~a izquierda. le
tra B, número 13.

Un jumento capón, de huena talla, sin
hierro ni otra señal.

Dado en Alhurquerque a 7 de }larzo
de 1936.-El Juez,:.\'lanucl Gutiérrez.
El Secl'ctaTio judidal, :\:Ianuel :\1uñoz.

- JO--··3248
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BARCELONA--JUZGADO ?>;UC\1ERO 4

En virtud de ]0 dispuesto por el se
ñor Juez de primera inst2ncia núme
ro 4. ·de esta capital, en ~ro""eído de

TERRY, Sirnonne: de nacionalidad
francesa, ~n\'iada espec:i31, en Ban:'clo
na, del periódico francés "L'Oeuvre",
domiciliada últimumente en Barcelona,
encartada en cuusa número 687 de
1934, instI"uída por el supuesto deli
to {loe e;.;,Ótaóón a la rebelión militar;
comparecerá. en el término dc trein
ta dkls. ante el Comandante de Caba
llería D. Enrique Aguado Cabeza, Juez
de causas de la Cuarta División orgáni.
ea. con residenda oficial en la Puerta
de la Paz (edificio de Dependencias mi
lital"es), al objeto de notificarle haber
le sido aplicada la amnistía publicllda
por Decreto-ley de ~1 de Febrero úl
timo; blljo aperdbimiento que. de no
eefctuarlo, la pararán losperj~lidos a
que hubie:re lugar en de.echo.-Barec
Ion:>. í de )larzo de 1936.-EI Coman
dante Juez instructor, Enrique Aguado
Cabeza.

1.914

1.913

RIUS, Juan, y Bartolomé Roselló; cu
yas demás circunstancias se descono
cen, procesados y declal'"\dos en rebel
día en la pieza separada tlimanante de
la causa número .nO bis de 1934, ins
truida contra el ex cabo de Seguridad
y Asalto José \Iula Be1monte, pOI' el
delito de auxilio a Ir,¡ rel>elióll militar;
comparecer{lI1. en. el término de trein
ta días, ante el Comandante de Caba
Ileria D. Enrique Aguado Cabez3. Juez
de causa de la Cuarta di...·isión orgáni
ca, que tiene su residencia oficial en ]a
Puerta de la Paz (edificio de Depen
denc:i3s militares), al objeto de .noti
ficarles ,haberles sido aplicada ]a am
nistía p".Iblicada por el Decreto-ley del
:n de Febrero último; IJajú apercibi
miento que. de no eftttuarlo, les pa
r3rún los perjuicios a que hubiere lu
gar en deredlO.-·Barcelona, 7 de :Ylar
20 de 1936.--EI Comandante .Juez ins
tructor, Enrique Aguado Cabeza.

JG---:275

1.912

PUYAL FLAYAXT, José; hijo de Jo
sé y de Juana, natural de Barcelona,
Ayuntamiento de ídem. provincia de
ídem, de est.ado soltero, de profesión
estudiante. de veintitrés años de edad,
estatura 1,662 metros, color sano, pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poe;), boca reti"ular,
sabe leer y es~ribir, sin señas particu
lares, viste trinchera clara v sombrero
tlexibl e negro, proce.<;ado por abando
nO de servido y fraude, en la causa
número 6 de 1933, a cinco años de
presidio, recluido últimsme::1te en Pri
siones militares de Guad:alajara, de don
de se evadió el día 22 del pasado mes
de Febrero; comparecer<Í. en el térmi
no de ocho días, ante el Teniente Juez
instructor del Regimineto de ferroca
rriles número 1, D, Ju:m Bahamonde
Tayllafer, residente en el Cuartel de
Leganés C\ladrid); bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo, será declarado
.rebelde.-Leganés, 4 de 2\larzo de 1935.
El Teniente Juez instrll~!Or,Juan Baha
monde Tayllafer.
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JO-3255

BETA;';ZOS

Don Benj:.llllÍn Gil Sáez, .Juez de ins
l:'lJed,"11 de Bet.anzos.
1r~go saher: Que 'por virtud de acuer

do f.1e la Superioridad, recaído en el su
¡¡l¡lr jo seguido en este Juzgado al nú
Ir!cru 94 de 1922. sobre estafa, contra
:\r1UfO O'rliz Agudo, y toda vez se de
(10m) extinguida la responsabilidad pe
¡¡:ll. por h~lllarse prescriptos los deli
t"s de que se acusaba al mismo, han
Gm:dado sin efecto las requisitorias pu
liJicldas vara su busca y eaptura como
~onsecuencia de dicha causa.

\' para conocimier1to de las Autorida
des :"1' Agentes re~erül.os para su b1!sca
\. captura. se publrca el presente edIcto.
- Dado en Betnnzos a 18 de Febrero de
1!13fi, ---El .1 Hez, Benjamin Gi1.-El Se
l'j'etario (ilegible).

BURGO DE 05:\lA

En ~virtud de lo dispuesto por el se
ñor .Juez de instrucción de este p3.rti
do de Burgo de Osma, por providen
l'ia d{' e::;ta fecha se dej3. sin efecto la
rebe!día:decretada, por auto de 31 de
Dieiembre último, contra los procesa
dns .José Jiménez Jiménez, Pedro Blan
':0 Expósito y Juan Carrasco García,
l'n ateneión a que en el sumado nú
mc;-o 82 de 1935, seguido contra los
mismos, sobre robo, se ha dejado sin
dedo el procesamiento, reputándose
¡:~{ll~~ el hecho perseguido. Requisito
ri;.¡ número 16585.

BUI'go de Osm:! a 9 de :\I3.rzo de
19:Hj,~El Secretario, Juan Romero.
El .i U€z de instrucción (ilegible).

. JO-3251

C.\SAS-mASEZ

En los autos de juicio de divordo
que se tramitan en este Juzgado a ins
lanchl'S del Procurador D. Juan Eráns
.\loragón, en nombre y represeu'tacián
di:: doña Josefa ::\avarro Ródenas, ma
yor de edad, casada y vecina de Y1a
I1rid. contra el e5poso de ésta, D. :\10
Mslo Herrero N:n"arro, también maTor
lte edad. <-'UTO 3.ciual domicilio o resi
den ei a se deseoJ"!'cce, ('~uya demandan
tt'. litiga por ahora en concepto de po
Ln:,. se ha diclado la providencia que,
literalmente copiada, dice asi:

"Providencia: Juez, Sr. Royo :Ma
rin.-Casas-Ibáñez :l 3" de 2\larr.o de
19:~6. La anterioOr comunicación del
Sr. Alcalde constitucional de Alborea,
\:On la certificac,ión que le acompaña,
únanse <l. los 3U!.OS de su razón; y en
vista de lo que de dicha certificación
;¡parece, y de conformidad con 10 dis
iJueslo <:11 el artículo 41 de la ley de
:! de .\íarzü de 1932, se declara com
petente {'ste .luz;,¡ado para conoce'r de
b dcm:mda de divorcio formulada por
d Procurador D. Juan Eráns :\foragón,
~ Jl representadón de doña J osera l\ a
Y;i1ro Ródenas. ]a cual se admil-e cuan
t.) ha lugar en derecho, y se sustan
eiará por los trámite>: preveni-dos en
la citada ley, confiriéndose traslado de
:J.Cjuélln al demandado D. 11odesto He
n-cro Na....arro v 3.1 Excmo. S·r. Fiscal
tIe la Audiencia territorial de Albace
te, por encontrarse :.l.usenie, en igno
rado paradeTa, el repelido demandado,
a los ·que se E.mplazará en fonna :para
que, dentro del término de veinte días,

comparezC3.n a contestar la aludida
demanda y proponer, en su c.as'O, la
reconvención. Para que tenga lugar
dicho emplazamiento en cuanto al
Excmo. Sr. Fiscal, remitansede las co
pias simples presentadas con la de es
te proveido, acompañadas de atenta co
municación; y mediante a ser desco
nocido el 3.c!ual !paradero del deman
d3.do Sr. Herrero Navarro, llévese a
efecto el emplazamiento del mismo,
por medio de edictos que se inserta
rán en la GACETA D¡'~ ?tLWRlD v en el
Boletín Oficial de esta provincia, y se
fijarán en los sitios de costumbre de
este Juzgado; haciéndole saber que las
copias simples a el correspondientes
quedarán a su disposición en la Secre
taría del fedatario; y por t'ltimo, ha
biéndose formulado por dicho PI"OCU
rador demanda incidental de pobreza
de su representada, que se tramita Ipor
separadÜ", practíquense provisional
mente esta¡; actuaciones sin exac,ción
de derechos, de acuerdo con loO p-re
ceptuado en el artículo 45 de la men
cionada ley.

Lo 3.cordó y firma S. S.; doy fe, Ro
~'o.-Ante mí, Antonio Rodríguez,"

En su virtud, se emplaza por medio
de la presente, que se insertará en la
G.'_CETA DE ¡O,L\DJ\.JD Y en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, y se fijará en
los sitios ·de costumbre de este Juzga
do. al demandado D. :\Iodesto Herrero
"3\"arrO, que se halla en ignorado pa
radero,para que, dentro del término
de veinte dias, comparezca ante este
Juzgado. ")' en los autos mencionados,
a contestar la demanda origen de los
mismos; bajo aperdbímiento que, de
no hacerlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho, y haci-én
dale saber que las copias de la de
manda y documentos con ella repre
sentados estarán a su ·disposición en
la Secretaria del que refrenda.

Casas-Ibáñez a 4 de 51arzo de 1936.
El Secretario judíci3.l. An tonio Rodrí
guez.~\'ist'O b¡¡eno: el Juez de prime
ra instancia. José Royo :\Iarín.

- - JC-246

CASTELLON DE LA PLA~A

DOll Juan Can íos BarlJer. Juez de
instrucción ele Castel1ón de la Plana
y su partido.

Por el presente edicto, se cita al
vecino de esta capital Tomás Peris
Agost, que actualmente se halla en Ale
mania, para que, dentro del término
de cinco días, a conlar desde el si
guiente a la publicación del presente
en la G,·.CETA DE :\fADRlU, comparezca
ante este Juzgado de instrucción a re
cibirle' declaración por Jo conducente
y ofrecerle las acciones del sumario
que se instruye, con el número 58 de
H136, sobre robo de dinero y 3.lhajas,
lo que, para el caso dE: no compare
cer, se le hace saber por medio del
presente; apercibiéndole que, de no
comparecer, le parará el pel'juicio co
rrespondiente en derechoo

y para que le sirva de citación, o
en su caso notificación en forma por
medio de la Prensa oficial, libro el
presente, que firmo en Castellón de la
Plana a í de :Marzo de 1936.-EI .Juez,
Jua"'l Cantos.- El Sec·retario. P. H.,
Isidro Honas. .

JO-3252

GOCE:NTAIN"A

Don José Casasempere Juan, .ru~z de
primera instancia de Cocentaina y su
partido.

Por el presente, hago saber: Que en
este Juzgado se tramita expedicntc~ ins
tado por D. Elías Esteve Reig:' como
heredero de D. José Esteve Reig, Re·
gistrador que fué de la Propiedad, de
este partidc, pal-a la devo1ución de la
fianza que este último constituyó para
responder del buen desempeño de di
eho cargo, en cuyo expediente he acOr'
dado, a los efectos del articulo 307 de
la ley Hipotecaria y 409 de su Regla
mento, se haga público, por tercera y
última -\'ez, por- medio de! presen te. por
haber transcurrido los tres meses des
de la publicación del segundo edicto, a
fin de que los que tengan alguna ac
ción que deducir contra dicho señor
RegL<;trador, pOr actos l'e3.1izados en ei
ejercido de su profesión, formulen la
reclamación oportuna, a cuyo efecto se
hace constar Q".:te el último Registro que
sirvió dicho interesado fue el de este
partido, habiendo desempeñado interi
namente los Registros de Huércal-OH
ra (Almeria). Vinaroz (Castellón de la
Plana), L3. Bisbal (Gerona) y, en pro
piedad los de Fonsa,grada (Lugo), Cer
vera dd Rio A1h3.111a (Logroño), Cala·
mocha (Ternel), Albocácer y l\!tlrella
(Castellún de ~ Plana), Daroca (Zara
goza). Orensc y VilIajoyosa (Alicante).

Dado en Cocentaina a 7 de Jlarzo de
1936.-El Juez, .losé Casasempere Juan.
Por el Secretario judicial, el Oficial ha·
bilitado, Rafael ·Esteve.

JC-254

FUE);"TE HE CANTOS

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instnlcción de esta localidad
y su- partido.

Hag-o saber: Que en este Juzgado
pende sumario, con el número 63 del
eorriente año, sobre robo de tres pe
setas en el domidlio de la Agrupación
Socialista de la. Villa de :\Iontemolín.
hecho que tuvo lugar e-n la noche del
27 al 28 de Febrero último; en cuya
causa se ha acordado interesar de to
das las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, fuerza de Ju Guardia ci
vil y Policia de la Nación, para que
practiquen diligencias en a\'eriguación
del autor o autores de la substracdón.
procediendo, caso de ser habido. a su
detención v ("olocación en la Prisión
preventiva °deeste p3.rtido a mi dispo
sición, así como para que procedan a
la recuDeracíón de la. s:.:;ma substraida.

Dado en Fuente de Cnntos a 9 de
:\Iarz·o de 1936. - El Juez, Francisco
Herrera.~P. S. M., el Secretario, Eu
sebio Corn3go.

Don Franc:isco Herrern de Llera.
Juez de instrucción de esta 10caIid~d
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi .cargo pende sumario, con el nú
mero 62 del corrien te año, sobre sub.'i
tracción de los semovientes que des
pués se reseñan; habiéndose acorda
do interesar de todas 13.S Autoridade,,;,
lanto civiles como militares, fuerza de
la Policía y Guardia civil, la deten
ción del autor o autores de la subs-
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.. ·Don Antonio Alv,arez, del l\!anialJQ
yG¡lrc.ja I.hIante,\ Ju~.z de urlmera. ius.
tan;cilt, de .(¡sta (.;i.udad y sUIJarü(lO.,

Por.el .presente edictQ ~e .hace ~a:
ber: Que en..' este Juzgado D"l~d~n;au~
to.s- ineiden:talf!? {,1e pobreza pr\)tno~t~
dO!"i por -el Procurad.o.r $r..1,'urú;!, en
I).ó\!l:pre de D . .:.\1;tllllel Pére¡o; Gr;m.e!:t'l.
L"Ontra D, ,Fp:íncjs(:o ,de-cub.a~. y :t~ri::

'ce Ye~lS:r ..-\bogado .dd Estado" en c~~
t.a prQyinc;.., ·en c:U~'o.s ll:,.i,tQ;¡ 11:1 'ii~9

qict.adasen t~1.1(:i8, 'que .contiene· lu 1.;,1:1'
b~:Ga y-p;;tr.te disposHh·a· siguiente1j: ,.:_
, ."~enten.cia.-En l.aciudad. de, O¡:i>
huela a,al de:\farzo de 1$l33: e¡ !leñor
Q,. Luis ..Figuekas_ Cr-é~t¡u:, Jue;¡: _de
primera jn~tancia .de f:s·tuciudad S :jFJ
pa~tido; vistos lqs present,e,; áulo,s il)
cidcnta,le~,. _seguidos entre partes: de
una; como denunciante, p. }Ianuel P&
rez "Granero, .rna~-or de ·edad,·c.asadu.,
Labrudor", ',\'{:é'jilo (l.e JacarjI(:1. I~on !,It.
micilio-en . die'ha pueblo, <iefendiql;l
por el Letrs.do D. Salvador ·GuiHfl1
R,amos· yre'p~eSC-ll.-lat.lo 'p~.r el .. Prúr.IE
rador ID. Eladio Turón Sánc-h!!z. ·y·de
otra". como demandados,. el Sr..-\bo
~ado del Estado. que se halla persa·
!laqo €'11 aqtos, y D ..Franci'ico d~ ~~tl
bas ...... Erice, mayor de eda.d y t\'[~cinlJ
de ,Madrid, '1(gl<e ~'.f)h<l.comp!;l.!'ecÜJIl"
sobre ,que se ·conced'an nI. primero J{j~

b~neficio!s de pobreza para. ~iti'g3r eD
t:l expediente de consignadpll 1-1,01' to,l
promovido. eontra D•. Francisco d't'
CubasyJ::l'ke,' ., , .. '
. Fallo qq.e debo declarar :y. d<1C'br';.
a D, ~Ianu~l Pérez Grane-r.o pobre _t;ll

sentido legal para litigar en los aut~)~

d:e conslgnac:ión ti!:' renta" por eL mis
mopromovi-dos eontra 1). Fit;nl·is,,¿.
de'Cubus, y Eri('.:. por" ,·ousecucndil"
de j¡.Iopo"i('ióo fórrnuJadu por t'l úl
timo en dithos autos. con derecho II

lo,.; hendi..:io:'l ioll.H: b.le-v IccOnCt.',JL'.
Unll vez tlrme .·esta- sénténci8. Jih:<:s~
le.~lJ,ni.oú.io de in misme al asunto ¡,riil:
dpaJ. :. ..•..... ' . _.;

As.\ por t'~la Ini -s(ontcnc-h, -:que !>~
notificará ptÍr (',~;:lD-rto al Sr. Abogadu
d~1 Estado v al demandante D. Fran
dsco de· {,'tinas .y ..f~rke >en la fOn)Hl
que detc'l'!I1ina;¡ út1c~Jo . i69 de l¡I
ley Rílnuria, si no se pidiere la l1oli
ficacl6n jlenom.¡l de la mísl1ú~. lo" 1)1'0
~un"io, nJan di? y, Jir~lO."':;'L\lis F~gqe¡
rus." . . . ". e

-L~ída y,pl;l,blicada lt;a· sJ.do-~s-t~·s.?n:
l<.onda en él dia- de su fecha pQr.e1

Dolores Abad 'GLWrd~o\.3 el ·beneficio r(;..
ilia~ de pobreza que tiene solicilado pa;a
hhgar. en .a:1.1t08- de, dh:orcio cQnh'a' su
esposo D. Juan IIlán Hodrígaez y -s:o-..
incid<mcias. imponíendo- a j"nllüs¡nu "lis
cO$lasde este incidente. y. par-a la: n{)
tiflcación de esta scntenciaa,l Sr-. AbCi~:i
do· d.el: Estado, HbresecxhortoaT señor
Juezd~o.de los -de }Ji-inlcl'a- in;¡t¡lJ":i~
cia de Murcia. . -

Asi -po1"esta mi $entencla. defiuitiva
mente juz!ilando, lo pro~llmcio, roan·do y
flrmo.-Jouqujll de. Domí:n,;o y Peón.
. La anterior :sentencia fué leída ... IPU

blicada en el mis.mo. día: de su fecha;"
. y para que sirva. de noti1)eaciÓTI: al

demul1dudo U. Juan JU:in RodJ"igu~1..
cuyo actual par3>clero se 'ignon:~ -expido
y .firmo el ,presente en Mula·.a 28 .1le
FebÍ'~rll, de 193G;""""El SCt::r.~tar1r', Jo.Sto
Giroll~:s"-\'isto blleno~: el J'lez, Joaquí:1
de' Domingo y .Peón.·

·JC-247

"Don José Gironés Pont, Secretario del
JÚz{.{::¡JO de l)rimcra instancia d~ €3te
parHdo de ~lula. . .
- Doy fe: Que ea el incidente de pobre

za de que. después 'se 'hará expresi6n,. se
ba dictado sentencia, C~lYl1 cabeza -).
¡Jrlrte dlspositívadie~n como 'signe:. ..

"Sentef!cíu.~-En l~ ciudad.de },/[ula" ,fi
14 de Fehrero de 1936· el Sr. D_ Joa
quín de Dom~ngo y Pe¿.n. Juez de pri
mera in!;t:1.m.:w d1: la n1tsma y su par-

I tido; habiendo visto los prescnte:-; au
tos ,de indde!1 te de', poIH~e:la. ¡,;egui,dos a
instancia de doña 2\laria DC'Jorcs Abad
Gu¡;:rdiola, de cincuenta y seis nÍÍo;; <I~

edad, casada. dediC'J.da a. sus .la'bares,
veritia de A,eh'eoa. representada ¡POl" el
Procurador D. Jesé Y:'lldtl'cd Bl"eis,y
dirigida· por el·· Letrado' .D. GaSl,~r de
la Pe'ña Seiquer, para litigar con ~u
esposo D..Juan Illán Rodriguez? que no
fia comparecido en estos. aulos" en ,los
que ha sido pU¡:tll el Si". Dl:!le;;ado. del
}'Enisleriofiscal y el Sr. Abog~do -df,!l
Estado, 'y por 'delegación de éste. eL S~~

fiar liquidado. dé!. impuesto ,de m're-
ellos, realc¡; del partido'" -,' ,

Fallo ·_que· debo deClarar y..:dec1ar.'o~rió
h:aber',l_,!ga"r ·a. co"nceder. a·do,ñ~ ~~s~i~

nent Fen'cr, :MasistrfldD d~ ascenso,
Juez de primera ,instnnd.¡ número 19.
de esta capital;- hnbiuilao ,\ isto lo!)pre
*ntes autos de juicio dedarativo de
mayor <;unntía, seguidos entre p'a-rtcs:
de la !Jna y como demundante,doña
Leonor Santeodoro Linares, sin prorc" '
sión ~special y de esta vecindad, :rc
pt:'esentada por:el proQurauor :D. Am
b.ro.sio Bordehoré }'errandoó' y. dirigido
por el Letrauo D. Fernando ·c;.smpuza,.
no; y de la otra, como derrúllfdudas,
doña Luisa Sánchez-Blanco de Miguel,
asistida de su (tSj)OS.o· D. Luis Sáuchez"
B1ancl) y Sánchez, a quien representa el
Proc;uradol' D. Yiccnt~ Turón Bendic..i.o,
y d.cficnde el L~trado ,D, Moi!itÍs Gat"ri.
do; y doña Marina del Rosal' Rodri
gucz, cuyo domicilio se d,c!jconoce, <lue
se halla declarada en rl,1'heldia, .sobre
que- se declare no se tensa .por-eje¡-"i
tuda la facultad de ceder 'que utilizó
doña :\larina del Rosnl ·en el aeto de- l-a
subasta. de- una linea, o q~ dicha su-
basta ·se declare nulll_ c:onimposicióndo OOsias a lns demandadas, y :.

Fsllo que desestimando la· demanda
formulada· a nombre <ledoila Leonor
Santoodoro Linares, debo ahliolver. y 'ah
sueh"o de la mbhla alas demandadas
doña '}Iarina del Rosal Rodríguez y
doíla LuisaSánchez 'B1anco- di.::\i¡~uel;

no hacíéndose especial necl¡¡racióil de
las costas dc.l.juicio.. " .

. Así pOI' esta mi sentencia, que..pol"-lu
rebeldia en 'j;.;nomdo IJuraderQ de )a
primera de dlchas - demandadas. se'le
notific;ará por medio de edicto$ en la
forma que determína el artículo 769 de

I
IU ley de Enjujei;;:miento civil, 10 pro
nuncio~mando y ftr.mo.-13I<i;s Sellent.

Cu:ya sentencia· fué 'puh)ic~da él1- t:l
l' mismo dia." - ,
I Y para-su' inserción en 1;1" "Gacet~ de
~fadrid" y ';BoletinesOflciales'~ld'~eshi

provincia y de. !a <le: .O\"iedo. :a· ~n .de
que ·sirY<).de nohfic-ae:on en forrnaa, la
demandada rebelde dt!ñaMnrina del
Rosal Rodrí~uez. expido el ':lresente tn
Madrid a 5'de Marzo de 1936.-El Joe;::.
BIas Senent:.-Ante" mí. el- Se<::retarío,
Ramiro López.

JC--~24,8

JO-,-3259

JO-3256

:'IIADRID-JFZGADO l'\L":\IEP.O 19

3IADRID-JUZGADO NU.JIERO 1

Don BIas Scncmt Ferrer, Magislrado
de :;¡s-ce!~so. Juez de prj¡llt:ra instandu
númc:'o '1(-), de esta capital. . ¡

Hago saber: Que en este Juzgado y (
.st'cr~l[lria del que refrenda, s'ehan s(:- i
gúido los autos de (jue se harü meno
(·jón, en 10$ cuales se ha dictado la sen
1onc:in, cuyo enL~úhc:tamientf.)y pal'.te dis-
positiva son Lit'! 1e:1OI'sitfuicllie:; , .

"SPl1l.ellcin.-,...En .la y..i.lla de )Iaddd a
4 -de :Vbl'7.o de lB~(j:el SI·.,D.-Bl~;¡,.se-

Por el pr-e~,ente se anuncia por ~c·
gunda VeZ la nlll~r!e :;in tes:tar y. sin
deja!' parientes conoc.idos ·de D. ).íu
nuel Fercú!l'Jez esaola. que faHe!;ió
e:n ~ladrid en SUdOlllicilio. ,calle del
Caballero e:.> GraCí'l,ll ún¡ero. 23, tcr
(~{'ro. eJl 9 d~:\Iayo. de 1!J35.a los se·
tent;). r cinco sIl:;:, de etl.útl, en estaño
ti" sollero, sÍ(:-n do 11:1111ral c1e :\iadrid,
jubilado, ignOl-{mdos-,: el nombre-de
sus padres. }' 3" ll:.uDa l;¡. los que S~
c-rci,m con' 'QCl'2cnO a SOll hereuci;t. par-a
que com¡J~n:;~~'an il re-t:lumarla. &ntc
-:':;le Jllz:Iudo de l'rünera inst.ancia nú
meTO 1, de Xil:drid, Secf::,tada ,dedo~l

."'ntenío Ah"llilar. dond~ !;t' si;uen hiN
dirigcnd,ú¡ d~ sú ~d:;int<'cslnt(}, en· el
término de n·ü1té. días; bajo aperci
bimiento de lo qLÍc h~iYÚ lugal'; lÚl
déndose ccnsiar qtie. pubJica,dos los
primeros edic:to:s por término de trein
ta 'días. JHln ü'llnscurr!UO los mismos
sin n'res~njUr~(' ':. l'eclamB¡" la n.€renóa
pcrsonn alguna.

\Iadr-id. í de }l;:¡,lode 1·936. _.- El
Juez me2i!Jle) .-El Sel'f(?~étri':::, A:1Íü
nio A¡:''1.1i!t1r.

Siete ovejas. hembras. blancas ma
rinDo hierro .J, O, C. en el 'costillar de
recho, señales, orcj;l deredla rasgada
y una mosca atrús ~' en In izquierda
Ull golpe pot"de4lante y ·una mosca
atrás. .

Dado en FLll:l1te de Canlos a 9 de
Marzo de 193G.-El Juez, Francisco
¡'krrea.-'--P. S. ::U., el Secr~tal"10, ,En.
~ebio COl·nago.

tracción, la recuperación de los semo
vientes, caso de se, hatiJos, (;on sus po
seedores,. a mi dbposidón, si no acre
ditan su legítima adquisición.

Semovil!nles sL~bstr(}.ídos•.

POr el nJ'escnll'. v en virtud' de lo
3éordado 'en províclencia de hoy dic
tada en ejecuturia de la -causa número
1:>5 de 1034, sobre les1onc!s. contra Jo
lié Caballero Pél"(~7... se hace suber a to
das las Auiorici::ldcs dejen sin cfecto
las órdenes de .busca y cnplura de di.
cho penudo que S(' ordenar,on en re
qUi!';Í!O'l·!.;)!'; pubJ ié·udas. enlu GACl':T_:\
OE .:\L\Dfl.Il> elel día 7 de Fe!Jrul"o ~)C

t~ul, nÚlll~ro Li(l~ de orckm y Bu
'~[[n Ofieíal de- esta provincia ,del dia
S del mismo, pOI' IHlber sido r(~dueido
a prisi(in con esta fccha. . -,

Dado en .IHéa ~l ~8 de Fl:'brero de
1936,~J::I Juez. Em ilio :\guaUo.--E¡
Se~rei::ll·jo, Jos": Ortiz..
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Sr. Juez que la dictó.-José de Moli4
nlleYO_

y para que sirva de notificación sI
demandado D. iFrancisco de Cubas y
EríC:f:. vecino de :.\ladrid, he acordado
la publicación de la presente ~n este
periódico oficial. ..

Orihuela, 2 de i\larzo' de 1936.-EI
Juez, Luis Figueiras..~El Secretario,
José M ~Iolini.le'WC;.

JC-250

PIEDR,:\.BlJE...~.\

JO-32M

SA.;.'i LOlill.'iZO DEL ESCORI.\L

Por·el presente. se rt::.eg3. y enearga
a todo· ,funcionario yAgent~ de h Au
toridad ·que integran la Poli~i:l judi
cial procedan con la mayor actividaft
9. Li busca y ocupación (le 105 objetos
que despué-s se dirán, substr:lidr.s la
noche del 127 al 28 de Dkiembre últi
mo del hotel denominado Carmen.
que esta endayado en el Cerro no€' la
Curia, dd término. de Las P.ozas ()la~

drid), propiedad de doña Fran~b<:a

Pascual' Ruilópez, procediendo ·igual
mente a la detención de la persona en
cuyo po:d.:r se halhiren. que no acrt'
Jitara su legítima adquisición, y. t:rl

'u caso. deberan ser puesto,> f. dispo.
üdón de este Juzgado, pues así lo he
acordado en el sumario .que se ins-.
truve en este Juzgado con el núme
ro '32 del .corriente nño.

Efectos de. Que se trata.

.Cinco sábanas.
Ocho toallas.·
Una'manteleriacon una ducena de

~<:rYilleta·s. . ,
Otra de refresco con cuatro 5ervi4

lletas. .

.Un tapete grande CO!I frutas.
Cuatro tapetes más pequeños.
Una coloha azul.
Dos cojines.
Un loto de madera.
Dos delantales de cocina.
Un cuadrante lUi!. .ccm su lana.
San Lorenzo p'el Escorial, 9 de ~I9.r

zo de 1936.-,-El Sr, Juez de instruc
ción (ilegible).-El· Secret2.rio, Fede·
rico Orellana.

JO:-S265

SA...~ SEBASTIA_~

.rO--3'163

TAL-..\\'ER.\ DE L\. REI:\'A

Don Alejandro Gar.cía (..óm·ez, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
:,;u partido.

Por el presente, hago s::lber: Que
hallándose vacantes las pbZ3S de Se
cretado y suplente del J uzg·adr. TlJU

nicipalde Gamonal, de f'onform'd2d
con lo qUt! preceptúa· el artir:ulo 6,"
del Decreto de 31 de Enero del afio
1934. se anuncia su prO'Yisión a con·
curso de trasladoenlre Secrel[lI'ios d~
la misma categoría, o sea de Jlob]a,::ifl~l

menor de 30.000 habilanL~5.
Los aspirantes prrosen ta:-an '>'15 súli

dtudes. debidam€.nte docu:uentadas. "
en este Juzgado de primera· in-;tanC"]s
dentro del término de treinta. días na~

turales, a contar desde el ea que apa
rezca inserto este an~ncio en el Bole
tín Oficial T GACETA DE )IAORID.

Lo que se hace público para con~
cimiento de los interesados que aspi.
ren a este concurso,

Talavera de la Reiua..S-.de ~Iarzo

de 1936.-EI Juez, Alejandro García
GÓmez. - El Secretario, P. H., Juan
~l. Bajo.

JO-3269
TRUJILLO

En los autos de mayor cuantia. ins
tados por doña Teresa Fernández
Broncano, mayor de edad, Yiuda, sin
profe!;ión especial, :Y vecina de esta
ciudad, representada por el Procura
dor D. Federico Acedo Tovar, y de
fendida por el Letrado D. Juan :'1a
nuel Fernánd.:z Bern<"J, contra D. Bar4

tolorné Día'l Bohoyo. que fue ...-ecina
de ~naiadas, y sus herederos, cuyos.
nombres y demás circunstancias per
sonales se desconocen, sobre que se
declar.e que la actora tiene respecto
de los· bienes de la Capellanía, funda·---'
da en 'fiajadas por el Doctor D. Juan
Garcia Cañamero. un derecho prefe4

rente a todos los herederos de Barto
lomé Diaz Bohoyo, y en concurrenda
con ¿ste, un derecho igual, pertene
ciéndole, por tanto, los bienes de la
mencionada ·Capell2.nía. si fallecido
Bartolomé Diaz Bohoyo, fueron aqué.
llos.los que hicieron la obligada con·
mutación de ren tas v la mitad de di
chos bienes. si fué ~l B!:I.rtolorné Diaz
Bohoyo el que hizo la conmutación,
no habiéndose personado en estos au-,
tos la parle demandada :lo" seguido el
juicio en su rebeldía: consta la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositIva es del tenor siguiente:

"En la ciudad de Trujillo a 25 de
Entro de 1936: el Sr. D. Juan Terro·
nes López, accidental Juez de prim..:
ra instancia de la ciudad y partido
de Trujillo, etc.

Resultando, etc.
Considerando. etc.,
Fallo que debo declarar y declaro

q"Je Teresa Fernández Broncano, cv
rna descendiente de Thomé Hernán
dez, tiene re~pt'cto de los bienes de
l~ Capdlania. fundada en :.\Iiajadas
por el Doctor D, Juan Garda Caña
mero, su derecho preferente a todos
lo" herederos de Bartolomé Díaz Bo·
boyo; y en consecuencia con éste, tie·
ne un derecho igual, perteneciéndole,
por tanto. todos los bienes de men
cionada Capellanía. si fallecido Barto
lomé Diaz Bohoyo fueron· aquéllos 105
que hicieron la obligada conmutación
de rentas y 19 mitad de dichos bienes:
si fu~ el Díaz Bohoyo e! que hizo es
ta conmutación. quedando obligada la
Terba Fernández a abonar el impor
te de la conmutación de rentas a las
personas que la hubieran realizado, y
todo sin perjuicio de tercero de igual
o mejor derecho que el que ostenta y
se reconoce él Teresa Fernández Bron
cano. ,=",otifiquese esta sentencia por
edictos que se publicarán en la "Ga
..:da de \Iadrid" y "BoleEn Oficial" de
l::t provinéj a. .

:\sí por es la mi sentencia, deflnitl
"amerite juzgando, lo pronuncio. mano
do y firmo.-Juan Terrones."

Publicada el mismo dia.
y pgra que sirva de notillcación a
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BARCEL-o:~a-JuzGADO N"L"1TERO i

Sdias.

JO-3191

Por el ·presente. que se expide ea
méritos de sumario que se instruye en
el Juzgado de instrucción número i,
de Barcelona. con el número 82 de e~
te año sobre hurto contra Antonio
Tassieli o Tasico Vie, lie hace sabe:
au.e se han dejado sin efecto la!'; re·
quisitorias expedidas en 25 d-e Febre
ro ultimo. mandadas pllbli~ar en ti
Boletín Oficial de la Ge.ncru.liJad de
Calalulla Y GACETA DE :?IIADRm, llaman
do al mencionado procesado.

Barcelon:J. 4 de ~larzo de 1936.-El
Juez de instrucción, Antonio Bru:ycl.
El Secretario. José C05ta-

. JO-31S5

Por el presente. que se expide en
méritos de st:mario número 164 de
1934 sobre lesione:s contra 11agín B:\
tet Ferre. instruido por el Juzgado de
iilstrucciún número 7, .de BareeloD:l
se hace saber que se han dejauo sin
efecto las reqUisitorias expe·dilas e!1
i doe Febrero 'Último. llamando ~l di'
CTho procesado. las 'l:uales fueron pu
blicadas en la GACETA DE :\IAD81O {~o

rrespondiente al dia 14 del propio
mes de Febrero \" Bolelin nficial de
la Generalidad de CaiaÜiiia de 17 si·
guiente. .

Barcelona, 6 de Marzo de 1936.-EI
Juez de instrucci6n, Antonio Bruyl.'!.
El Secretario, José Costa.

JO-3186

B.\'RCELO~A-JU7.GAnONU)íERO 14

En virtud de lo ordenado por el Sé"

ñor Ju·u de ÍllHrUl:ción del Jm::gauo
número 14, de esta dudad, en méri
tos de sumario núm'ero 4::11 de Hi 35
sobre hurto contra José CarpnneH E~~
trada, se deja sin efecto ]a )·~ql1h;¡t?

ría inserta en la GACETA DE ~h.!)RID ae
f·echa :?;~l de Febrero último, núme
ro :>6, por la que se' llamaba' al IDeO

('ionado proc.esado, por haber sido de
tenIdo y red1.lr.:ido a prisión el mismo.

Barcelona, fj de ,;\larzo de 1936.--E1
Secretario. José Dalmau.-Yisto bu,:
no: el Juez d-e instrucción (ilegible).

celo de todas las Autoridades e i;;di.
\'iduos de la Policía judicial para que
procedan a la busca y reSCate de lús
semovientes que al final se 1.1xp,'es::u::.
subst.aídos la noche del :2 <11 3;1:::! ac·
tual de la finca El Gamona.l, PNp:e
dad de D. :\1<:teo .:\ioreno Arteaga, iJO'
niéndolos, de ser habidos, a disposi
dón de ~ste Juzgado,que asi io tüme
acord¡;¡do en sumario que instruye por
hurto bajo el número 48 de 3936.

Tres cerdos de un año. colm:-Gdos,
de un3S dos v medi.t a tre~ arrobas
de peso, en la' or.;:ja izquierda r:1bis.l·
1.'0 por detras y en la del'echa hoja de
higuera, bierro ~1. A. entrelazada.;; '?n
la paleta derecha. ..

Badajoz. ti de ~Iarzo de 1936.-1:1
Juez José Fernández Hernando,-EI
Secretario. Enrique G. de 13 RO"la.

JO-3173

JO-Sli4;

Señas.

BADAJOZ

AREY.\LO

A~TEQUERA

JO-3173

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción de Antequera y .,u partido.

Por la presente requisitoria ruego y
encargo a todas las Autoridades y or
deno a los Agentes de Polida judicial
de la nación, procedan a la busca y
rescate de lo que después se reseña·
rá, propiedad del vecino de ésta, do·
miciliado en Villa de la Concepción,
Antonio Castillo Rosa, y caso de ser
habido, sea. 'puesto a mi disposición,
det.eniendo a sus poseedores si no
acreditan la legitima adquisic.ión y
autores del hecho, pues así lo tengo
acordado en . .el sumario que, bajo el
número 40 del· año actual. instruyo
por el delito de hurlo.

respectivamente, referente a los proce
sados Yicente. Tormo 1-iateo y David
;\lartinez Rodríguez. por haberse deia
do sin efecto· su procesamiento por
auto d.e la Audiencia proyincíal de es
ta ciudad.

Pues así 10 tengo acordado en el su
mario que en este Juzgado se siguió,
con el número 225 del año 1935, sobre
desobediencia y lesiones. .

Dado en Alicante a 7 de :Marzo de
1936.-El· Juez de instrucción, Lino
Martín Carnicero.-El Secretario, Inda
leeio Linares.

Yegua d.e nueYe años, capa castaña,
!lucera, calzada, más de I1!arca, hierro
Fénix Agrkola, nalga izqUIerda letra $,
número 3, y un mulo de tres añoli, cas..
taño oscuro, de bu.ena alzada, notán
dosele haber estado cojo de la extremi·
dad izquierda post.erior, cuyos liernO
vientes desaparecieron durante la noche
del 4 al 5 del actual de una cuadra
adosada a la finca Higuera Nueva.

D-ado en Antequera a í de :lIarzo de
1936.-El Juez de instrucción, Isidro
Raso.-El Secretario accidenal, Boni
tacio Berna.

JO-Sl71

ALIC.:\.;.,\,TE-SVR

Per el Sr. Juez de instrucción de
la ciudad de Arévalo y su partido, se
ha dictado con esta fecha en la causa
que se sigue con el número 107 de
1935, por suicidio del vecino que fué
del pu~b!o de Sanchidrián. Cirilo Ji
menez Lúpez, prm;idencia acordando
que se haga el ofrecimiento de la ex
presada causa a los fines del articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. al hijo del' reférido finado Pe-
dro Jimén·ez López, y el que se en

1 cuentra en ignorado parader;;), por meI dio de edietos en el modo y forma le-

I
gales. .

y para que conste a los fines acor-

I
dados y su publicación en la "Gaceta
de :}Iadrio.", ex.pido la presente en
Arévalo a 6 de i\Iarzi:l de 1936.-EI Se'-

1
cretario. P, H., Mariano Fosat.

Don Lino :'.Iartin ,Carnicero, Juez de JO-31i6
instrucción del distrito del Sur de es-¡!
ta ciudad.

Por el presente edicto se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en 'l' Don José Fernández Hernando.
el "Boletín Oficial" de la pro,""incia de Juez de inÚrucción de esta capital ~.
Alicante y en la "Gaceta de ~ladrid". ! su partido.
de fechas 22 y 23 del pasado Enero, Por e1presoente edicto se excita-el

VELEZ·~IALAGA

ALGECIRAS

JO - 3274

la parte demandada, declarada en 'r~

beldia, en cumplimiento de lo acorda
do, expido la presente, que sello y fir
mo en Trujillo a 28 de Enero de 1936.
El Secretarío judicial (ilegible).

JC-253

Don Francisco iBennúdez del Rio,
Juez de instrucción de este partido.

For el presente, encomie:Jdo a to
das las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la búsque
da y re.scate de una cartera coior cue
ro. conteniendo tres billetes del llan
eo de España de al00 pesetas y uno
de 50 pesetas, y, ade~ás, d~ un:a pe
taca colorada .COn los bordes de color
negro, y li.n paquete ~'e cigarr:üt!os,
de la p.opiedad del vecino de esta
ciudad Enrique Robles Alés, y cuyos
efectos .fueron suhstraídos el dia 5 de!
actual en 'el partido rural de Almayote
Alto, de este término, deteniéndose a
los poseedores ilegitimos, a dispo;;i
cin6 de este Juzgado, pue.3 ao;j lo he
acordado' en 'el sumario qu~ instruyo
con el número 19 del corriént~ año.

Vélez-~1álaga. 7 de ~larzo de 1936.
El Juez, Francisco Bermud€z.-E! Se
cretario, Gabriel Ra.'Uos.

Don Eduardo :\Ionzón y Fernández
Trujillo, Juez de instrucciun del puro
tido de Algeciras. .

Por la presente requisitoria se ci
ta, llama y emplaza para que dentro
del término de diez días, siguientes al
en que apar,ezca inserta esta requisi
~oria en la "Gaceta de ·:\Iadrid" \" "Bo
letín Oficial'" de esta pro\"incia, lie
presente ante .este Juzgado número 1, el I
procesado por delito de hurto, en el
sumario que instruye este Juzgado con ¡
el número 327 de 1935, Francisco To- ,
rres Alcántara (a) "el Cochero"; na: I
tura! de J.I¿iaga, hijo de Francisco e
Isabel, de treinta y un años de edad. I
soltero :r d1)rnidliado .últimamente en ¡
Málaga, cuyo paradero se ignora, a
responder de Jos cargos que le resul
tan; apercibiéndole q"..le, de no yerifi- ,
carIo, será declara.do rebelde. parándo· .
le los demás perjuicios que haya lu- ¡
gar con arreglo a ley. .

A la ·...,ez que requiero a los señores I
Jueces de instrucción. así como a las J

Autoridades eh-Hes y militares y Agell- /1

tes de la Polida judicial, para que
proceáan a la busca y captura del ex- I
presado procesado, y en el caso de ~er I

habido, sea conducido a mi dhposkióll
, a la Prisión de este partido.

Dado en Algeciras a 15 de Febrero
de 1936.---'El Jue¡ de instrucción,
Eduardo ~!onzÓn. - El Secretario llle
gible).
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JO-3197

JO-320:~ "

BEJAR

. Don Serafín Jurado Pérez, Juez de
instrucción de este ·partido.

Por la presente requisitoria. )' como
comprendido en el número primero
dd articulo 835 de la ley de Enjuicia
_míen to criminal, se cita, llama y em
plaza a Santiago Gil. cu:ro segundo
apellido se ignora,. domiciliado últi
mamente en ~13drid, en la calle de
."-!lastasioHerrero. número 4, :r cuyo
llctllál paradero se igno::'a. para que
en término de diez dias contados a
partir M-l siguiente al de esta inser
ción en la GACET.\ DE :MADRiD Y Bole
tín Oficial de la provincia. compare¡·
ca ante este Juzgado para constituir
se en prisión y notificarle su proceS:l'
nliento en el sumario que en su cou
tca y tres más se sigue con el núme
ro '1~1 de 1935 ,por el delito de estafa;
aperclbiéndole que, de no ·comparecer.
será declarado rebelde.

Al mismo tioempo ruego y encarso a
todas las Autoridades v ord.eno a los
Agent.es de la Policía -judicial procl."
dan a la busca y captura del referido
procesado, poniéndolo, en caso de ser
113bido, a disposición de este Juzgado
en la Cárc-el del partido.

Béjar, 7 de Marzo de 1936.-El Juez
de instrucción, Serafín Jurado.-EI
Secretario judidal, Angel de Yera.

JO-3192
BURGOS

Don Antonio de Vi<=ente Tutor y de
Gue!b€'nzu, Juez de' instrucción ·de 'Bur
gos y su partido.

En pro...·eido -de hoy, .didado en el
s1unario que instruyo con el número 60
de 1936, pOl' robo en la iglesia de Ga·
mona] de Ríopico (Burgos), he acorda
do se inserte el presente edicto en este
periódico, citando a IS9ías Baradillos,
ql!e se dice es de Bilbao, como de veinti
cinco a veintiséis años, alto, delgado,
\-istiendo traje de pana nt:gro usado v
gorra de ·visera. a fin de que comparei
ca en la Sala audiencia de este Juzga
do. sito en la planta baja del Pala<.,io
de Jnsti-eia, del paseo de la. hla, dentro
del ·término -de diez días a partir de
la f~cha en que se lleve a cabo la in~~

cripción del presente, ton el fin de
üirle sobre los hechos de ~utos; aper
eibiéndole que, de no comparecer, le
pararán los perjuicios a que hubiere
lugar cOn arreglo a la Ley,

Dado en Burgos a 3 de ::\1arzo de
1936.-El Jouez de instrucción, Antonio
de \,icente Tutor.-El Secretario (ile
gible) .

JO-3195

CODIENAR YTEJO
En Yirtud de provid-encia dictada en

el día d'e I::OY por el Sr. Juez de ins-.
lrucciún de este partido en la ej~uto

da dei sumario que se siguió en este
Juzgado con el número 49 de 1932, por
hurto. contra Yictoriano de Lara Agua
do y otros. ha acordado, por ignorarse
d domicilio y paradero del perjudica
do Faeundo del Olmo, publicar el pre
s~nte· en la "Gaceta de Madrid" y"Bo
letín Oficisl"de la pro\'incia. a· fin de
qlie se haga saber, por medio del mis
mo al Facundo, que la bicicleta que le
fué hurtada y después recuperada, que-
da a su libre disposición. '

Colmenar Viejo a 6 de ~Iarzo de 1936.
El Secreiario (ilegíbl~).

CORDOBA--UQUIERDA

Don Marcial Zu.era y Romo, Juez de
instrucción del distrito de la Izc¡uieroa,
de esta dudad.

Por la presente, se cancela :" deja sin
efecto la requisitoria publicada en la
"Gaceta de Madrid" el día 1 de Enero
último y en el "Boletin Oficial" de esta
provincia del día 4 de dicho mes. lla
mando al procesado encausa por el
delito de imprenta nÚlIle.o 333 de 1934,
Pedro Martínez Jíménez, por haber sido
declarado por esta Audiencia pro"in
cial comprendido en los beneficios de
la amnistía última,

Dado en Córdoba a 9 de :\Iarzo de
1936.-El Juez, ~Iarcial Zurera y Ro·
m~:ro.-El Secretario, Antonio Diaz.

JO-3198

CHI:-;CHILLA

En -cumplimiento de lo mandado por.
el señor Juez de instrucción del parti
do en causa nUmero 4 de 1936, sobre
rapto, se cüa "Jt' llama, por medio del
presente, a los inculpados Isabel Alean
tud A'paricio y Julio Sanohez ~loreno,
vecinos de Corral Rubio. en ignorado
paradero en la actualidad. para que
dentro de cinco días comparez'ean en
e:;te Juzgado a prestar declaración; ba
jo aperdbimiento de pararles el per~

juicio a que haya lugar.
Chinchilla, i dt: :\[arzo de 1936.-El

Secretario, Damián Cantero.
JO-32Q1

FUE~TE DE CAl':TQS

Don Francisco Herrera de Llera, Juez
de instrucción de esta localidad :}' su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende· s,umario con el núme
ro 59 del año 1936. sobre substracción
de los semovientes que después se re
señan, habiéndose acordado interesar
de todas las .'\utoriu-ades, tanto civiles
como militares. fuerza de la Guardia
civil y Agentes de la Policía judicial
de la Xacivn, que procedan a la Dusca
;r rescate de los semovientes y a la d~
tenciún del autor o ar.1'¡ores,·ásí coino
a la detención de los tenedores que no
justifiquen su legitima adquisición, po
niéndolos, caso de serhabldos. en la
Prisión preventíva de este partido a mi
disposición.

Semovicn'tes sIlbstraídos.

Cuatro cerdO:$. dos de un año apro
ximadamente, de 'Unas· tres :lITobas de
1)60, "Jt' los otros dos de c~nco a seis
meses, de una arroba y medla de peso;
est.os dos orejisanos y los otros dos con
señas en la oreja derecha, por detrás;
tres colorados y uno cano, y teniendo
los dos más pequeños una anilla en el
hoci~o. propiedad· de Francisco Cruz
Alvarez.

Dos gallinas, una jabada "Jt' otra neo
gra con pintas blancas, propiedad -de
:'iaximino Cruz Alvarez,
. Dado en Fuente de Cantos a 6 de

:"Iarzo de 1936.-El Juez, Franci~o He
rrera de -Llera.-P. S. ::.\1., el Secretario.
Ensebio Cornago.

HERVAS

Don Francisco Almazán Francos, Juez
de instrucción de esta villa de Hervás
" su p'l.rtido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
corno militarel:i, y ordeno a los Agentes
de la Policia judici.al;---procedan a la
blJ.'ica. :r re.seate -de una burra negra,
edad seis años, alzada 1,05 metros, al
barda. cincha y c..abezada, <le la propie
dad de 1IáJl:irno Hernándcz Martin, ve~

cino de Zarza de Granadilla, substraída
la noche del 29 de Febrero último al
1: dei actual. en la .cuadra que posee
en la calle del ·Mercado, de dicho pue
blo. y caso de ser habida, sea puesta a
disposición de este Juzgado con la per
sona que la conduj-ere, si no acredita
su legitima adquisición, por tenerlo así
acordado en el sumario que con tal mo~
tivo instruyo con el número 30 de este
año.

Dado en Hervás a i de ),larzo de
1936.-El Juez. Francisco Almazán.-El
Secretario judicial, N'icomedes G. Ca·
:ial'-do.

JO-320~

LERIDA

Por el presente, dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de este partido.
en méritos de causa sobre estafa, contra
José Domingo Ordes. sumario númerO
207 de 1931, se cita al que fué vecino
de esta ciudad, y hoy de ignorado po..
radero. Francisco Sugrañes Demestre,
para que comparezca ante este Juzgado
-de instrucción dentro de quinto día, al
.de la inserción de la presente, con el
fin de prestar declaración como testigo
en uicha causa: apercibi~ndole que, de
no comparecer; le parará el perjuicio
que en derecho hubiere lugar.

Lerida. G de :\larzo de 1936.-El Se
cretario judicial, Antonio Üiiycr y Roca.

,10-3207

~rEm::\'ACELI

En virtud de lo acordado por el ·se
ñor .Juez de instrucción de este partido,
en providencia dicta,da eO:1 esta fecha
en el sumario númerO 5:3 de 1935. por
hurto de una merienda del coche de la
matrícula de Guadalaiara. número 1.719,
que se hallaba parado en el kilómetro
33 de la carretera de Puente Ullán a
Paredes, al 'D3recer propiedad de don
.José :\oIaría Rodero 'Y otros, cU~.'QS nom
hres y domicilios se <l-escono('en, heeho
ocu~rido en término municipal de Bar
cones el día 17 de l':o...-iembre del pasa
do año, .por medio del presente. se cita
a los propietarios referidos de dicha
merienda. a fin de que en ttormino de
quinto dia comparezcan en este .Juzga
do de instrucción. al objeto de recibir
les -declaración en la causa \" ofrecerles
el procedimiento a tenor {ie'lo dispues·
to en el articulo 109 de la ley de En
juiC'iamiento crimin31 ~ preY"iniéndoles
que, de no verificarlo. lcs parar;¡ E:I
perjuicio a que hubiere luga,' en dere
cho. y se les tendra por instruidos en
dichas acciones.

:\ledinaceli a 6 de :\iarzo de 1936.-El
S~cretari-o (ilegible).

JO-321i

Pon Félix Arense DIez, Se·:retario
del Juzgado de instrucción de )Iedi
naceli,

Doy fe: Que en el sumario núme
ro 52 de 1935, seguido por tentati",a
de robo contra .Julián Guzmán Ibciñez
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)' Francisco Montes Poyeda, se ha. dic
tado aulo con esta fec.ha, cuya parte
dispositiva dice asi: .

Su señoria, pOi' ante "mi, el Secre
tario, dijo: Se declara terminado el
present~ swnario, y elévese a la Au
diencia provincial .de Soria por el
conducto prevenido, previo empl:ua
miento en .forma de los procesados,
para que en término de diez días cum
parezcan ante dicha Superioridad;
Con prevención que. de no verHkario,
les parará el perjuido a que haya !u
gar; hágaseles saber ·que del:ren nom
brar Procurador y Abogado que les
represente y defienda en el juiciq
oral; apercibidos que, de no verifi
carlo, s.e les nombrarán de turno; y
dése 'conocimiento de este prO\eído ~l
)"1inisterio fiscal por medio de atenio
oficio.

y a tIn de {fue sirva de emplaza
miento en forma a los procesados, ,que
se hallan en ignorado pa,radero, pre
'vinlé-ndolts que de' no <:o.mparecrr an
te la Audiencia prodncial de Soria
dentro d¡;] término de diez días a
usar de su derecho' para nombrar I
Abogado y Procursdor que !es doef1en
da y re¡>resente, respectiyarnente, les
ser':"n nombrado$ los que por turno de
oficio les C'orrespond'an, expido el pre
sente ",n ~Iedinace1i a 6 de ~Iarzo d~

1936.-El Secretario, Félix Arense.
JO-'-3218

:.\IO~TORO

Don, Juan Rodríguez Carrelero \'i!r
gara. Juez municipal y acddel1tal Juez
d", instrucción dto' esta ciudad y SLI

partido.
Por ]a presente requisitoria ,re cita.

llgma y tmp]aza par'a que den11'o J.;:J
t~rrnino dto' los diez días siguif:'fJtes al
c:n que aparezca inserta esta r¿Cjllbi
taria en la GACJ:::H, m-: ::vr.W.B!1l y 1:Jole
(in Oficial de e.sta provincia, se pre
sente an te este Juzgado el procesado
por- delito de hurto Antonio Yacas ~a

vajas. de cuarenta y un años. casado,
júmalero. natural y vecino de Yilla
del Río, caIJ-e del Hio, G. hijo de Cris
toh"l y de:.\Iaria, cuyo actual pantde
ro se ignora. ,para ser reducido a pri
sión p.n ;¡umario que instruyo, con el
númeru 121 dEl alio 1935; apercibi~n.

dol", que, de no verificarlo, sera decla
rado rebelde, parándole: los demás
perjuicios a .que haya lugar con arre
glo a la ley.

_-\. la vez reqult:'oro 'a los sefrores Jue
ces de instrucción, asi eomo ¡;( las Au
toridades civiles y militares y A~en

tes de la Policia judicial para que pro~

cedan a la busca y captu!':! del expte
sado procesado, ',y, en el caso de sel"
habido, sea conducido ami disposi
ción a la prisión preventiva de estl!'
partido.

Ll.iúntoro. 4 de :11arzo de 1936.-El
.Juez. Juan Roddguez Carrete'ro Ver
gara,-El Secretario. ;\lari:mo López.

JO-,...322O

~AY_-\L:\WRAL DE LA JIAT_\.

Don S~divador Viada y López-Puig
cen'el', Juez de instrucción de esta
Yilla y s.u partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ~J"gente5 de 'la
Policía judicial procedan e. la busca
y 1'ijj;cate de loóS semc-vientes que :al

final se reseñarán, {:omo de la propie
dad dél ve<:ino de esta 'Villa Manuel
Gonznlez y Gonzilez. ~. que le fueron
hurtados la noche del día 5 del co
rriente mes d.e una cuadra propiedad
del mismo, sita en ll:l calle del Aserra
dero, y, caso de ser habidos, sean pues
tos' a mi dispDsición, así como :a per
sona operson.as en, -cuyo poder se en
contraren, caso dr: no liIcreditar su le-
gitimaadquisidón. '

Señas de los semovientes.

Dna mula mohína. de nueve a diez
años, menos de la marca.

1:n caballo percherón, negro, con
una mancha blanca en la frente.

N;ayalmoral de la \lata 6 de ~l~I'ZO

de 1936.-:El Juez, Salvador Yiada.-EI
Secrrtario, Ramiro Carasa.

JO-3222

PALE...\;CIA

Don Isidoro Pf¡ramo Peña, Secreta
rio del Juzgado de instrucción de la
ciudad de Palencia y su !partido.

Doy fe: Que en dicho Juzgado, y a
mi testimonio, 5~ ha seguid'o. con el
número 10de 193.')~ expediente por las
normas .que señala la lé}' de 4 <.le Agos
to de 1933, sobre Vagos y Maleantes,
en el que recayó sentencia. cuyo" en
cabezami.::nto y part~ dispositiva 'di-
cen asi: ,

"Sentencia.-En la ciudad de Pa
lencia a'6 de Marzo de 1936; vistos
por d Sr. D.' Benito Ar..anguena [".gal..
de, Juez municipal. en funciones ,de
instrucción, por ascenso del propie~
t¿dl;), el presente· expediente S''':5tan
ciado ,por los trámites de la ley rela
tiva a Yagas y }bleantes de 4 de Agos· .
lo de 1933, contra xlanuel Alba Gon- ,
zález, de treínta y dos años, hijo de
Manuel :Y ~bría. sollero: albañil, natu
ral y vecino de Santaya. Ayuntamien
to de San Romún, con .instrucdón y
sin antecedentes penales, por denun
cia de· h Comisaría dé Policia. de esta
capital, en 'Cuyo expediente ha tenido
intervención directa d Ilmo. Sr. Fis·
cal de esta Audienci9. provinc.ial,

FaHo que, por no' haber lugar a dic
t9.r medida alguna 'de seguridad con~
tra ~Hu'm€'l Alba Gonzál",z. debo ab
solyerle .)' le absuelvo de' este expe
diente, por -el cual se hallaba ya en li
bertad provisional. Y para nolíficar
esta sentencia al ex,pedientado, que
actualmente se encueIitra en ignorado
paradero, ,ins{,Mense edictos que se pu
blicarán en la, G-\CET"'. DE ~LU)1UD y en
los Bolc:tines Oficial<'s de Palencia y
Lugo. que, .comprender,án, el encabeza·
miento y parte dispositiva. de t.'st3. re-
solución. ' '

Así por ,'esta mi sentencia definiti·
vamente juzgando. lo pronuncio. man

, do· y firmo.-Benito Aranguena,
Dicha sentenciafué· publicada en el

mismo día :de s'U fecha:'
y para sU inserCión ,.m los per16dí

'los oficiales, .p·a.ra que sirv,a de notifi·
cación al· interesado, que se encuen
tra en' ignorado paradr:ro, expido E'l
presente en Palenóa a fj .de:.\larzo de
1936.-El Secretario, Isi,1oro Páramo.

JO-322~

PLASENCIA

DOn Nicolás Nombela y Gallardo,
JUe2 de· insttrucción de este partido.

Por el presente. fuego)' en<:argo a
todas las Autoridades, tanto dvlll:S
c'orno militares e, individuos de la Púo
licia judicial, la busca y rescate del
semoviente que 'a continuación se 'ff:
Séñará, propiedad d~ Teodoró Dr:lga
do Delgado, vecino de Oli ....a dePh·
senda, q~e fué substraído la í1Gche
del 27 de Febrero último en la deheS!i
denominada \'altravieso, 'términomu·'
nieipal de Oliva de Plaseucia. j' que
setá puesto a mldisposición, con la
persona o .personas que le tu....iera en
su poder, si no acreditaren'su !t'~ti·
ma procedencia, pues así lo tengo
acordado en el sumario que se instru·
ye en este Juzgado con el número 44
de 1936. por el delito de hurto de CEL
b.aJlrría.

Señas del, sf:.movien!e.

Una yegua de cinco años, de i,42
metros de alzada, capa castaña, raza
española, cola y crin largas,. hierro de
la Compañía La :\lundial, .letra P, nli·
mero 3, en la nalga izquierda,·

Dado en Plasencia a 6 de .:\fa.rzG de
19'36.-<:.El Juez. .:\'icolás Nombela.-E1
Secretario. Joaquín de, Coha.

. JO-3226

PONFtERRADA

Don Ignacio Perillán y Ortizde VI'
bina, Juez de. primera instancia de
esta ciudad y S11 partido. '

En virtud del presente edicto, se
anuncia a concurso de' trasladón la
,plaza vácante d-e Sécretario: en pro
piedad del Jlizgado municipal de]
Puente de DomIngo Flórez, a f1nde
que, los qUt: se consideren con· dú,;·
cho a e1l3~- puedan presentar sus soli
citudes y dem~ts docnmentos én el
mencionado Juzgado, en el plazo de
treinta dias, :Jo contar desde el,siguien
te al de la publí{'adón del presente en t:l
periódico oficial li-\CET,'\ DE l\1ADRlD.

Haciéndose C'onsta.r que, el número
de habitantes en dicho término mUTIl·
cip:U es el de 2.18& de derecho y 1.984
de hecho, y que el Secretario no tie·
ne otros emolumentos que- jos dere·
chos de Arancel, pues así' lo 'tengo'
ac'ordado. con esta fecha, en', el exp....
diente que in=.tn,.:.yc a ~al ~i:l. en ,,5tc
Juzgado. '

Ponfe:rrada a 5 de .Marzo de 1936.
El Juez, Ignacio Perillán'7'-El Secreta
rio. P. H.,. Julio' Fuertes. "

JO-3227

POSADAS

, Don Rafael dd Rio Luna; Juei de
Instrucción de Posada..: y su par:tidú,

Por' virtud de l.a presente reqUisi
toria,<:.ue se insertará en la GAéETA DE
MADRID Y Boletin Oficial .de', esta pro
.... inda, y -en el de Málaga, se cita, lla
ma y emplaza al prQc~sado,Juan Cor
tés Santiago, de veintiéuatró afios de
edad. h~jo ,de Juan' y. Carmen": soltero.
natural y vecino de )!álaga, ¡:\Iundo
Nue,·o, número·2S. ·V'ende-dol',: cuyo ac
tual paradero se ignora, para que, den
tro del término de diez dias siguientes
al de la última inserción· en dichos
periódicos oficial~s; com.pa-rezca aníe
este Juzgado, sito -en Ja planta haja de
las Casas ,Consistoria'1es de esta' villa,
para ser. reducido a prisión en ,sum::
río que c.();t el número 283 de 1934:' se
instru}"e, por burto; bajo apel'cibimien.
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En (11 juitio vt'l'bul de fultus segui
110 en .este JlIz~adú POLO ·Ie..~ione-s u Ju;
I¡:.in Sedre-s Fernández, dI! l\al.·wilull·
(hId U¡·U¡.(U;JYll, nlYO úllilllÜ doruil'ilill lo
tuvo en :\ladrid, Francisco )!orcllo G,
!.tajo, izquierda. y ~Il la lu:lualidllll' dt~'
i~norado ]larad.ero, l..'Ll'YO juicio es 1."1
llúmel'o 86 ele lH:Hi. se didú senlt'll.
du, t'-uyo' enl'abezumümto y JHu'le dis.'
l)osítivu dicen:

'·Sentencia.-.....En la ciudad de As!or
go a 3de Febrero de 1936; el sl-i'tOl'
D, Cipriano Tagarro y ~furlíncz, .Iu ... :.:
m.unicipal de la mIsma; habiendo 'vls.
lo por l'i las-,presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguida.s pOI'
lesio.'nes 'a ,ru:lian Sedrell Ferni\l¡d~í.:.
vecino de- Madrid, de nacionalidad
llrugu~ya,cuy'a.s; 4~más Hrcun:;tancias
p'erson-:.;:Il's- ya 't'onstan de' autoS', en

relojes de bolsillo, m;lrca Omeg¡¡; 1 t
r.elcijes 'de pulsera. cuatro (te holsillo,
mllfca T1:o:.01: lino de pulsera de ,,~>.

ñora, ~. do-ce uecQ.bnllero; ct¡¡üro 1'''
It,lJes diferen le:-¡, m~II:,c.as ()I"O, y s~i;¡

de pulsera; dos relojes Longines, oro,
de bObillo; dos juegos de plUIlIU:S,
uno c!llll)ádo y 011'0 crolllado; un il
polverá, tdü~ lapü,:ero&cromadus, ,jn·
ce relojes bolsillo, diferentes 1ll00r~

cas; ocho reloje~. ¡;lifcrenle" m¡lrcu:-;;
pulsera señora; I1n pUl' de lH:mdit'll
t·es platillO, 011'0 oro, tres trt"sillo.'i
cuQ:lllero. dos sortijas seÜOI'¡J, 25 n'.
lojes de pulsem cubaIlero. clifel'enle!'l
ma rNIS. de níq-ue!; H ídem id\!m de se
ñora, seis relojes bolsillo cab:lllt'ro
Rl:t"ko!, dos lineoras, dos extensibles
señora: l,InQ cromado y otro uique.
rado y 45 pesetas en dinero. todo rlj,
bado en la madrugada d~ hoy tm
I~ relojería de Ramón Polo ~larlill.
de esta dudad. ponién,dQlo. C<JSO de
ser habido, a disposición dI! c¡;te Ju;:
gadQ COntollS poseedores ilegiti.!J}os.

Teruel, 6 de :\larzo de 1936.-El
Juez de instrucción, Lorenzo Lafuen
te.----,El Secretario accidental (ilegible).

JO"":-3236

VALDEPESAS

JUZGADOS MUNICIPALES

Don José Zurita Morala, Jue~ de'
insiru(lción de este p:il·tido.

Por el presente edicto. que será
publicado en la "Gaceta de Madrid",
se ruega y encarga a todas las Auto
riaddes Y Agent~s de la Policia judi
cial de la nación procedan l.l lá bu!'i
ea y rescate de lInas :10 pesetas. suhs
traídas la noche del 23 al 24 de -"u
viembre úllilllO, de un cajón' de la
mesa de es~ritorio de la fábrit~a de
pan denornio:lda Panificadora Ohre~
rU,' sita, en el pa~eo de Luis P,!Ja
dos, número 1, de esla cílldud. y tif'-

¡ tenCÍón del IlUlOl' o autores dt'1 h~.

chú,poniéndolos, caso de seto hahi
dos. a di"poskión eJe esle ,Jll~~¡'ldo

t'll dase' de detenidos. put'S tlsí t.'sl;1
Heordndo en el slIlllul'io que SC' rlls
11'UY~ bajq ei número 2[,2 de HI:IJ, Sq
b.... 1'0:>\)0.

DaJo en Valdepeñas II 7 dI.' :\ll1!':w
de '1931L-El .Juez de íll!'ltrlll..'ei<\n . .lo
sb 7.Ul·ítit.':"'-El Seel'eh.lrir, (ilegihi"L

JO ~-:i237

JO-3232

T.-\LAYERA DE LA ~ElNA

JO-3235

TEf\UEL

])on !.or<::nzo J.afucnte Polo. ,Juez dQ
instrucción del partido de Teruel •.,

Por el presente intere!'o de tQdos
los Agentes de Policía judicial de E~·
pail:a, que practiquen ac~ivalj ~e~tio
nes .para la ,busca y' ocupación' de HJ

Don Ahdándl'o Garda Gómez, Juez
dt: primera ill~tun{'Ía ,de t';)t:t ~iudad )"
sü partido.

Por d presenl<~, hago .sab!!I·: Que el1
este partido judida1 se hallan vaC:antes
las pla:.:as dl! Secretario y $uplf'nte lid
Juzgado l1lUllid¡Jul de Montearagóll. de
conformidad <'on'lo que pr<.~eptúLl d
UI"lículo ü." dd'Deerelo 'de 31 de Ene
ro del aElO 1934, se anunda 'su, ()ríwi,,;
:-iÚll a concurso I,h: tra~iudo entre ~t'.

'Telurios .~~ la mis!Ua "c~teJ?oria~ 0: se'u
d-e pnblut:Jon 1l1enOr de 30.1100 hab¡ tun
tes. '

J;os O!:--pi¡'anlc:- rJl'esenLurán sUs soli
d\tl(k:-l. 'dchidum~lltt' doc\Jmentlldas;' t.'ll

tstc ,J UZ¡ludo de, primera instaneia dl'n·
tl'C! cld'lft'mino de 1reinta días I)¡ltur¡:t.·
les, ,a ('un tllr desde el en Que apare:WII in
serto tlsle .muncio en el "Bnlt:tíll Qll,
cial" de esta ])ro\'im·ja: r "(;uedu dé
:\la(\rid".

Loqlle ~e huee público para conod·
mienlo de Jo,,; ínlt.",·e...;ados que aspjn,¡J
a tste concurso,

Dado en Talavera de la Reina a 7
de ~larzo de 19aü.-m Juez, AlejandrO
Gurda Górne:z,-BI Secretario, por ha
bilitaeión. JlIlm M, Bajo~

de cuarenta y -dos años-de' ea~d, c:asa
da. sus labores, natural de CoMtantllla,
provincia 'd-e Sevilla,' 'hij-a de Die~o y
d(!- Isabel, vecina -de Lora. del Rio•.~
ruega por el presente ª tOdall l~~ Au
toridades. PolIcía y Gua,r<lia ci,~il cnan
den :practical" y pra<:tiquen nuevas e
incesantes' dilj¡::enclas para la busca, y
cQptara- de di('ha prl100!iada ha-i¡ta con
se~U¡Í'hi.-Io 'que inmediatamente eOlI)U
nlearán a este JuzgadQ ,

Sevilla a (j de :\lar~o <le 1936.-El Se
creLario ,(ile,glble).

JO-~,3230

.SALAMANCA

,SEVlLL..\-JUZGAllO NI!~IERO' :2

. ,En:v,irtud .de lo acnrdado por el sc
ñQI' Juez' de instrucción número 2, dc
10:-; de,esta-. capital, en pro.... idencia de
e,s'lu, f.L-'-Cha didada en cumplimiento de
orden ,:de. esta Audiencia, proceden le
d:;I, roBo de la causa instn)lda en esle
J:uzgado con.el núme'l'o473 de. 1933:, por
hurto;, cm-rtra: Rosario. ·Ramos: P-arcdes,

SAN ROQUE

Dori·Raf~idl;(.itnluik:.: (le La"a \··MlJ':'~
l"íü'á, .1 uez de instrucL'ió¡i d~ cstl.l l"iu
d~,r :de San' HOqLw y );;i: 'pal"iídn.
"Púí' el presente, haee liubcI'-"-l lodas

bs ::;ütoriduc.!es ),' 'A~~nt¡~s de l:l· In:is
I1Ia, que ,h¡¡biéDQO:-;e sqbrestido.'l>fC(vi.
sron·tllmcrÜe. 1)Or l<l- Sllüerí(Jrid¡,¡d, '¡¡or
at1tn de 15·de No:vj e1Hbn' 'ú :limo. -\!1 ,,"
mudo núc-nerq '2~¡!Jdc 1lJ:l:i, sobre t~'ntil
[ivil -de robo, (;onlra otro y Jos(: COl'
lés l-.lercdia, <¡ue se sigUió en é:-o\t: ,Ju¡t,
gudo,. dejundo '·sin dedo el procc.'ia
miento del mismo, se dejan. por laMo,
sin ef(>e-to. las requisitorias' p'u,hlit'udas,
en', el' "Boletin Ofid¿\l" de esta l)rovin
ekl ~".'Gacéta'-"de ~1adrid"ct-e 17 y' 22
de Oelu!)l"c" del pasado año, 'J Ins' ór- ,
tlenes. dadas p~ru su busca y .euptura.

Dado en: San' Roque' a 4' de :"IIarzo de
193U,-1::1 Juez, Rafael González de La
r';'¡.~dEl ~ecretaria judicial (ilegibi el.

J0-3~31

Don Alejandl"O Carda GÓme". Juer.
de pri!11eTa )nslancta .e instrut~lón de
e!itc' partido, ' ' -

Por el p-re:¡cnte, cito; llamo y empla~

:lO al prQ(,cllado Andrés Mu.rUJo, veci
nQ que fué d~ V~lada, ho)' en jgnora

Don· Anlúnio~Jaramitlo (~~rc;ra; Juez do paradero, para qu~, en el término
di.> instrllCtÜÓn de SHlnnHnlca. . de dIez dí~~, contado/; desde :el sigui!!n.

. Por: v·irtud del presenl~-edicto,; (fUe te al en que e$tarequi$ltoria se in-
SI' expide én' ~néritos 'del stllnario 'nú- serta en, la "Gaceta de Madrid" y "Bo-
Jll~ro, '249 d@, 11,)35,- pOI' 'robo denn ca- leH¡l pfjc!al" ~~omparezc¡;l en: l~ 'Sala
hirHú-' lLti -el' )H.lch10 .de' Cnrl'mit'al :ue :ludieJldu. -de est(~ Juzgado; aperc,ibidt;>
H-;'¡iTeg~ls, úe estu: IHH'lido; ¡'uco:go Y eÍ14 que, de no verificarlo. será declaradQ
ear:go <¡todas hls Autoritl¡:¡dcs y A¡;;eu- rebelde .:r le parará eL p-erjulcio, a, que
ks ele In POJiChl iudidul, prOl'euan a hubiel'é lugar.
1.1 tlt'lenciórl de un hombr-e de unos Al mi!llllo t\ampo ru~go y eri~~rgo a
cincu¡;nta.,y ocho JI sel'iCml¡;¡. años, de lodas, I~s Autoridlldes y ordeno a los
l'stlltó"ra~ rCl{Ulilr. bi"ole ~unoso, y UIlI{! Agcntés de "la Polil'ia iudicialdé lu
lillljely qUe' l~ a<:·omp¡¡ñu, de unos cin: Nación procedan a la .busca del ~xp!'e·
l"ut'llllJ. ;liío:-, :eouslIlucióll' ·fue,rte•. y :-¡liriQ procesado, )' eil el caso de ser
qrJi.' ll)¡¡bl),);)t" d~di~an al oficio de ha- habido, lo pongan l'l mi dispoliiClón (!n
j:t1at'erQs' am_bulant~s.los t"uales. el dí:! In Prisión ,preventiva de -estu ciudad.
~f) -de Qd,uhre liHinio, \'endieron UJi ,Dado en Talnvenl de la Rdnu ,u' 7
e;lba!lu, t'J\el '1),uebJode Bccilla de de Marzo d~ 1936.-~EI Juez. Alejandro
Ya)derl!au~'. M '!edno G~rll1án' Gar- G¡;¡rcÍa Góm~;¡::_-·El Secrehl)"jo, por h¡,¡-
dU,:poni&nc!olt;s ü dii'IHisil:il,Ín de éste JÚUitü{'iól1. Jn:m. M. J3~j().
J lI'1;g~~d!)~ .' _ - ,'" JO-:-3234

Dado' en -S~lamnn,:a a () de 'Mario
dt' 1Q~p.,~EL JUe:r::.o\ll tonjú J ararnillo.
El Sl:cretal'Ío. P. B .. Jo:.:é Jián-illllj(!:.:
l;¿dán.'" ' .

t-o ,qu~, de ·no verlficar¡o,' ~erá dcc.:l a
F~Hlo Tcbalde" "¡¡arándole los demás
pel'juicios ,a ,que ll:iya lurla-l' co"íl erre
glo a d~recho., .'

M .propi-otí~mi:¡--o ruego Y encargo U
totl~r~, !asAute<ridaees, 'tanto civiles' co
mer mili lateli, y dl"más in dividuos dé
b l'olic:ía judici::ll :de In Nación, 'pro
<.:édun-a-lobuséa"y c'sptura' del refeti
d-o suielo; pon i-é!) dcH-é. caso -de s~r ha
bido,- udisposi~ión de 'este' JUZga-dl?
en calid;id, de 'l)res'O provisionalmen le
en lá' =Cárcel cte este partido. pues' asi
lo [en¡:(0 lOC01'dlido"en :lutu de ~ta ft!c
dHi/-dielado· en :,e-[ fTll'1l cion ado $'Umu
rie)."
, Dado" en P.o~a-{l:ls :l '4 "Lle Ml-lr~o de

19-3(;:.":'-EI Jue:z.- Haf-aPl tl~i Rloó -- El
Secreta·rio, Jos"': de Uri/J(). '

1-0---3228
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,10-3242

\'irtud 'de denuncia de la Inspección
de Yigilancia, de la que ante la mis
ma fOI1ITluló EstebaH Roubert contra
los Sres. Arocha y Ugarte, Sociedad,
con domicilio -en' Bilbao, siendo tamo
bién parte en el juicio el Fiscal mu
nicipal.

Fallo que debo absoliyer y absuelvo
de la presente denunda a los denuncia
dos Sres. Arocila y lIgarte, con domi·
cilio en Bilbao, y debo d-eclarar y de
claro de oflcio las costas.

Así .por esta mi sentencia,· definiti
vamente juzgando en esta instancia,
lo pronuncio, mando y firmo.-----Ci
priano Tagarro."

Fué publicada el ¡mismo día de su
r~cha.

y para su inserción en la GACETA
DE i:\hmuD, a fin de 'Que sirYa de noti
ficación legal a dicho lesionado, expi
do la presente en Astorga ·a 6 de Mar
zo de 1936. - El Juez, Cipriano Taga
rro.--EI ¡Secretario habilitado, Eduar
do )'Iartinez.

JO-3238

Don LeoDoldo Lorenzo Tom~a, Se
cretario dei Juzgado municipal de Ca
nillas.

Doy fe: Que en las diligencias de
juieío verbal d-e fallas número 265 de
1932, por daños, contra Jos-é García
López, se 11a dietado la sentencia, <:u
yo encabezamiento y parte dispositi
va son como sigue:

"Sentencia.--En Canilias a 15 de
Enero de 1936; el Juzgado municipal
de esta villa, constituido por D. Fran
ciseo Arin Urruohi, Juez municipal
propietario; hahiendo visto el presen
te juicio de fallas, seguido 'con tra Jo
sé Garcia Lópcz, cuyas ,demas cir{:uns
t:mcias eonstananteriormenle, sobre
dafios, hoy en desconocido paradero,
en cuyo procedimiento también ha si
do parle d C\linislerio fiSC:ll,

Fallo que deho condenar y condeno
al denunciado José Garda Ló-p-ez, a
la pena de dnro pesetas de multa,
que hará efectivas en papel de pagos
al Estado. debiendo suf,rir. caso de
insolvencia, el ·aprc;i1lio personal co
rrespondiente, y al pago de cinco pe
setas en concepto de ;r:.dcn1nizaciún a
Julia Ciareia Morillas, y al pago de las
costas del juicio. Firme que sea esta
resolución. (juede noia bastante 3 efec
tos de e.ie:::ución. y d2vuélivase el su
mario ori~inal a la Superioridad. Lí
brese edi~to para la notificación :tl
enjuiciado, que ~e insertará en la GA
CETA DE ),I....DR1IJ.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, m:.mdo y :tirmo.-Francisco
Ar1~ Urruchi."

Publicada en el mi¡;mo día de su
fecha

y para que asi conste y notifica/" la
2nterior senlcneia ;JI enjuiciado Jose
García López, ·])revia inserción del
presente en la GACETA DE i:\fADRID, ex
pi do el mismo. con el ':isto bueno d.zl
Sr. Juez municipal, ·en Canillas a 2 de
~larzo de .f9;{6.-El Secreta,rio. Leo
poldo Lorenzo.-Visto bueno: el Juez
municipal Rafael Repiso.

• JD-3239

Don Francisco Herreros Barriga,

Secretario del JUl!:gado municipal de
Fuencarral.

Doy fe: Que en los autos de juicio
H:rbal de faltas, seguido en este Juz
gado por lesiones, bajo el número
247 de orden de 193.''1, aparece la si·
.!,'Uiente sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi:

.,Sentencia. - En la villa de Fuenea
rral a 5 de Marzo de 1936; el seña!"
Juez municipal, D. José Abraira Ló
pel!:, hab:iendo visto las presentes di
ligencias de juicio ver1Jal de falta~,
seguidas entre partes: de una, el 1\11
nist.erio Fiscal, en representaeión de
la acción pública, y de la otra.• -como
denunciado, Carmen Torralba Pérez,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anterlOffilente,

Fallo que debo condenar y conde
no a Carmen Torralba Pérez a la pe
na de dos días de arresto y al pago
de las costas, y librese copia del en
cabezamiento y parte dispositiva de
esta seiencia para su inserción en la
"Gaceta de :\Iadrid", a fin de que sir
va de notificación a Luis Abad Coe·
!lo. Asi por esta mi sentencia, 10 pro
nuneio, mando y firmo.-L Abraira.

Publicación.-Leída y publicada
rué la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audiencia pública en el
local del Juz~ado el mismo día de
su fecha, de lo que doy fe.-Francis
co Herreros."

Lo relacionado es cierto, y para su
inserción en la ·'Gaceta de Madrid",
a fin de que sirva de notificación a
Luis Abad 'CoelIo, cuyo actual domi
cilio o paradero se ignora, expido el
presente en Fuencarral a ;) de ::'\[ar
zo de 1936.-EI Secretario, Francisco
Herreros.

Don Francisco' Herreros Barriga,
Secretario del Juzgado municipal de
Fucn<:arnü.

Doy fe; Que en los autos de jui<:io
verbal de faltas seguido en este Juz
gado, por hurto, bajo el núme:o .581
de orden de 1935, aparece la SIgUIen
te sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así;

"Sentencia.-En la viiia de Fuenca·
rral a :i de :Marzo de 1936; el Sr. Juez
municipal, D. José Abraira López, ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faHas, ~guidss

entre parles; de una, el :VIinisterio
Fiscal, en represen tación de la ac
ción pública, y de la otra, como de
nunciado, Basilio López de Diego,
cuya edad y demas circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y conde
no a Basilio López de Diego a la pe
na de diez días de arresto y al pago
de las costas, y líbrese copia del en
c3bezamiento y parte dispositiva de
esta sen"tencia para su inserción en
fa ·'Gaceta de Madrid" a fin de que
sirva de notificación al condenado.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-J. Abraira.

Publicación.-L?ída y publicada
fué la anterior se:ltencia por el se
ñor .Tuen municipal, que la firma, es
tando cel,ebrando ~udiencia pública
en el local del Juzgado el mismo día
de su fecha, de 10 que doy fe.-Fran
cisco Herreros."

Lo relacionado es cierto. y para :;l,
inserción en la '·Gaceta de Madrid"
a fin de que sir.vu de notificación a
Basilio López de Diego, cu:yo actual
domicilio o paradero se ignora, eXlJÍ·
do el presente en Fuencarral a 5 de
)[arzo de 1936.--El Secretarjo, 1"r:1I1
cisco Herreros.

JO-3240

MADRID-JUZG.-\DO NUlVIERO +

En el expediente de juicio yerbal {;¡;

faltas, seguido en esle Juzgado hajo d
número 38 del año H!3ti, por estafa, con
tra Felipa Romero Gil, Lorem~a Saque
te y TeodoraCalvo, aparece la siguicnlc

"Sentencia,-En la. yilla de .:lIadrid <l

25 de Febrero de 1936; el Sr. D. :.\1:1
nuel Garda-Patos y Recio, JUl'Z H:uni·
cipal numero 4: vistas las diligcnt"ins
de juicio veI'bal de falt~s, seguidas en
tre partes; de la una, el :\linisterio fis
{'al, y de otra, como d<·llImciadas. ('¡¡ya
edad y demá~ circunstancias ya cons
tan, Felipa Romero, Lorenr.a Saquete y
'feodora Calvo,

Fallo que debo condenar y condeno
a las denunciadas Felipa Romero Gil,
Lorenza Saquete Valderas :r a Tendera
Calvo ~lateos, a cada una, a la pena dI:
quince días de arresto menor, que cum·
plirán en laCárcer de su sex(J, y al
pago de las costas .pOl" terceras .partes:
y notifíqueselas esta sentencia a 12s dos
últimas, por medio de edictos que se
publicarán en la "Gaceta de ::\'[¡Hlrid".

Asi ;por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo,-)Ia.nucl Gurda-Pa
tos y Recio.

La anterior sentencia rué "publicada
y leída en el mismo día de su fedla."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y ,para que sirva de notifica
ción a las denunciadas Lorenza Saque
te· Valderas y a Teodora Calvo :'\lateos,
cuyo actual domicilio o paradero de 12s
mismas se ignora, expido y firmo la
presente cédula ton el vL<>to llueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado en
:\Iadrid a 27 de FebI'ero de 19:Jü.-EI
Secretario,. P. R., Juan Sanchez,-Visll.l
bueno: el Juez,. Joaquín Homeu.

Por la presente, se cita, llama :r em·
plaza a Ramiro Campos Alberola, do
miciliado últimamente en la Carretera
de Francia, kilómetro número S, para
que dentro del término. de segundo día
comparezca ante este Juzgado munici
pal número 4, sito en la calle de Santa
Catalina. número 1, princi.pal, con el fin
de que haga efectiva la multn ·cie diez
pesetas que le ha sido impuesta en jui
cio de faltas seguido bajo el númerO
1.010 de orden del año 1935; apercibido
que, de no vcrificarlo, sufrirá el aprt;
mio personal correspondíente.

y para su inserción en la "Ga('eta Ji::
Madrid", e~pido la presente, yisadap01'
S. S., en :\1adrid a 28 de Febrero {j,o
1936.-EI Secretario, P. B., Juan Sáp.
chez.-Visto bueno: el Juez nmnicipa 1,
Joaquín Romeu.

Sucesores de Ftiv2deneyra, S. A.
Paseo de San Vicente. 28.


